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I1I.-ACTAS DE LAS SESIONES 
ANTERIORES 
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de 20 a 21.15 horas, respectivamente, se 
dieron por aprobadas al no haber sido 
objeto de observaciones. 

IV. DOCUMENTOS DE LA CUENTA 

l.-OFICIO DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLlCA 

"N9 1.973.-Santiago, 23 de noviembre 
de 1955. 

Pongo en conocimiento de V. E. que, en 
uso de la facultad que me confiere la 
Constitución Política del Estado, he re­
suélto retirar la urgencia para el despa­
cho de los proyectos de ley que a continua­
ción se indican: 

1 <) El que reduce, en un 20 % los cargos 
de la Administración Pública. 

2<1 Ordenamiento Cambiario y de Co­
mercio Exterior. 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdos.) : 
Carlos Ibáñe.z del CamIJo.-OscaY Herr'e­
ra PalaC'ios". 

2.-0FICIO DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLlCA 

"N9 1.974.-Santiago, 23 de noviembre 
de 1955. 

Pongo en conocimiento de V. E. que, en 
uso de la facultad que me confiere el ar­
tículo 46 de la Constitución Política del 
Estado, he acordado solicitar urgencia pa­
ra el despacho de los proyecto El de ley que 
a continuación se indican: 

19 Que reduce en un 20% los cargos de 
la Administración Pública. 

29 Ordenamiento Cambiario y de Co­
mercio Exterior. 

Saluda atentamente a V. E.-, (Fdos.) : 

Carlos J/,áí~ez del Carnpo.-Oscar HelTe­
ra Palacios". 

3.-INFOR:\lE DE LA COMISION DE GOBIERNO 

INTERIOR 

Honorable Cámara: 
La Comisión de Gobierno Interior pasa 

a informar el proyecto de ley, de origen 
en un Mensaje del Ejecutivo, por el cual 
se autoriza a la Municipalidad de Tomé 
para contratar directamente uno o más. 
empréstitos que produzcan hasta la ,,:lma 
de cinco millones de pesos, con el objeto 
de realizar un plan de obras de progreso 
comunal. 

El proyecto primitivo consultaba un 
empréstito de cinco millones de pesos cu­
yo servicio se atendería con la prórroga 
de ciertos impuestos territoriales ya es­
tablecidos. La Comisión consideró el ac­
tual avalúo imponible de l~ comuna y las 
posibilidades tributarias que brinda y es_ 
timó que era adecuado y necesario au­
mentar el monto del empréstito a diez mi­
llones de pesos a fin de permitir la eje­
cución completa y oportuna de las obras 
(Ir> ma~'or envergadura que consulta el 
proyecto que satisfacen premiosas necesi­
dades de la población de aquella comuna. 

En efecto, el avalúo vigente asciende, 
\ 

aproximadamente. a $ 1.483.337.000.-
En consecuencia, las contribuciones que 
se prorrogan. qUe, ascienden, en total, a 
un dos por mil anual, producirán alrede­
dor de $ 3.000.000.- al año, suma que re_ 
sulta Ruficiente para servir. en las condi­
ciones habituales en que se contratará el 
émpréstito, un crédito por el monto que 
se propone en este trámite. 

Como sistema de financiamiento, según 
se dijo, se ha recurrido a mantener la vi­
gencia de impuestos que gravan la propie_ 
dad territorial, establecidos en un uno por 
r.1il por las leyes N9R. 7.317, de 15 de oc­
tubre de 1942, y 8.759, de 13 de marzo de 
1947, y en otro uno por mil por la ley NQ 
11.510, de 10 de marzo de ¡954, todas las 
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cuales se refieren también a empréstitos 
en favor de la misma Municipalidad de 
Tomé. De esta manera la tasa v~gente del 
impuesto territorial en dicha comuna se 
mantendrá estable en su cifra de 20,75 
por mil, término medio. 

Debido a la ampliación del empréstito, 
la Comisión estimó, conveniente efectuar 
una nueva distribución de los recursos se­
gún el plan de obras original, con el pro_ 
pósito de orientar su ejecución hacia la 
satisfacción de las justas peticiones que 
han formulado tanto las autoridades co­
mo lag pobladores de la comnna. Es así 
como se ha -elevado a dos millones de De­
sos el rubro destinado a la pavimentación 
de algunas calles de la localidad. deter_ 
minándose específicamente que tal suma 
se empleará en la referida finalidad me­
diante aportes a la Dirección de Pavimen­
tación Urbana, por ser éste el organismo 
encargado de la ejecución d2 tareas de es_ 
ta índole. Igualmente se a elevado de 
uno a tres millones de pesos la cantidad 
que se destinaba a la construcción de ha­
bitaciones para los empleados y obreros 
municipales a través de la Corporación 
de la Vivienda, por estimarse que es ésta 
una de las necpsirlaoes m:1s premiosap. rle 
la zona y uno de los problemas más agu­
dos del país y cuanto recurso se destine a 
atenuar sus efectos será considerado como 
efectivo aporte al progreso de la comunL 
dad nacional y regional. Se ha aumenta­
do, asimismo, a un millón de pesos la can­
tidad que será invertida en el me.iora­
miento y ampliación del servicio de al­
cantarillado, para lo que el proyecto pro­
ponía genéricamente su empleo en favor 
de diversos barrios de la ciudad. La Co­
misión ha creído satisfacer una real nece­
sidad comunal .al singularizar este gasto 
en favor de los sectores denominados "Ce­
rro Navidad" y "Cerro Alegre", por tra­
tarse de poblaciones en las cuales la rf'd 
de esos servicios está próxima a ser ter­
minada por el Departamento de Obras Sa­
nitarias y sólo faltan pequeñas obras pa_ 

ra entregar y habilitar en dichas pobla­
ciones este elemento de urbanización sa­
nitaria de vital importancia. 

Por. razones similares a las anteriores 
se han individualizado también los ba­
rrios hacia los cuales se extenderá el ser­
vicio público de energía eléctrica y alum­
brado, destinándose al efecto la cantidad 
que se estimó indispensáble como aportes 
para que las Compañías respectivas pue­
dan realizar las obras que permitirán do­
tar a dichas poblaciones de este servicio 
fundamental para el progreso de los sec­
tores de aquella ciudad. 

Como consecuencia de las modificacio_ 
nes señaladas han debido eliminarse al­
gunas inversiones de tipo generlCO que 
consultaba el proyecto original y otras de 
menor 'importancia, para dejar reducido 
el plan a lo que constituye una necesidad 
más imperiosa para la comuna. 

Puede afirmarse, en suma, que el pro­
yecto ha sido mejorado en todos sus as_ 
pectos, ya que sin mayores gravámenes y 
sobre la base de que los impuestos vigen­
tes permitirán en breve la contratación 
del nuevo préstamo, podrán atenderse 
obras que sólo fueron enunciadas en leyes 
anteriores y que no pudieron abordarse 
por la falta de recursos y especificación 
adecuadas de las inversiones. 

El articulado general del proyecto se 
ajusta a las normas que se acostumbra 
incorporar en leyes de esta índole y. por 
tal motivo, salvo las enmiendas anterior­
mente examinadas, no ha ofrecido repa­
ros en su redacción. 

En mérito de las consideraciones ex­
puestas, la Comisión de Gobierno Inte­
rior por la .unanimidad de sus miembros 
acordó recomendar la aprobación del pro­
yecto en informe, redactado en los si­
guientes términos, 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1Q-AutorÍzase a la Munici­
palidad de Tomé para contratar directa_ 



SESION 18::t, EN MIERCOLES 23 DE NOVIEMBRE DE 1955 1257 

mente con el Banco del Estado de Chile 
o con otras instituciones de crédito o par­
ticulares uno o más empréstitos que pro­
duzcan hasta la suma de diez millones de 
pesos ($ 10.000.000.-), a un interés 
no superior al 10j{ anual y con una amor_ 
tización que extinga la deuda en el plazo 
máximo de cinco años~ 

Artículo 2Q-Facúltase al Banco del Es­
tado de Chile u otras instituciones de cré­
dito para tomar el o los empréstitos auto_ 
rizados por esta ley, pata cuyo efecto no 
regirán las disposiciones restrictivas de 
sus respectivas leyes o reglamentos orgá­
nicos. 

Artículo 39-El producto del o los em­
préstitos se' invertirá en las siguientes 
obras: 

a) Aporte a la Dirección 
de Pavimentación Urbana 
para la ejecución de obras 
de pavimentación en diver_ 
sas calles de la ciudad .. $ 2.000.000 

b) Aport~ a la Corpora­
ción de la Vivienda para la 
construcción de habitaciones 
para empleados y obreros • 
municipales .. .. .. .. .. 3.000.000 

c) Adquisición de vehícu­
los motorizados para el ser­
vicio de aseo y obras muni-
cipales .. .. .. .. .. .. 1~000.000 

d) Aportes a la Dirección 
de Obras Sanitarias para 
el mejoramiento y amplia­
ción de la red de alcantari­
llado de las Poblaciones "Ce­
rro Navidad" y "Cerro Ale-
gre" " .. .. " .. .. " 

e) Aportes para la exten_ 
sión de energía eléctrica y 
alumbrado a los barrios de 
"Frutillares", "Alto C~men-
terio" y "Caleta Cochar-
güe .. 

1.000.000 

3.000.000 

$ 10.000.000 

Artículo 4Q-Para atender el servicio 
del o los empréstitos que se contraten, re­
girán las contribucione~ adicionales de 
un uno por mil anual sobre el avalúo de 
los bienes raíces de la comuna de Tomé, 
establecida en el artículo 3Q de la ley N9 
7.317, de 15 de octubre de 1942 y de la 
ley NQ 8.759, de 13 de marzo de 1947, y 
la de un uno por mil establecida en la 
ley N'-) 11.510, de 10 de marzo de 1954, 
las cuales se mantendrán en vigencia has­
ta la total cancelación del empréstito au­
torizado por la última ley citada y del au­
torizado por el artículo 1 Q de la presente 
ley. 

Articulo 5<'>-En caso de que los recur­
sos consultados en el artículo anterior fue­
ren insuficientes para el servicio de la deu­
da' o no se obtuvieren en la oportunidad 
deb.la, la Municipalidad completará la su­
ma necesaria con cualquiera clase de fon_ 
dos de sus 'rentas ordinarias. Si, por el 
contrario, hubiere excedente, se destinará 
éste, sin descuento alguno, a amortizacio­
nes extraordinarias de la deuda. 

.4rtículo 6Y-El pago de intereses '1 
amortizaciones ordinarias y extraordina­
nas lOhara la Caja Autónoma de Amor_ 
tIzación de la Deuda .Pública, para cuyo 
efecto la 'l'esorena Comunal de 'lomé, por 
intermedio ue 'lal'esorería Ueneral de la 
.kepUlJlH.:a, pondrá a disposición de dicha 
CaJ a los tondos necesarios para cubrir esos 
pagos, sm neceslUad de decreto del Alcalde, 
en caso de que este no haya SIdo dIctado en 
la oportumdad debida. 

La GaJa de Amortización atenderá el 
pago de estiOs serVIClOS ue acuerdo con las 
nurma::; pur ella estableCIdas para el pago 
de la deuda interna. 

Articulo 7<'>-La Municipalidad deposita­
rá en la Cuenta de Depósito Fiscal "F -26 
Servicio de Empréstitos y Bonos" los re_ 
cursos que destina esta ley al servicio del 
o los empréstitos y la cantidad a que as­
cienda dicho servicio por intereses y amor­
tizaciones ordinarias y extraordinarias. 
Asimismo, la Municipalidad de Tomé de_ 
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berá consultar en su presupue~to anual, 
en la partida de ingre:;os extraordinarios. 
los recursos que produzca la contratación 
del o los empréstitos y, en la partida de 
egresos extraordinarios, las inversiones 
hechas de acuerdo con lo dispuesto en ei 
artículo 39 de esta ley. 

A ítÍC'U/O 89-La Municipalidad de:)erá 
publicar en la primera quincena del me:; 
de enero de cada año en un diario o peri6-
dico de la localidad o de la proyincia, un 
estado del servicio del o los empréstitos 
y de las inversiones hechas de acuerdo con 
el plan contemplado en el artículo :V'> de 
la presente ley." 

Sala de la Comisión, a 9 de noviembre 
de. 195;:;. 

Acordado en sesión de fecha de hoy 
con asistencia de los señores Serra no 
(Presidente), Aqueveque, De la Presa, 
Magalhaes, Poblete ~' Puente:; GÓmez. 

Se designó Diputado Informante al Ho. 
norable señor Puentes, don Adáll. 

(Fdo.) : Eduardo Cm/as Iúá¡/c,~.- Se-

cretario de Comisiones". 

4.-INFORME DE LA COMISION DE HACIE~DA 

"Honorable Cámara: 
La Comisión ele Hacienda ha estudia(lo 

y aprobado el proyecto ele le~·. informado 
por la Comisión de Gobierno Interior, en 
cumplimiento de las disposiciones regla­
mentarias pertinentes, que autoriza a la 
Municipalidad de Tomé para contratar 
un empréstito. 

Algunas leye.'l anteriores han propor­
cionado recursos, por medio de emprésti­
tos de bonos para efectuar obras de ade­
lanto en esa comuna, las que han fijado 
impnestosa la propiedad territorial que 
han elevado el monto total de la tasa vi­
gente a un 20,75 0/00, para financiar el 
servicio de las deudas respectivas. 

El proyecto prorroga estos tributos con 
el fin de servir un nuevo empréstito por 
$ 10.000.000, con una amortización que 
lo extinga en una plazo de cinco años, pa-

fa destinarlo al plan de obras aonsultado 
en el artículo 39 de esta iniciativa. 

La circunstancia de que los tributos vi­
gentes destinados a la amortización de la 
deuda alcanzarán, una vez amortizado el 
saldo anterior aún vigente, a' realizar un 
adecuado servicio de ella, movió a la Co­
misión a prestar su aprobación al proyec­
to con la sola moelificación de redacción 
de reemplazar en el artículo 49 las pala­
uras: "la total cancelación", por "el pago 
total" . 

Sala de la Comisión, a 22 de noyiembre 
de 1955. 

Acordado en seElión de igual fecha con 
:¡"istencia de los señores Aldunate (Presi­
dente), Correa Larraín, Huerta, Marto­
nes, Musalem, Serrano, Silya ~. Mühlen­
brock. 

Se designó Diputado informante al Ho­
norable señor Mllsalem. 

(Fdo.) : Al'noldo [{aemple BOTClalí, Se­
cretario de la Comisión". 

5.-CO:\IL'NICACION 

Del Comité de Empleados de la Oficina 
Salitrera "María Elena", en la que solici­
tan el apoyo de los señores Diputados al 
proyecto de ley que aprueba el Referén­
d um Salitrero. 

V.-TEXTO DEL DEBATE 

-Se abrió la scsión a las 16 horas 15 
m-inuto,'; . 

El señor DURAN (Presidente).- En 
el nombre de Dios, se abre la sesión. 

Las actas de las sesiones 111,\, 121,\ ~' 131,\ 
quedan aprobadas por no haber merecido 
observaciones. 

Se va a dar lectura a la Cuenta. 
-El 8ft/O /' Fl'osccJ'etal'io da cuenta de 

los asuntos redbidos en la Secretaría. 
El señor DURAN (Presidente) .-Ter­

minada la Cuenta. 
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1.-CALIFICACION DE URGENCIAS 

El señor DURA~ (Presidente).- Su 
Excelencia el Presidente de la Repúbli­
ca ha hecho presente la urgencia para el 
despacho de los siguientes proyectos de 
ley: 

El que reduce en un veinte por ciento 
los cargos de la Administración Públi­
'ca, y 

El que modifica el régimen de cambios 
internacionales y comercio exterior. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
calificarán de "simples" las urgencias he­
chas presentes. 

Acordado. 

2.-REUNION DE COMITES.- SUSPENSION DE 

LA SESION 

El señor DURAN (Presidente).!- So­
licito la venia de la Sala para suspender 
la sesión por todo el tiempo que dure una 
reunión de Comités. 

Acordado. 
Ruego a los señores Diputados miem­

bros de los Comités, pasar a la Sala de la 
Presidencia. 

Se suspende la sesión. 
~Se suspendió la' sesión. 

3.-ACUERDOS DE LOS COMtrES 

El señor DURAN (Presidente) .-Con­
tinúa la sesión. 

.Se va a dar cuenta de los acuerdos de 
los Comités. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).­
Reunidos los Comités en sesión de fecha 
de hoy, bajo la presidencia del señor Du­
rán y con asistencia de los señores Del 
Río Gundián y Cuadra, por el Comité Li­
beral; Bustamante, por el Comité Agra­
rio Laborista; Martones y Martínez, por 
el Comité Democrático del Pueblo; David, 
por el Comité Radical Doctrinario; Me­
léndez y Rodríguez Lazo, por el Comité 
Acción Rénoyadora de Chile; Valdés La-

rraín y Correa Larraín, por el Comité 
Conservador Unido; Barra y Galleguillos 
Clett, por el Comité Socialista; Alegre y 

I Aqueveque,' por el Comité Socialista Po­
pular; M:usalem y Acevedo, por el Comi­
té l~niclo, ~T Echavarri y Serrano, por el 
Comité Independiente, por unanimidad, 
adoptaron los siguientes acuerdos: 

lt,J.-Conceder treinta minutos al Co­
mité Libenri en la discusión del informe 
de la Comisión Mixta Especial de Sena­
dores y Diputados, sobre el problema ju­
rídico relacionado con el régimen legal 
a que quedará sujeta la industria sali­
trera; 

2'!.--La Hora de Incidentes se iniciará 
después ele la votación del referido infor­
me de la Comisión Mixta; 

39.-Proceder a votarlo por números; 
49.-Si se rechazara el informe de ma­

yoría, se votarán las ideas de minoría pro­
puestas en el informe; 

5<.J.-Enviar el proyecto de ley sobre re­
feréndum salitrero a las Comisiones Uni­
das de Economía y Hacienda; 

6<.J.---,Conceder diez minutos a los se­
ñores González, don Sergio, y Bustaman­
te para que hagan uso de la palabra al ini­
ciarse la Hora de Incidenees de la presen­
te sesión, y 

7Q.-Por mayoría, se adoptó el acuerdo 
de no aceptar indicaciones para modifi­
car el informe de la Comisión Mixta so­
bre el problema jurídico creado con mo-· 
tivo del referéndum salitrero. 

El señor DURAN (Presidente).!- Si 
le parece a la Honorable Cámara, se da­
nin por aprobados los acuerdos de los 
Comités. 

Aprobados. 

4.-- PROBLEMA JURIDICO RELACIONADO 

CON EL REGIMEN LEGAL DE LA INDUSTRIA 

SALITHERA.- INFORME DE LA COMISION 

MIXTA ESPECIAL DE SENADORES Y DIPU-

TADOS E:\'CARGADA DE ESTUDIARLO. 

El señor DURAN (Presidente).- Co-
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rrespomle co:1tinuar el deh:¡te sobre el in­
forme jurídico ele la Comisión Mixta re­
lacionauo con el régimen legal de ,u indus 
tria salitrenL 

Tiene ¡a palalJra, por diez minutos. el 
Honorable señor Schaulsohn, en el re"to 
de su tiempo. 

El señor SCHAULSOHN.- Señor Pre­
sidente, le he concedido una interrupción 
al Honorable señor Ml1ñoz Hortz. 

El señor DURAN (Presidente).- Con 
la venia del Honorable señor Schanlsohn, 

y por la vía de la interrupción, tiene la 
palabra el Honorable señor Muñoz J-Iortz. 

El señor MUÑOZ HORTZ.- Señor Pre­
sidente: 

Aprovechando la interrupción que se ha 
servido conceáerme mi Honorable coleg'a, 
quiero ser breve en mi intervención en 
este asunto, respecto al cual, con tanta 
ele\-ación han dado a conocer su opinión 
jurídica y de conveniencia nacional los 
parlamentarios de diyersos partidos. 

Creo, señor Presidente, 'que lo qtle se 
ha enviado al Parlamento, en estricto de­
recho, es un proyecto de le~·. Basta leer 
los Húmeros 5, 7. 8 Y 9 del "referérdllm" 
salitrero y ¡os artículos P y 4V• transito~ 
rios del mismo. para llegar a esta con­
clusión. 

Se trata, en suma, en este caso, (~e mo­
dificar ~l el fondo la le~' ~9 5.350, que 
creó la Corporación de Ventas de Salitre 
y Yodo. Y esto es indudable que sólo po­
dría hacerse en virtud de una ley. En efec­
to, en el P l'oyedo en referencia se involu­
cran -de apruÍ)arse el "referénc1um"­
disposiciones que no pueden conci­
liarse con las contenidas en la ley 
N0 5.:350, lo que significa, de conformi­
dad con lo prescrito en el N9 39 c1d a1'­
tícu;o 52 del Código Civil. una derogadón 
tácita, y, de acuerdo con el inciso final 
del citado artículo, una derog-aci(m par· 
cial, o según la extem;Íón de las modifica­
ciones, una derogación orgamca, si ::-e 
cambia totalmente el régimen existente, 
aunque alguna" disposiciones antiguas no 
estu' if'! _ :,:;, gT. c'!>¡ 1,:" nuevas. 

Sabe!Ylos que las leyes sólo 11Leden lYe­
rogarse por otras ~e:\·es. 

Según el articulo c18 de la ('on~,titución. 
<'.probado U!l pro~'ecto en la Cámara de ::in 
orige~L pasa nneyaffil'l1te a la otnl parcl su 
di.~c~l:.iól1, lo que sÍ,!.rnifica que no se trata 
simplemente d,~ votar su aprobación o re­
chazo. 

Según aparece deI artículO' 50 de nuestra 
Carta Fundamental, la Cámara revisora 
puede adicionar o corregir el proyecto de 
ley aprobado por la Cámara de origen, :0 
que demuestra, en forma clara :; termi­
nant". que los parlamentarios no están 
obligados a aprobar ° rechazar en globo 
un proyectO' de ley, sino que, por el con­
trario, pueden introducirse modificacio­
nes. 

El artículo 54, inciso 20 de la Constitu­
ción ,Política nos cónfirma lo expresarlo, 
cuando dice que las Cámaras pueden de­
sechar una o m:ls obsel'yaciones del Pre­
sidente de la República. 

Existe en nuestra Carta Fundamental 
un :solo caso ea que el Congreso no tiene 
facultad para proponer enmiendas o a¿i­
ciones a los pro~'ectos del Ejecutivo. Es el 
cO:1templado en el ~9 fi9 dei artíclllo 4~. 
en relación con los tratados internaciona­
les 

Existe también una razón de ordel1 
doctrinario que abona nuestra posición, y 
es ésta: el Poder Legi:,:;lativo sólo está li­
mitado por la Constitución, y el Estado, 
creador del derecho, no puede estar su­
peditado al derecho vigente, el que p'ue­
de derog'ar o modil'Íl:ar. 

Como para derogar o modificar el de­
recho existe un órgano del Estado, e'l Le­
gislativu, {~~.te r.o estú ~;upeditado nI dere­
cho vigente en C"lanto p'1(:de modificarlo o 
derogarlo conforme a la Constitución. Sin 
embargo, lo estún los demá" órganos del 
Estado, como el Ejecutivo y Judicial. 

En consecuencia, en los términos de la 
Constitución, el órgano legislativo (Con­
greso y Presidente de la República) no 
puede quedar sujeto a un acuerdo previo 
de otro órgano del Estado, Ejecutivo o 
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Administrativo, con empresas particula­
res, en el sentido que no podrá, sin con­
sentimiento de las empresas, modifica-rse 
el derecho. 

Establecer el derecho, Honorable Cá­
mara, es decir, dictar leyes, es un atributo 
de la soberanía y, por lo tanto, no puede 
ser limitado dentro de un Estado, y menos 
por particulares a quienes ninguna auto­
ridad puede conferir la soberanía, cuyo 
ejercicio sólo lo tienen las autoridades es­
tablecidas por la propia Constitución. 

Si se pretende que en este caso el Con­
greso conozca del "referéndum" por sim­
ple "gentileza", ello constituiría una 
monstruosidad jurídica, porque las autori­
dades tienen competenclia para conocer 
de ciertos asuntos en conformidad a la 
Constitución y a las leyes y, por lo tanto, 
no pueden conocer por gentileza de mate­
rias que no están comprendidas en su ór­
bita de atribuciones, y porque el Gobierno 
no ha podido contratar; sólo pudo hacerlo 
el Fisco como persona jurídica con par­
ticulares. Lo hecho por el Gobierno en es­
te caso, es, por consig~lÍente, un simple 
proyecto sin validez jurídica. 

Creo, en consecuencia, HonoralJle Cá­
mara, que frente al "referéndum" que nos 
preocupa, estamos frente a un proyecto de 
ley y no frente a un contrato ley, termi­
nología discutible y discuti9a ante la doc­
trina del Derecho Administrativo. 

N ada más, señOr Presidente. 
Muchas gracias, Honorable colega. 
El señor DURAN (Presidente) .-Pue­

de continuar el Honor¿tble señor Schaul­
sohn. 

El señor SCHAULSOHN.- Señor Pre­
sidente, deseo formular una petición a la 
Honorable Cámara. 

Tengo en mi poder un informe en dere­
cho sobre la materia sometida a la consi­
deración a esta Corporación, que ha sido 
expedido por un catedrático de la Univer­
sidad de Chile. Aunque es breve, en el 
tiempo que me queda para hacer uso de 
la palabra, no alcanzaría a leerlo. Por lo 

tanto, ruego al señor Presidente se sirva 
recabar el asentimiento de la Sala para in­
corporar al Boletín de Sesiones y a la 
versión oficial d8 la prensa, el informe 
a que me he referido. 

El señor UNDURRAGA,- ¿,De quién 
es el informe? 

El señor SCHAULSOHN.-:- Es del pro­
fesor don Eugenio Velasco. 

El señor DURAN (Presidente).- So­
licito el asentimiento de la Sala para pro­
ceder en la forma pedida por el Honorable 
señor Schaulsohn.' 

Acordado. 
-El texto del documento que se acordó 

imeTtaT es del tenor sigúiente: 
Memorándum sob1'e .la naturaleza jurídica 
de la ley 5.350 JI del convenio celebrado el 
10 dr diciembTe de 1954 entre el GobiernQ 
de Chile JI las Compañías Salitrera; Anglo­
Lautaro y Tampacá y Antofagasta. -

(¿Constituyen o no contratos-leyes?) 
1) En el1Jensaje con que el Ejecutivo 

envió al Congreso el proyecto de ley apro­
batorio del Referendum celebrado con dos 
compañías productoras de salitre, advier­
te, para los efectos de su tramitación 
constitucional, "este convenio es clara, 
franca y abiertamente un contrato-ley, 
por medio del cual el Estado conviene 
con una actividad económica nacional bá­
sica las condiciones generales de su régi­
men legal, financiero y económico. Signi­
fica un compromiso y durante toda la 
época de su vigencia significa también una 
limitación de las facultades soberanas de 
los poderes públicos para el Gobierno del 
país dentro de sus atribuciones constitu­
cionales" . 

El mismo l\1:ensaje expresa, respecto de 
la ley 5.350, de 8 de enero de 1934 que 
creó la Corporación de Ventas de Salitre 
y Yodo y a cuya modificación tiende aquel 
Referéndum, que ella "fue a la luz pú­
ulica resultado de una importante nego­
ciación entre el Gobierno y los producto­
res de salitre. Sin embargo, no se redac­
tó, como consecuencia de dicha negocia-
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'ClOE, un convenio o referéndum ~quiva­

lente al actual. Por esta razón, aplicándo­
se l1:1 d~terminado sentldo jurídico, se ha 
podido decir qlle' la ley 5.350 no es un 
contrato-ley. Sin embargo, si se examina 
la historia de esta ley y su discusión por 
€l Congreso Nacional, no es posible llegar 
sino a la conclusi(::n de que el Gobierno y 

los legisladores entendieron siempre que 
establecían un régimen especial para el 
salitre sobre la base del acuerdo con los 
productores y, que, cualquiera que fuese 
la interpretación jurídica del valor de tal 
acuerdo,la palabra del país y su respon­
sabilidad ante el extranjero quedaban so­
lemnemente empeñadas en el cumplimien­
to de los acuerdos alcanzados". 

2) ¿ Corresponden estas categorías afir­
maciones del Gobierno a una verdarl ju­

,rídica y, por eHo, evidente e indiscuti­
ble'? 

V eámoslo ~- para ello precisemos pre­
viamente, algunos conceptos básicos: 

a) Se llama contrato al aCto jurídico 
bilateral (collyención) destinado a gene­
rar derechos y o;Jligacione;;; entre las par­
tes. Son, pue", elementos de su esencia, la 
concurrencia de, a lo menos, dos volunta­
des y la creaci6n de derechos y obligacio­
nes. Cualquiera (le ellos qne falte, impo­
sibilita el nacimiento y existencia del con­
trato. 

Si una sola parte se obliga para con la 
otra, que adquiere el derecho correlati­
vo, el contrato es unilateral. Si ambas par­
tes se obligall recíprocamente y, por tan­
to, adquieren derechos también recípro­
cos, el contrato es bilateral. 

b) Las partes generadoras del contrato 
son libres para hacerlo producir los efec­
tos que deseen, introducir las cláusulas que 
quieran y pactar l~s modalidades que con­
vengan. Sin embargo, esta libertad no es 
absoluta y reconoce diversas limitaciones, 
entre otras, l~s reglas relativas a las co­
sas de la esencia; el orden' público; las 
buenas costumbres y, en general, aquellas 

que, por distintos motivos, el legislador 
establece cada día en mayor cantidad .. 

Estas limitaciones, señaladas en el 
ordenamiento jurídico, significan que los 
contratantes deben ceñirse, en todo caso, 
sin poder alterarlas o modificarlas, a las 
normas que las constituyen. 

c) La ley supone -así ocurre real­
mente con frecllencia- que las partes al 
contratar puedan acordar tan sólo los ele­
mentos básictls de su convenio y dicta, para 
tal caso, reglas que completan la volun­
tad de los pactantes, que la reemplazan y 

rigen en su silencio. Se llaman, por ello, 
reglas supletorias. 

d) Resulta así que los con~ratos se ri­
gen, sea respecto de aquellas normas im­
perativas qEe las partes no pueden alte­
rar, sea en cuanto a las normas supleto­
rias de la voluntad, por las leyes sobre la 
materia vigentes al momento de su cele­
hl'ación. Más aún, estas leyes se entienden 
incorporadas en su texto (artículo 22, de 
la le~7 de 1861), es decir, son partes inte­
p,Talltes del contrato. 

e) Se seguiría de esto que la modifica­
ción de toda ley implica la alteración de 
los contratos celehrados en conformidad a 
sus preceptos. ¿ Y es esto justo y conve­
niente, o lo que es igual, está permitido 
p01' la ley y los principios jurídicos? 

E! problema es complejo y no puede 
exponer;'e aquí en forma completa; mas 
su solución unánime es la que sigue: 

Los poderes legisladores pueden, en 
cjcr:::icio de la soberanía, alterar o modi­
ficar las le~-2s vigentes cada vez que lo 
consideren útil, pero la nueva ley rige sólo 
l'<lra el futuro y no tiene efecto retroac­
tivo, lo que significa que no puede alte­
rar los derecho" adquiridos con anterio­
ridad a su vigencia. Pero como la irre­
troactividad no es precepto constitucio­
nal, puede el legislador, cuando lo estime 
conveniente, dar expresamente efecto re­
troactivo a una ley determinada y enton­
ces ésta puede, legítima y jurídicamente, 
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violar derechos adquiridos con anteriori­
dad. En esta circunstancia, el único límite 
al efecto retroactivo lo constituye la in­
violabilidad de las garantí~s individua­
les. 

f) La solución de las dificultades y con­
troversias a que ,puedan dar lugar la re­
troactividad, irretroactivida(l de una ley, 
el respeto a los derechos adquiridos y a 
las garantías constitucionales, compete al 
Poder .Judicial. 

g) Ahora bien, el Estado o el Fisco ne­
cesitan celebrar contratos para el logro de 
sus fines de interés general y colectivo y 
esos con'tratos se rigen por las leyes ad­
ministrativas, civiles y especiales que co­
rresponda, dentro, más o menos, de los 
principios enunciados (algunos llaman a 
éstos, "contratos administrativos"). 

Estos contratos no son "contratos-le­
yes" y, en ejercicio de la soberanía, el Po­
der Legislativo y el Poder Ejecutivo pue­
den -como quedó dicho- modificar y 
alterar, cuando lo estimen conveniente, 
las leyes que los rigen. Y los contratos ya 
perfeccionados durante la vigencia de esas 
leyes, subsistirán en su integridad o re­
sultarán también alterados o modificados, 
según determine el libre juego de las nor­
mas sobre retroactividad o irretroactivi­
dad, derechos adquiridos o garantías in­
dividuales. Son de este tipo los contratos 
de concesión de tierras, concesión de pla­
yas, transferencia de determinados pre­
dios, de aportes de capital, etc. 

3) Hay ciertos casos en que el Estado 
desea y necesita celebrar un contrato de­
terminado, pero carece de facultades para 
ello y requiere, por tanto, que se le con­
cedan mediante la dictación de una ley 
ad hoc. Generalmente se trata de una sola 
convención que implica solucionar algún 
problema ¡:le alto interés general y en que 
las bases y condiciones de la solución ne­
cesitan sanción legislativa. Todavía más, 
la solución exige que el aspecto contrac­
tual de ella se mantenga inalterable por 
el plazo y las circunstancias que se con-

vengan,sin que una ley pueda modificar­
las. El Estado se limita así, voluntaria­
mente, el ejercicio de la soberanía y se 
compromete a no legislar en contraven­
ción a ese contrato. 

A estas instituciones jurídicas híbridas, 
que constituyen simultáneamente un con­
trato y una ley, se ha dado en llamar 
"contratos leyes". 

4) El "contrato-ley" no es una institu­
ción jmídica universal que los autores y 
la doctrina hayan analizado con profundi­
dad. Es más bien una fórmula práctica 
adoptada en Chile -y posiblemente en 
otros pLÍscs sudamericanos- para resol­
ver, ap! ¡cando principios generales de de­
recho, s: tuaciones concretas que casi siem­
pre selan relacionado con acuerdos ce­
lebrad08 con capitales extranjeros. 

Sus características y elementos no se 
hallan, pues, en ningún texto impreso ni 
tampoco en tratados de prestigio. 

Sin embargo, ellos pueden señalarse re­
curriendo a los principios generales en re­
lación con los precedentes sentados y los 
propósitos perseguidos con esta institu­
ción. 

Pueden resumin;;e así: 
a) Existencia de un contrato entre el , . 

Estado, por una parte, y uno o más par-
ticulares, por la otra. Este ¡;ontrato debe 
llenar todos los requisitos legales y jurídi­
cos del caso, según su naturaleza. 

b) Carácter bilateral del contrato, o sea, 
debe generar derechos y obligaciones re­
cíprocas para las partes. 

La bilateralidad resulta indiscutibl~, 

porque es el camino lógico para alcanzar 
los fines que los "contratos leyes" persi­
guen. Así lo ha estimado también la Con­
traloría General en su dictamen de 3 de 
septiembre de 1954, al decir: "la deno­
minación de "contrato ley" corresponde a 
todos aquellos convenios generad01'es de 
obligaciones recíprocas que suscriben una 
o varias personas -entidades privadas, 
por una parte, y el Supremo Gobierno, por 
la otra ... ". 
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c) Dictación de una ley que autorice al 
Estado a celebrar el contrato, lo perfec­
cione y fije sus condiciones y cláusulas. 
De aquí el nombre de "contrato-ley". 

La ley no debe limitarse a otorgar fa­
cultades al Estado o al Fisco para con­
tratar, sino que debe, además, perfeccio­
nar el contrato mismo y precisar su con­
tenido. La sola autorización para contra­
tar. es propia de numerosísimas leyes de 
aplicación permanente y a las cuales se 
acogen, a cada instante, las personas ju­
rídicas, -de derecho público y de dere­
cho privado- y las personas naturales. 
Estas leyes son propiamente tales y no 
llevan en sí ninguna característica con­
tractual. N o son, pues, ni pueden ser 
"contratos-leyes" . 

Para que el "contrato-ley" p~eda per­
feccionarse con la dictación de la ley res­
pectiva, es indisQ.ensable que la voluntad 
de la otra parte esté ya exteriorizada, con 
relación a todos los puntos del contrato, 
lo que se consigne habitualmente con la 
celebración de un convenio o "referen­
dum" previo, cuya aprobación es, precisa­
mente, la que se somete a la sanción le­
gislativa. 

d) Renuncia parcial de la soberanía, en 
el sentido de establecer, explícita o implí­
citamente, que los términos del "contrato­
ley" no serán alterados. 

Es preciso dejar en claro que la facul­
tad de modificar, alterar y derogar las le­
yes dictadas, forma parte del ejercicio 
mismo de la soberanía y es, por eso, de 
la esencia del Congreso. De ahí que la 
Constitución Política no contemple limita­
ción alguna al respecto, de modo que no 
hay impedimento para que el Parlamento 
pueda modificar cualquiera ley, aun las 
que hayan aprobado "contratos-leyes". 

La propia decisión del Legislativo de 
respetar un "contrato-ley" podría ser, le­
gal y constitucionalmente, dejada sin efec­
to por otra ley contraria. La obligación de 
respetarlo radica en la fuerza moral de 
la palabra empeñada en nombre del país 
y del consiguiente prestigio exterior. 

Ejemplo típico de "contrato-ley" es el 
contenido en la ley 8.132, de 17 de julio de 
1945, que autorizó al Presidente de la Re­
pública para comprar a la Compañía Chi­
lena de Electricidad Ltda. los servicios 
tranviarios. 

5) ¿ Cumple la ley 5.350 con estos requi­
sitos y constituye, por tanto, un "contra­
to-ley" ? 

Veamóslo: 
La ley 5,350, de 8 de enero de 1934, es­

tableció el estanco del salitre y del yodo 
en favor del Estado; dispuso que éste "po­
drá" ceder o arrendar el derecho al es­
Lanw a la Corporación de Ventas de Sa­
litre y Yodo; dio vida a esta persona ju­
rídica, fijó sus objetivos y señaló las nor­
mas fundamentales de su constitución y 
administración (Título I); a continua­
ción reglamentó las compravéntas de sa­
litre y yodo a realizarse obligatoriamente 
entre la Corporación y las empresas pro­
dúctoras que a ella adhirieren, señalando 
precio, cuotas y demás condiciones (Títu­
lo II) ; en el Título III dio reglas sobre las 
utilidades de la Corporación y sobre el 
régimen tributario; en el Título IV se re­
firió a Obligaciones anteriores del Fisco 
con la industria salitrera; y, por último, 
en el Título V legisló sobre la liquidación 
de la Compañía de Salitre de Chile y dic­
tó normas generales relativas a la Super­
intendencia del Salitre, a la Corporación 
de Ventas y preceptos transitorios. 

Del análisis de sus disposiciones, resul­
ta que no contiene la aprobación de conve­
nio o referendum alguno (así lo recono­
ce el propio Mensaje del proyecto en ac­
tual discusión en el Congreso) ; y que da 
normas sobre materias ajenas en absolu­
to a la idea de contrato entre partes. 

En su forma, es una ley como tantas 
otras y nada indica o insinúa. que sea un 
"contrato-ley". En cuanto al fondo, el Es­
tado no contrae obligaciones jurídicas para 
con la Covensa, ni ésta respecto de aquél. 

El precepto del artículo 19, según el 
cual el Presidente de la República "po­
drá ceder o arrendar" el derecho al es-
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tanco, otorga al Jefe del Estado atribucio­
nes para contratar, facultativamente, con 
la Corporación de Ventas, una cesión o 
arriendo; pero no en términos ele que la 
ley constituya por sí misma la declaración 
de voluntad del Estado, ni el perfeccio­
namiento del contrato. 

Los antecedentes legislativos de la ley 
5.350 tampoco dan a entender que hubo 
"referendum" o convenio cuyo perfeccio­
namiento quedare subordinado a la apro­
bación legal. 

Las citas de algunos discursos, cartas 
o antecedentes que se han invo~ado en 
sentido contrario, sólo acreditan que al 
redactar el Ejecutivo el proyecto que fue 
después ley con el N9 5.350, consideró la 
opinión y el interés de las empresa:> sali­
treras, cosa frecuente y normal en la dic­
tación de leyes relativas a industrias de­
terminadas, pero que de ningún modo im­
porta la existencia de uñ acuerdo o con­
trato formal, con alcance jurídico, entre 
el Gobierno y las compañías y cuya efica­
cia dependiere de la aprobación de la ley. 

Por lo demás y a mayor abundamien­
to, es inaceptable que una circunstan~ia 
de tan especial gravedad y trascendencIa, 
como la limitación de soberanía. de todo 
"contrato-ley" implica, pretenda derivar­
se de interpretaciones más o menos habi­
lidosas y sutiles de un presunto espíritu 
del legislador, y no esté claramente esta­
blecida en la ley misma. Esa pretepsión 
viola el artículo 19 del Código Civil, que 
dispone que "cuando el sentido de la ley 
Qi claro, no se desatenderá su tenor lite­
ral, a pretexto, de consultar su espíritu". 

La ley 5.350 no es ni puede ser "con­
trato-ley" . 

6) Se ha afirmado, también, en subsi­
dio de la condición de "contrato-ley" de 
la ley 5.350, que. tal calidad corresponde­
ría· a los contratos celebrados con poste­
rioridad a su dictación pero que se con­
templan en su articulado. 

Estos contratos son: el de cesión del es­
tanco que el Fisco celebró con la Coven-

sa en uso de la facultad que le dio el ar­
tídulo 1'1 de la Ley; y l~s de adhesión que 
se celebraron entre la Covensa y diversos 
productores de salitre, a virtud de lo dis­
puesto en el artículo 49 de la misma. Así 
lo insinúa el Mensaje con que el Ejecuti­
vo envió al Parlamento el proyecto en es­
tudio, al manifestar: "La Ley y el decre­
to de cesión establecieron expresamente 
que tanto en el contrato de cesión del es­
tanco a la Corporación como en los con­
tratos de adhesión, se entendían incorpo­
rados durante todo el período de su vigen­
cia, los derechos y obligaciones que la ley 
concede o impone a los productores". 

"Nadie puede dudar, en consecqencia, 
de que el sistema de la ley 5.350 es moral 
y legalmente contractual y de que su mo­
dificación debe ser considerada por el Go­
bierno y por el Congreso N aciona! en tal 
carácter, si queremos mantener respetable 
la palabra y la fe del Estado chileno". 

N o hay duda alguna de que la cesión del 
estanco hecha por el Estado chileno a la 
Covensa y la adhesión de diversos pro­
ductores a esa Corporación, tienen carác­
ter contractual, pero es legal y jurídica. 
mente imposibTe atribuirles el cará~ter 
tan particular y excepcional de "contra­
tos-leyes" . 

En ambos casos se trata de convenios 
celebrados en ejercicio de facultades con­
sagradas en una ley anterior. En efecto. 
el artículo 19 de la ley 5.350 dispuso que 
el Presidente de la República "podrá ce­
der o arrendar" el derecho al estanco; y 
el artículo 49 estableció que "para parti­
cipar en las ventas de salitre y de yodo 
todo productor o empresa productiva de­
berá declarar, por escritura pública, su 
adhesión a la Corporación". 

Falta a estos contratos, por consiguien­
te, pam ser "contratos-leyes" el requisi­
to de perfeccionarse con la dictación de 
una ley, o sea, de ser, además, de ¡'contra­
to", una "ley". 

Su naturaleza jurídica no difiere en 
absoluto de los muchísimos contrau>s que 
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el Estado o el Fisco celebran, de acuerdo 
con leyes preexistentes, para lograr sus 
fines propios y que no son ni han sido ja­
más "contratos-leyes". 

Son de aquellos que algunos tratadistas 
llaman "contratos públicos" o "contratos 
administrativos". Y, en estos casos, como 
se explicó en el N9 2, letras e), f) Y g) 
de este Memorándum, no hay impedimen­
to jurídico ni moral para modificar la ley 
que ha au.torizado su celebración, y en­
tonces, los contratos ya perfeccionados se­
guirán la suerte que señalen la ley y los 
principios sobre retroactividad o irretro­
actividad legal, sobre derechos adquiridos 
y meras expectativas y sobre garantías 
individuales. 

7) La circunstancia de que en alguna 
ocasión, años después de dictada la ley 
5.350, se hubiere entendido o expresado 
por algún Ministro de Estado que tenía 
el carácter de "contrato-ley", no puede ha­
cer variar los términos del problema. Se 
.trataría tan solo de un error o equivoca­
ción que no tiene por qué ni cómo adqui-
rir fuerza obligatoria. 

8) Por último, el Referendl1m enviado 
al Congreso y el Mensaje que lo contiene, 
¿c¿nstituyen un proyecto de "contrato­
ley" y, por consiguiente, está el Parlamen­
to en la necesidad de aprobarlo o recha­
zarlo a fardo cerrado, sin modificacio­
nes? 

Para resolver la duda, es prech;o ana­
lizar si el Referendum cumple los requisi­
tos propios de un "conrato-ley". 

¿ Contiene dicho Referendl1m un "con­
trato", en el sentido jurídico de la expre-
.. ? 

SlOn. 

Parece evidente qu~ no: el Estado no 
contrae respecto de la oontraparte -Co­
vensa y productores adherentes- ningu­
na obligación propiamente tal, puesto que 
carece de ese carácter y resulta aún repu­
diable la idea contraria de considerar obli­
gación jurídica en favor de particulares 
contratantes, la voluntad de modificar una 
ley de la República. Y la otr~ parte en 

el convenio -Covensa y productores afi­
liados- tampoco contrae obligación de 
ninguna clase. La Covensa ni siquiera fir­
ma el Referendum y, aun de hacerlo, a 
nada se obliga; y los dos productores que 
han suscrito el convenio, se limitan a ha­
cer declaraciones de buenos propósitos en 
el sentido de que "si el Referendum reci­
be ratificación legislativa dentro de un 
plazo razonable", "harán sus mejores es­
fuerios para obtener del Export and Im­
port Bank o de otras fuentes, si fuere po­
:-:ible, créditos abiertos ... , etc.". 

Jurídicamente, esto no tiene ni siquiera 
la apariencia de una obligación. 

El Re~erendum no contiene, pues, un 
contrato y, en consecuencia, el pronuncia­
miento del Congreso sobre el particular 
no puede incidir en un "contrato-ley". 

9) Todas las modificaciones que al Pro­
yecto del Gobierno proponen introducir a 
la ley 5.350, así como las que en diversos 
círculos se patrocinan, constituyen altera­
ciones favorables, en mayor o menor gra­
do, a los derechos e intereses de las em­
presas productoras adherid.as a la Coven­
sao . En consecuencia, al modificarse los 
términos dp la ley 5.350 en tal sentido 
-cosa legal y moralmente posible- los 
contratos celebrados durante su vigencia 
podrían regirse de inmediato por la nue­
va ley, puesto que ésta no violaría ningún 
derecho adquirido por las empresas sino 
que, al contrario, aumentaría esos dere­
chos. 

Sólo haría excepción el punto relativo 
al aumento de la participación fiscal en 
las utilidades (de 25% ó 40%), que vio­
laría un derecho adquirido, pero bastaría 
con darle a la ley nueva efecto retroacti­
vo para salvar la dificultad, puesto que 
tal alteración, aplicada desde ,ahora en 
adelante a un contrato vigente, no viola 
ninguna garantía individual. 

Conclusión: 

1) Ni la ley 5.350 ; ni los contratos en 
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eÍla contemplados; ni el Referendum en 
actual estudio tienen características de 
"contratos-leyes" . 

2) El Parlamento puede analizar el 
Proyecto elel Ejecutivo libremente, para 
alterarlo o modificarlo en la forma que 
crea conveniente. 

3) Lo:'! contratoR vigentes y celebrados 
durante el imperio ele la ley 5.350, serán 
o no afectados según resulte de aplicar 
el libre juego de los principios y normas 
que corresponda, y cualquiera controver­
sia sobre el particular corresponderá a la 
Justicia Ordinaria. 

Mas, como todas las modificaciones pro-
yectadas -':'con excepción de una- lejos 
de violar derechos adquiridos, conceden 
nuevos y más derecho:'! y beneficios, esos 
contratos deberán, legalmente, ceñirse 
por la futura Ley. 

En cuanto al caso especial del aumen­
to de la participación fiscal, bastará con 
dar a la nueva ley efecto retroactivo para 
qúe rija también respecto de los actuales 
contra tos. 

(Fdo.) : Euuenio Velasco L. 
El señor DURAN (Presidente) .-Que­

dan cuatro minutos a Su Señoría. 
El señor SCHAULSOHN.-Renuncio a 

ellos, señor Presidente. 
El señor DURAN (Presidente) .-En­

trando en el tiempo de los Comités, tiene 
la palabra el Honorable señor Undurra­
ga, dentro del turno del Comité Liberal. 

El señor UNDURRAGA.-,-Señor Presi­
dente, no hay duda de que, en esta opor­
tunidad, el Congreso Nacional se encuen­
tra abocado a dictaminar sobre una ma­
teria que tiene innegable trascendencia, 
por su atingcncia con los p~incipios re­
lacionados con el derecho público, con la 
formación ele las leyes, con el ejercicio de 
la soberanía y, también con el respeto de­
bido a los derechos que los partiéulares 
adquieren cuando, dentro de las normas 
de nuestra legislación, convienen y contra­
tan. 

En realidad, se ha planteado un proble-

roa fundamental, cual es el de si el con­
venio "ad referendum" suscrito por el 
Gobierno y las compañías salitreras, tiene­
los alca~1ces de 10 que se ha denominado· 
el contrato-ley o si, simplemente, es una. 
proposición de ley común y corriente, 
COIno todas las que se tramitan en el Con­
greso Nacional. Es interesante plantear 
el problema, precisamente, en este aspec­
to, porque, quizás, todo lo demás que se 
diga en éste momento resulte innecesario· 
e inoficioso. La conclusión a que puedan 
llegar los diversos sectores representados. 
en la Honorable Cámara ~s lo que va a 
tener importancia definitiva para los tér-­
minos en que se dicte la ley. Este proble­
ma ha suscitado tanta discusión, que el. 
Honorable Senado y la Honorable Cáma­
ra consideraron necesario designar una. 
Comisión Mixta de Senadores y Diputa-· 
dos para que se pronunciara sobre él. 

La Comisión Mixta, señor Presidente •. 
llegó a conclusiones bien definidas, en la 
P.:layor parte de las cuales estuvieron en" 
completo acuerdo los sectores de mayoría 
y de minoría. Sin embargo, señor Presi-· 
d8nte, hay un aspecto fundamental re8-
lJedo del cual no se produjo unanimidad,. 
:: es en los alcances jurídicos o, más bien 
dicho, en los efectos que este Referen-· 
dum debe tener respecto de las partes· 
contratalltes. Sobre este particular,. he-" 
mos escuchado aquí opiniones muy bien' 
fundadas y extraordinariamente intere­
santes, que podrían resumirse así: se· 
acepta la teoría contractual, en cuanto el 
Estado puede contratar con particulares 
como si fuera a su vez un particular, o 
bien, el Estado, cuando contrata con 
aquéllos, no podría renunciar a ciertas 
prerrogativas o franquicias, pues como se' 
ha dicho aquí con fundamento, ello signi­
ficaría una renuncia a parte de la sobe­
ranía nacional. Y es en este terreno don­
ele el Diputado que habla quisiera situar 

/ el problema: ¿ puede el Estado como per­
sona jurídica de Derecho Público, como 
sujeto de derechos patrimoniales celebrar' 
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esta clase de contratos, renunciando a 
franquicia" o estableciendo ciertas garan­
tías que después no pueden ser vulnera­
das por una ley posterior durante la vi­
gencia del contrato? A juicio del Diputa­
do qu~ habla la respuesta es afirmativa 
y parecería inncesario abundar en mayo­
res razo~1es que las que brillantemente han 
expuesto mis Honorables colegas señores 
Espinoza, Correa Letelier, Rosende y el 
señor Ministro de Minería. 

Pero es de tal importancia la tesis de 
la mayoría de la Comisión Mixta, susten­
tada brillantemente también por el Hono­
rable señor Schaulshon y, a la vez, de tal 
fuerza, que es necesario detenerse un mo-

I mento sobre el problema que ambas te­
sis plantean. 

Desde luego, vale la pena precisar bien 
la situación de estas dos partes contratan­
tes: por un lado, el Estado o Fisco, como 
se le denomina, en cuanto sujeto de dere­
chos patrimoniales; y del otro lado, los 
contratan tés particulares. 

El Estado, para poder contratar, como 
se dijo ayer, necesita confundir a veces 
.esta personalidad que tiene como suprema 
autoridad, como entidad que tiene otras 
cosas que hacer; con esa otra personali­
dad que posee como entidad ficticia, como 
persona jurídica de Derecho Público, lla­
mada Fisco, y en virtud de la cual puede 
actuar, de igual a igual, frente a los par­
ticulares para contraer obligaciones y ser 
sujeto de derechos patrimoniales. Pero 
para que esto ocurra, necesita. en la ma­
yoría de los casos, de una autorización le­
gislativa especial. 

De ordinaria ocurrencia, esta autoriza­
ción legislativa no es necesaria, porque el 
artículo 60 de la Constitución Política del 
Estado faculta al PresIdente de la Repú­
blica para realizat actos de administra­
ción, ya que dice que "un ciudadano, con 
el título de Presidente de la República, 
administra el Estado". Mas, si esta per­
sona jurídica que se llama Estado, cuando 
necesita entrar en este terreno de los de-

rcchos ;.' ohligaciones pattimoniales, se ex­
cede de ciertos lírr.ites en su gestión ad­
mini,;tr,-lÍva, entO!1CeS su acción debe ate­
nerse a 1I)S términos del artículo 44 de la 
Constitución Política. 

y este artículo 44, al hacer la enumera­
ci(;n de las cosas que 8ólo en virtud de una 
ley se pueden hac2r, estalJle.:e en sus nú­
meros 29 r ;,~9 esto que podría llamarse, 
digámo.;;;lo así, un "exceso" ue ~a facul­
'tad administradora del Presidente de la 
República, como es la de "autorizar la 
c0nh'atación de empréstitos o de cual­
quiera otra clase de operaciones, que pue­
dan comprometer el crédito y la respO,lsa­
Lilidad financiel'a del Estado", y, asímis­
m:), la (;e "autori;,ar la enajenación. de bie­
;lCS (!2. Estado o ,le las Municipalidades, o 
su arrendamiento o conCesión por más de 
\'ei',: L~ años". 

Si nuestra Carta Fundamental estable­
ce que sólo en \'irtud de uaa ley se pue­
de "autorizar la lontr.'.tación de emprés­
titos o de cualquiera otra claSe de opera­
eionrs qUé puedan compr0111cter el crédi­
to y la responsabilidad financiera del Es­
hdo", resulta e\'idente que, dentro de es­
tos términos constitucionales. el Estado 
pllcde, como sujeto de derechos patrimo­
niales, adquirir derechos ;.' contraer oh i­
gacioncs dentro de los térmitlOs que le fije 
la le~\'. 

y como la leyes la declaración de la 
voll'ntad soberana que, manifestada en la 
forma prescrita por la Constitución, man­
da, prohibe o permite, cuando el Presirlen­
le de la Hepúb ica y el Poder Legislativo 
dictan una ley en un sentido determina­
do, lo hacen en uso de esta facultad sobe­
rana. En consecuencia, y como muy bien se 
ha dicho, esta "voluntad soberana" no tie­
ne otras limitaciones que las que podría se­
ñalar la Carta Fundamental. 

Pero la Constitución, señor Presidente, 
no establece ninguna limitación para dic­
tar la Ir ...... a menos que sus disposiciones 
atenten contra las garantías establecidas 
en la propia Constitución. Y, dentro de 
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estos términos, al tener la voluntad sobe­
rana su expresión mediante la ley, si és­
ta no atenta contra alguna de las garan­
tías establecidas por la Constitución Po­
lítica del Estado, puede mandar, prohibir 
o permitir en los términos más restringi­
dos o más amplios. 

y cuando se dice y argumenta que pI 
Ejecutivo y el Poder Legislativo, orga­
nismos encargados de formar la ley, no 
pueden limitar la soberan~a, se está afir­
mando una cosa que no corresponde exac­
tamente al concepto d€ soberanía,. que es 
tan amplio como el concepto de libertad 
individual. Es tan amplio este concepto, 
que no acepta, dentro de su expresión, otra 
limitación que la contemplada en las Ga­
rantías Constitucionales. En este caso, 
ocurre, repito, lo misino que con el con­
cepto de libertad individual que no acepta 
otra limitación que aquella que va en per, 
juicio de terceros o del derecho ajeno. Pe­
ro mientras no vaya en perjuicio del de­
recho ajeno, insisto en que esta libertad 
individual es tan amplia que el individuo 
puede contratar, obligarse y adquirir de­
rechos en la forma más amplia posible, sin 
más limitación que la que él mismo se im­
ponga. 

¿ y por qué no aplicamos esta norma, es­
te principio elemental de derecho a las re­
laciones del Estado como contratante? 
Cuando se dice que el Estado puede ac­
tuar en cierta forma como contratante 
respecto de determinados derechos, pero 
no puede ren\lnciar a otros ¿ se está limi­
tando la soberanía? 

Como se dijo ayer, y con mucha razón, 
e~ta es una limitación, no de la soberanía, 
sino de la libertad que el individuo tiene 
para contratar la mayoría de las veces. 
¿ Es limitación de la soberanía y de la li­
bertad el contratar la mayoría de las ve­
ces? 

y si el individuo, concierta su voluntad 
con otra de las partes, puede renunciar a 
su libertad para cobrar tanto, para ha­
cer efectivo un derecho durante un plazo 

tanto, ¿ por qué el Estado, esté sujeto de 
derechos patrimonia,les, cuando tiene que 
confulldirse con esta otra persona ele de­
recho jíll'ídico, ficticia, pero que es inclis­
pensable para )a vida del derecho, no va 
a poder limitar su soberanía'? No se trata 
de que renuncie a ella, sino de limitarla 
en cuanto a los efectos, contenido y efi­
cacia de sus contratos y oblig: bU[Jes. 

Señor Presidente, voy a conceder una 
interrupción al Honorable señor S'3haul­
sohn. 

El señor DURAN (Presidente).- Con 
la vénia del Honorable señor Undurraga', 
tiene la palabra el Honorable señor .. 
Schaulsohn. 

El señor SCHAULSOHN.- Es efecti­
vo que la libertad le permite legislar al 
Congreso Nacional como le parezca más 
conveniente al interés general y que de~ 
ben respetarse, en forma absoluta, las ga­
rantías individualeR establecidas por la 
Constitución Política del Estado. Pero la 
libertad para legislar y para obligarse no 
pueden conducir a las conclusiones a que 
llevaría la tesis del Honorable señor Un­
durraga. El afirma -ello Re desprende de 
SUR palabras- que se entendería por li­
bertad. para contratar el poder ol;>ligar.se 
a la enajenación de facultades propias, que 
son inajenables e inalienables en un 
Poder Público. O sea, el Congreso N acio­
nal, poniendo un ejemplo práctico, no pó­
dría, a pretexto de estar desempeñando 
sus funciones libremente, despojarse de 
atributos que le son propios y de los cua­
les no está facultado para desprenderse. 
Dice el principio: "delegatas potest.as non 
delegatur est"; es decir, no podemos des_o 
prendernos de los atributos que nos otor­
ga la Constitución Política del Estado. 
Porque no es posible que, más tarde, cuan­
do queramos legislar en distinta forma so­
bre esta materia, se nos diga: "No, de es­
tos atributos, libre y soberanamente ya se 
desprendió; ahora no puede legislar en un 
sentido diverso". 

Es necesario proceder en forma que, 
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cuando mañana q~leramos cambiar e;;te 
régimen, no se nos pueda decir que i:l 
mismo Congreso Nacional limitó SU3 fa 
cultad02s consustanciales, que son su razón 
de ser y que están de acuerno con las pre­
rrogativas imprescriptibles e inaliena'ules 
.consagradª,s en la Constitución Política 
del Estado para legislar según las rea!ida­
·des de la situ.ación del país. 

Nada más, y gracias, Honorable Dipll­
tado. 

El señor U:'\DURRAGA.- Señor Pre­
sidente, los argumentos del Honorab'e se­
'ñor Schaulsohn resultan bien en teoría pu­
ra, si se acomodan a ella. Pero si aplic(l­
mos esa teoría a 1<1 práctica, tenemos que 

. convencernos ele que también llega un mo­
mento en que el Estado es persona jllrídi-

. ca, en que no es Poder Legislativo; en LL1a 
palabra, en que no es ni In Honorable Cá­
mara de Diputados, ni el Pr2sidente de la 
República, ni la Corte Suprema: en ql1e 
es persona jurídica, y, e,l consecuencia, 

. titular de derechos .v obligaciones. Enton­
ces, tiene que aplicar esta norma y razo­
nar de otro modo. 

Comprendo que no exista el deseo de 
despojarse de estas prerrogativas. Y tan­
to el Estado no se despoja de sus prerro­

, gativas que, para .Jos efectos de contratar 
, en forma excepcional, requiere de una le~' 

especial y cuando contrata ordinariamen­
te le basta con la facultad administradora 
que tiene el Presidente de la República. 
Pero cuando contrata en forma excepcio­
nal, necesita, dentro ele los términos del 
artículo NQ 44 de la Constitución Política 
del Estado, de una ley especial. 

Aún más, el E"tado lleva la ventaja in­
negable respceto del otro contratante, de 
que él dicta la le.l', que él impone las con­
diciones. El no puede, en un momento da­
do, limitar, no el ejercicio de la sobera­
nía, sino ciertas acciones que podría eje-

, cutar dentro deo! plazo de vigencia del con­
trato. 

Me parece que esto no es restringir la 
soberanía. Se restringiría la soberanía si 

/ 

================= 
acaso, en presencia de un contrato de es-
ta especie no pudiera discutirse. 1'.0 pu­
dieva decirse si es bueno o mil jo. j Pero 
en este caso se puede decir si es bueno o , 
malo, si conviene o no conviene al inte­
rés nacio'nal! 

Ahora bien, cuando el Poder Legislati­
vo, dentro ele esas prerrogativa:;, lo en­
cuentra conveniente para el i!'terés de la 
nación, no se ve rmo:6n alguna para que el 
Estado o el Fisco, esa persona jurídica 
de Derecho Público. con esa alltodr.ación, 
con ese "visto bueno" que es la ley espe­
cial, no pueda contratar dentro de estos 
rérminos. Lo demás sería contrario a ia 
propia soberanía. 

j Si la soberanía, señor Presidente, no 
tiene limitación, y, al no tenerla puede 
proceder como crea conveniente! 

Si cpando el Pfll'ticular, 'en ch,rtos as­
pectos, no tiene limi1-aciones y fl"Ocede co- '. 
mo cree conveniente. con ma~,'or raZÓ!1 la 
soueranía, f'i estima una cosa conyeniente 
para el interés nacional, podrá establecer 
lás limitaciones que quiera. 

Este punto, señor Presidente, extraor-­
dinariamente importante, creo que es el 
fondo de la cuestión ~- la parte medular ne 
este informe. 

El señor . SCHA'L'LSOHN. -- Exacta­
mente, Honorable colega. ¡, Me p2rmite, 
una interrupción Su Señoría? 

El señor UNDURRAGA.- Húnorable 
Diputado, Su Señoría rennnci6 al resto 
del tiempo de que disponía su Comité. 
Por mi parte,' no tengo ningún inconve­
niente en concederle una interrupción, 
siempre que se prorrogue el tiempo que 
se me ha concedido. 

El señor SCHAULSOHN.- Es la ex­
posición de Su Señoría la que me obliga 
a solicitarle una interrupción. 

El señor UNDURRAGA.- Muy biel1. 
Honorable Diputado; se la concedo. 

El señor DURAN (Presidente).- Con 
la venia del Honorable señor Undurraga, 
tiene la palabra Su Señoría. 

El señor SeRA ULSOHN.- Señor Pre-



sidente, creo que la afirmación elel Ho',o 
rabIe colega de ciar'por senl<lcla :a pr("~l:i­
sa de U~.le el Congreso Nacio!1al pue(le con­
tratm"· co.()bre matel'ias q'ue sü:l propia,; ele 
su jl'l'i"c1icción soberana, es el qpid de la 
cne,,~i'ln. Esto e~), si puede contratar :;0-­

bre lr'.'miación, si puede contnltar 8c,1)re 
materias que son propios de la le~-. :: ~;i 

puetl p contratar sobre las prclTOvatiV¡:s 
del pr)cler Público. Estas no son materias 
sobre las cuales se pueda co¡¡tratar con 
partir:l1lares. Edas no e¡,tán en el comer­
'do h.;mano, ni c;on suseeptihíes de cor:­
trataci:m. Son cuestiones sobn, las cea­
les re . ..:;uelve el Poder Público en forma uni 
latend, imperativa y coercitiva. Este es ('] 
quid de la cuestión. Sobre esta clase de 
materias, el Estado no contrata ni se 
obliga con particulares. El Fisco se olJiiga 
por la vía patrimonial, pero ei Con?,Ti';'CJ 
no se puede obligar, por la vía contrac­
tual, wbre materias que son in'c!;ur~ciH­

bIes, que no están en el comercio, so:,re 
matO'ias que SO'1 consutstancialc,,; C:):l f'1! 

calilJ,'cl de Poder PúhlicG. 
Nada más, y gracias, Hono:'ahle Dipu­

tado. 
El ,'eñ~r DrRA)l" (Presidente) .-,p¡:c­

de continuar e, Honorable -se0.or l'rcdu­
rragi-t. 

El señor UNDlJRRAGA_-- Esto\- 1)01' 

fectamente de acuerdo con el Honorable 
señor Scha111so]~n. Lo que dice es eviJcn, 
te; si es así, el Poc1er Legishdi vo no pue­
de cC:ltratar soln'2 esas mat2rias, pero 
puedE, sÍ, perfecbmente, adorizClr al Pre­
sidente de la República. o al repn'sentan 
te q~H; designe por medio de 1<1_ ley, para 
que, (':1 ciertas oportunidades, COYlyeng<,­

determinadas crmílicü:mes de contrato con 
un p:u"ticular. 

E"Ül tesis, Honorable Cúmara, ro es 
nuen, en Chiíe.Esto que se ha llam'ltlo el 
contrato-leyes conocido en nuestro país. 
j Si Chile afrontó una guerra en c1efcl,;a 
de est" tesis! El conflicto de 1879 no fue 
sino la lucha por mantener esta tesis del 
Gobie:'no de Chile. En consecuencia, al 
sostenerla no decirnos novedad alguna. 

Don A.lfredc Balmacec1a, cuya versaeÍón 
en derecho es cmlodda ele 103 Honorab~es 

colegas que han pasado por la Universi­
dad, sostiene en un artículo l1Ublicado en 
"El Mercurio" lle San~iago, el martes 15 
rie novlernln'e, al'tíc1110 relacionado con el 
referéndum salitrero, lo siguiente: 

"De ser cierta y verdadera esta doc­
trina -la Excma. Corte Suprema la ha 
desestimaclo- fuerza sería entonces reco­
nocer (rue la actitud (1e la Asamblea Le­
gislativa de Eo;i\-ia, en 1878, habría sido 
correcta y legal, de conformidad con los 
principios del Derecho Público; y la nues­
tra habría importado adversativamente 
un acto de g'lerra inj u:'to, ele agresión y 

de despojo. ConfiHmes en que nuestros le­
gisladores r:o habrán de i<1cUlTir en tan 
afrentoso I'enuncio, que comporta por aña­
didura .-.- cr:,mo '_2<:'.121;-1 ()hlizada, hl muerte 
de la i;1d I :,3tria sa .itrera, del cré('ito in­
ter,1a,:io,,~¡J elel país, ~. de toda posibili­
dad, por falta de seg-uriclade~" de nuevas 
inversiolit?s en él de capitales foníneos". 

El señor Balmac€da hace un recuerdo 
de los antecedentes ele la Guerra del 79. 
Señala un hecho, que es de todos conoci­
do: que el Gobierno de Bolivia, autoriZ~l 
do pre\i;:,n~L~nte por la Asamblea Nacio­
nal -es decir, por e1 Congreso Naciomil 
de eS'3 país- cele;lró un convenio, el 29 
de noviemhre de 18'~8, con la Compañía 
Salitrera de Chile, en virtud del cúal se 
otorgaban numerosas franqllicias a esta 
Compañía, para que pudiera exportar sa­
litre por el puerto de Antofagasta. Este 
convenio fn(~ ratificado por el Gobierno 
y por la l .. samh12a Nacional ele Bolivia, 

Pero, posteriormente, cum1clo cambió el 
Gobierno en Eoliyia, ~- durante la admi­
nistración del señor Daza, se envió un 
pro;!ecto de modificacitín de este conve­
nio a ¡a AFlambka Nacional de Bolivia, y 
ésta modificó ese contrato-ley que existía 
entre el Gobierno de Be~.i via y la Com­
pañía Sa Utrera de Chile, y le impuso un 
gravar'1en especial que no estaba contem­
plado en el convenio-le:;. 

Se ordenó -cobrar el gravamen y aún se 
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ordenó detener a uno de los jefes de la 
C~mpañía Salitrera de Chile. 

. 
¿ Qué hizo el Gqbierno de Chile? Or­

denó al Coronel Sotomayor ocupar Anto­
fagasta y comenzó la guerra del 79, por­
ql'e Chile no aceptó que pudiera poste­
ric:rmente modificarse lo q,-1e ~'a se había 
acordado, lo que se había contratado li­
bremente por las partes, una de las cna­
les era la Compañía (a la que protegía el 
Gobierno de Chile) y, la otra, la persona 
jurídica que se llamaba Estado de Boli­
via. 

Entonces, cuando se pretende sostener, 
cuando se afirma que el Estado no debe 
contratar porque no puede desprenderse 
de parte de la soberanía, ¿ se tiene razón? 
i Si no es despre!lderse de parte de la so­
beranía cuando se autoriza al Presidente 
de la República o al representante del Es­
tado para co~1tratar en determinadas con­
diciones! Lo único que se hace es darle au­
torización, dentro de esta expresión sobe­
rana, que es la le,\-, para que fije las con­
dicione8 del contrato y, fijadas éstas co­
mo fuente elel contrato-ley, que noe8 fuen­
te si no que va a tener como fuente esta 
convención entre la persona jurídica, Go­
bierno de Chile, y la otra parte contratan­
te, sus efectos tendrán qúe mantenerse 
mientras dure el contrato, mientras exis­
tan las condiciones establecidas por él y 
no haya una condición resolutoria de qué 
echar mano. 

í Si esto mismo se ha planteado en otros 
contratos celebrados por el Estado! Ayer 
escuchábamos que, en materia del COl)tra­
to eléctrico, se había dicho en esta Sala 
que era necesario ir a los Tribunales de 
Justicia a pedir su resolución. ¿ Por qué 
no por medio de una ley? ¿ Por qué no se 
usó este resorte legislativo? ¿ Era atentar 
contra la soberanía del Estado? 

No, Honorables Diputados. No se ha he­
cho así porque el Parlamento, en esas 
otras oportunidades ha entendido tam­
bién que necesita, cuando el Estado con­
tr¡ta con la autorización legiifativa ate-

================ 
nerse a las normas generales de los con­
tratos, cuyas estipulaciones constituyen 
le~' para las partes. 

El Honorable señor Schalllsohn pre­
guntabaayer: i. por qué no puede modifi­
carse el contrato cuando el Estado no es 
el contratante? ¿ Por qué a veces la ley 
surte efecto con respecto a los contratos 
entre particulares y, en cambio, en este 
caso, cuando contrata el Fisco con parti­
culares, no puede surtir efecto e intro­
ducir modificaciones en materias aduane­
ras, tributarias o de otra índole? 

Me atrevo a sostener ótro argumento, 
señor Presidente: cuando dos particulares 
han contratado ~' posteriormente sus con­
tratos, sus relaciones jurídicas, se ven al­
teradas por una ley posterior, es conve­
niente pensar que ellos seguramente no 
han tenido intervención alguna en la dic­
tación de la ley; pero en un caso como 
el presente y en casos similares, es necesa­
rio pensar que la ley, la autorización le­
gislativa para contratar va a ser dicta­
da por uno de los propios interesados. En 
consecuencia, no resulta valedero el argu­
mento de que el legislador posteriormente 
pudiera modificarla, porque sería lo mis­
mo que sostener que uno de los contratan­
tes particulares, en el campo del Dere­
cho Privado, pudiera por una actitud uni­
lateral modificar el contrato y hacerlo 
surtir nn efecto 'distinto. Si es el propio 
Estado, el propio Poder Legislativo, el que 
impone las normas sobre las cuales se con­
trata; en consecuencia, incluso con res­
pecto al argumento de ia soberanía tiene 
un antecedente más poderoso todavía, un 
antecedente mayor que los particulares, 
un a,ntecedente más poderoso que en el 
campo 'del Derecho Privado cuando no ac­
túa el Estado como contratante: que el 
mismo va a fijar las condiciones de su 
contrato. 

De ahí que es conveniente fijar estos 
principios y nosotros creemos que sin des­
medro de la soberanía, sin desmedro de 
esta franquicia, puede dictarse una ley 
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que pel'nlita al Estado contratar ~. ql'e es­
ta ky, una vez dictada, no !)l1ede moélifi­
carse sino por un acto de las partes con­
tratantes. 

El señor DURAN (Presidente) .-i, ::\1 e 
permite, Honorable Dip'utado? 

Ha terminado el tiempo del Comité Li­
beraL 

El turno siguiente corresponde al Co­
mité Agrario Laborista, que 10 ha cam­
biado por el Comité Acción Renovadora 
de Chile. 

Ofrezco la palabra al Comité Acción Re­
novadora de Chile. 

Ofrezco la palabra. 
El tu!.'no siguiente COIT2sponde al Co­

mité Radical. 
El señol" S~-"~NTAJ\'DREU. - Pido la 

pala1wa, señor PreRidente. 
El señor DURAN (Presidente).- Tie 

ne la palabra, Su Señoría en el turno del 
Comité Radical. 

El señor SANT ANDRElJ.- Son sólo 
unas pocas palabras, señor Presidente las 
que voy a pronunciar sobre este proyecto 
en discusión. 

Ayer me llamó la atenci6n, porqne oí 
con mucho interés, el discurso pronun­
ciado por el :':\eñor Ministro de ~,linería y 

, tengo en mi poder una copia de él, en que 
se dice en una de sus partes lo siguiente: 
"Carácter contractual del régimen crea­
do por la ley N9 5.350"; es decir, la ley 
de origen, porque ésta ~s ,la le.,' que auto­
riza o no autoriza, según se interprete, o 
sea, ~egún su texto, si se pue rle o no pac­
tar este "referéndum": "He creído nece­
sario referirme en mis palabras anterio­
res a la cuestión jurídica de fondo que es 
tudió la Comisión Mixta Bicameral, pero 
es necesario establecer también en forma 
específica la situación jurídica creada por 
la ley Ni! 5.:350. El mensaje con que fue 
enviado el Referéndum al Congreso esta­
blece que la '12Y 5.350, no fue en sí misma 
un acuerdo -note la Honorable Cámara­
"no lEe en sí misma 'Un acuerdo". Esta es 
una declaración del propio Gobierno he-

cha en el seno de esta Honorable Corpo­
ración, y, agrega: "aún cllan~o es públi­
co y notorio que su redacción fue el fru­
to de una negociación entre el Estado y los 
productores de salitre. Por esta razón, el 
mensaje admite que la ley N9 5.350 no f!w, 
para los ei'ecf¡:s de su dictacifm, un con­
trato-!elJ". Esto fue lo que dijo y oímos 
(H seiíor 1\ íi ,ü,:tro. j Q ~lé c;eclaración más 
amplia y C;)lltl;'~deiÜe en el sentido de que 
b le:' :-;~) ;).150 no autoriza para dictar 
l1ll C01'.trat.J 1e': ~ : y la ha formulado nada 
menos que el propio :l\'Iinistro de Minería, 
es decir, el ':ocero má~ autorizado del Go­
bierno en ~'stas materias! Por consiguien­
te, es la YO:!: del Ejecutivo que así lo pien-
sao 

Entonces. j::,. te.sis planteada por el Ho­
norable colega señor Undurraga, que he 
escuchado atentamente y c.on inter?.;;, cae 
por su base al percatarnos de la declan­
c;ión d?1 señor Ministro de Minería, que 
inc~ica que la 18\' ele oI'igen, la 1\V 5.350, no 
fue en si misma un acuerdo ~. que no fue 
para los efectos de su dictación un con­
trato-leí': 

Hay que recono,cerlo y debo dejar cons­
tancia que el señQr Ministro fue sincero 
al dejar establecido estos hechos impor­
tantes, porque somos muchos los que pen­
samos como él que esta ley tantas veces 
citada, la N9 5.:fl)0, no autoriza pactar al 
Gobierno acuerdos "ad referendum" o la 
dictación de un contrato-ley. Si bien ci­
ta el señor Ministro en su discurso casos 
de contratos como son: el estanco del co­
mercio del salitre y yodo y la creación de 
la Corporación, son situaciones especia­
les que podemos llamar de mutua tole­
rancia que en nada comprometen consti­
tucionalmente le - intervención del Parla­
mento en la forma como ahora se preten­
de por parte del Ejecutivo. 

Nuestro partido, el partido Radical, es­
tudió con interés y patriotismo este pro­
blema y llegó a una conclusión precisa de 
no aceptar este "contrato-ley". Le ha co­
rrespondido al Honorable Diputado se-
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ñor Schaulsohn exponer el pensamiento 
de los Diputados radicales sobre el pro­
blema jurídico y constitucional. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor DURAN (Presidente) .-Le 

quedan tres minutos al Comité Radical. 
El señor SCHA.ULSOHN.-Pido la pa­

labra, señor Presidente. 
El señor DURAN (Presidente) .-Tie­

ne la palabra Su Señoría. 
El señor SCHAULSOHN.- Señor 

Presidente, en la sesión de ayer tuve 
oportunidad de exponer el pensamiento ele 
los Diputados radicales sobre el probl.ema 
jurídico y constitucional que está sometido 
al estudio y pronunciamiento de la Hono_ 
rable Cámara. 

Sin embargo, ante la intervención que 
el Honorable señor Undurraga ha hecho 
en esta sesión, debo insistir en algunos 
conceptos vertidos en la tarde de eyer. 

¿ Cuál es el criterio que sostenemos los 
parlamentarios radicales? ¿ Cuál es la te­
sis que se formula en el informe de la 
Comisión Mixta de Senadores y Diputa­
dos? 

¿ Afirmamos nosotros que el Fisco, 
unilateralmente, puede dejar sin efecto 
o, mejor dicho, desconocer las consecuen­
cias jurídicas de un contrato ya celebra­
do en plenitud de capacidad, y c,on todas 
las formalidades legales con un particu­
lar? ¿Afirmamos nosotros que pueden, 
por vía de la ley, dejarse sin efecto los 
derechos amparados por la Constitu­
ción Política del Estado en favor de algu­
nos contratantes, sea que la contraparte 
sea el Fisco o los particulares? N o soste­
nernos ni hemos sostenido este despro­
pósito. Afirmamos que los contratos, vá­
lidamente celebrados, adquieren la cate­
goría de ley para las partes contratantes 
y no pueden ser dejados sin efecto sino 
por el mutuo consentimiento, por acción 
legal. I 

Pero el problema sometido a nuestra 
decisión es de otro orden. El que estamos 
llamados a resolver se relaciona con la 

potestad legislativa par~ modificar una 
ley vigente en las condiciones y formas 
que nos parezcan convenientes para el in­
terés público. Y, frente a esto, afirmamos 
que tenemos plenitud de capacidad para 
legislar, libre y soberanamente, con la 
sola cortapisa de no vulnerar derechos 
amparados por la Co~stitución Política 
del Estado. 

Se sostiene, por la unanimidad de los 
miembros integrantes de la Comisión 
Mixta de Senadores y Diputados, 'que el 
Poder Legislativo como tal no es ni puede 
ser nunca parte de un contrato patrimo­
nal; sus funciones' atribuciones son de 
otro orden. Es el Fisco, como persona 
jurídica de derecho público, como sujeto 
de derechos y obligaciones patrimonia­
les, el que puede obligarse cuando contra­
ta con los particulares. El Fisco, unilate­
ralmente, no puede dejar sin efecto un 
contrato. La ley tampoco puede hacerlo, 
en la medida en que ella pretenda desco­
nocer el derecho de propiedad o algo ga­
rantizado por la Constitución Política del 
Estado, porque en esta forma, sería in­
constituCional, y, en consecuencia, por la 
vía del recurso de inaplicabilidad el ter­
cer afectado en virtud de lo dispue.sto en 
la Carta Fundamental, podrá recurrir en 
la forma dicha y la ley resultará absolu­
tamente ineficaz. Por lo tanto, el' proble-

'ma reside en si el Poder Legislativo, no 
obstante haber dado la capacidad nece­
saria al Fisco para contratar, si no la te.. 
níl;l en virtud de leyes generales, no se 
ha transformado en parte en el ,contra­
to y no ha perdido tampoco su posibili­
dad constitucional para modificar una ley 
anterior en las condiciones que le dicte 
su real saber y entender, sin vulnerar la 
Constitución Política del Estado. 

El señor UNDURRAGA.-¿Me permi­
te una interrupción, Honorable Diputa­
do? 

El señor SCHAULSOHN,- Con mu­
cho gusto. 

El señor DURAN (Presidente) .-Con 
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la venia del Honorable señor Schaulsohn, 
tiene palabra Su Señoría. 

El señor UNDURRAGA.-Señor Pre­
sidente, en realidad, resulta difícil seguir 
la argumentación del Honórable señor 
Schaulsohn, porque, para estos efectos, se­
plantearía el siguiente problema: el Fis­
co contrata de acuerdo con la autoriza­
ción legislativa, pero como no es el Po­
der Legislativo el que contrata, aun cuan­
do a 12. postre vienen a ser lo mismo, por­
que el Poder Legislativo se confunde con 
el Fisco, ya que forma parte del Estado y 

la distinción sólo podemos hacerla en teo­
ría o cuando se trata de sujeto de dere­
chos patrimoniales, cuando se pretenda 
modificar el contrato, de acuerdo con el 
Honorable señor Schau1sohn, se puede 
decir : "No, señor; el Fisco, que es el 
contratante; no modifica nada. El que 
está introduciendo la modificación es el 
Poder Legislativo, que no es parte del 
contrato." Esto nos llevaría, por el ab­
surdo, a la conclusión de que no se podría 
contratar seriamente con el Fisco. 

Muchas gracias, Honorable colega. 
El señor DURAN (Presidente) .-Pue­

de continuar el Honorable señor Schaul­
sohn. 

El señor SCHAULSOHN.-Señor Pre­
sidente, en realidad, llegaríamos o ese ab.. 
sunlo, si verdaderamente yo hubiera afie 
mado. lo que me supone el Honorable se­
ñor rnc1urraga. Pero no he afirmado tal 
cosa. ~o he dicho que el Poder Legisla­
tivo, por medio de una ley, vaya a alte­
rar ° a desconocer el contrato, sino que 
no puede ser parte de él. 

En la tarde de ayer, en que dispuse de 
más tiempo, pude explicar más larga­
mente este punto. Sin embargo, entraré 
en alg-unas aclaraciones sobre el alcance 
de mi pensamiento. 

En el caso concreto que estamos deba­
tiendo, ¿qué convino .el Fisco con la Cor­
poración de Ventas de Salitre y Yodo. y' 
ésta con los particulares? Unica y exclu­
sivamente, el estanco del comercio del sa-

litre y yodo. Eso es lo contractual y lo 
convenido. 

En el debate suscitado sobre esta ma­
teria, a nadie he oído que se trate de pri­
var del estanco a la Corporación de Ven­
tas de salitre y yodo. Pero la Ley NI? 
5.350, que capacitri jurídicamente al Fisco 
para que pudiera ceder o arrendar este 
estanco, al mismo tiempo, en ejercicio de 
facultades soberanas, propias y privati­
vas, dictó un esta.tuto jurídico sobre ma­
terias de orden público para regular el· 
régimen tributario y el régimen jurídico 
general de la industria salitrera. 

Estas disposiciones de la Ley N9 5.350, 
¿ adq uirieron el carácter de contractuales, 
porque se cedió el estanco del comercio 
del salitre y del yodo de las compañías 
productoras? ¿ Podrían adquirir, en algún 
eso carácter contractual las disposicio­
nes legales de orden público dictadas por 
el Legi '.la tivo en su calidad de poder so­
terano? Jamás. N o lo tuvieron las de la 
Ley N9 5.350" ni lo pueden poseer las de 
ninguna ley, porque no se refieren a ma­
terias que puedan ser objeto de contratos. 
EstíJ.s últimas son las de orden patrimo­
nial, esto es, susceptibles de a valuación 
pecuniaria respecto de las cuales exista la 
posibilidad de circulación libre; las que 
puedan ser objeto de transacciones, de 
comercio; aquéllas sobre las cuales se pue­
ela "transar", si se me pe~mite la expre­
sión. 

Las materias de ley, los régimen es tri­
butario y monetario, etcétera, no son ma­
terias que estén en el comercio humano. 
El Poder LegislatiYo, clelegatario de la 
soueranÍa nacional, no se coloca' al nivel 
de los particulares ni conviene con ellos 
soure estas materias, no puede hacerlo, 
porque, en este caso, y sobre toJo, dentro 
de la interpretación dada por el Honora­
ble señor Undurraga, se estaría señalan­
do que, en el futuro, no podría legislar con 
libertad sobre dichas materias. En otras 
palabras, se estaría desprendiendo de la 
facultad de legislar, lo que no puede hacer. 
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porque, más que un atributo, es deber 
constitucional del Congreso legislar libre 
y soberanamente, sin sujeción a voluntad 
de particular alguno, de extraño alguno. 

Todas las normas tributarias y demás 
contenidas en la Ley NQ 5.350 no forman 
ni podrían formar parte de contrato algu­
no. El Congreso Nacional establecerá, pa­
ra la industria salitrera, el régimen jurí­
dico que le parezca, que crea conveniente, 
con la soia cortapisa de no vulnerar el de­
recho de propiedad u otra garantía esta­
blecida por la Const~tución Política del 
Estado. 

Además, no debe desviarse el problema 
hacia el análisis de lo que puede ser con­
veniente o inconveniente, justo o injusto. 
Este es un problema que se tendrá en 
cuenta en el momento de legislar. El es 
propio de otro orden de argumentación. 
Lo que estamos resolviendo es lo que puede 
y no puede hacerse constitucionalmente. 
N adie puede decir en el Congreso N acio­
nal que, a cansa de que con.motivo de una 
ley se celebró un contrato, los parlamen­
tarios, los depositarios de la soberanía po­
pular, nos sentimos sometidos a la "capi­
tis diminutio" de no poder legislar como 
nos parezca sobre materias que son pro­
pias de la legislacion, de la soberanía del 
Estado, que son consubtanciales con la 
naturaleza de Poder Público. 

No se trata de dejar sin efecto un con­
trato, en forma indirecta; no se trata de 
que se haga uso de un subterfugio por el 
Fisco en combinación con el Poder Legis­
lativo. Lo que se persigue es ubicar cada 
institución y cada cosa en el lugar que le 
corresponde dentro de una ordenación ju­
rídica, en un país democrático y sobera­
no. El Fisco actúa al nivel de los particu­
lares, como sujeto de derechos y de obli­
gaciones patrimoniales, en las materias 
propias de los contratos. Desde este pun. 
to de vista, sus contratos producen los 
mismos efectos jurídicos que los celebra­
dos por los particulares, pero el Honora­
ble Congreso no necesita, para legislar,' 

la venia de nadie; sólo debe respetar la 
Constitución y cautelar, al mismo tiempo, 
el interés nacional, conforme le parezca 
a su soberano y libre entender. 

N acla más, señor Presidente. 
El seño~ DURAN (Presidente).- Ha 

terminado el tiempo del Comité Radical. 
Solicito la venia de la Sala para que 

continúe presidiendo la sesión el Honora- . 
ble señor Loyola. 

Acordado. 
El turno siguiente corresponde al Co­

mité Democrático del Pueblo. 
El señor FLORES.- Renunciamos al 

tiempo, .señor Presidente. 
-El s ei"io 1 , Loyola pasa a presid'ir la 

8csión. 
El señor LOYOLA (Presidente acciden­

tal) .-EI turno siguiente corresponde al 
Cimité Radical Doctrinario. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
El turno siguiente corresponde al Co­

mité Acción Renovadora de Chile, el que 
lo ha cambiado con el Comité Agrario La­
borista. 

El señor BEN A VIDES.-Pido la pala­
bra, señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Presidente acciden­
tal) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

El ,señor BEN A VIDES.-Señor Pl'esi­
dente, en el curso del debate habido en 
esta Honorable Corporación respecto de 
la consulta hecha a la Comisión Mixta 
acerca del alcance jurídico del referén­
dum salitrero; el cambio de ideas se cen­
tralizó, en el día de ayer, sobre una cues­
tión que, a nuestro juicio, encierra el fun­
damento de la función que aquí ejercemos 
nosotros, como representantes de la so­
beranía nacional. 

En efecto, en la sesión de ayer de se­
batió ampliamente el alcance que tiene la 
contratación celebrada por el Fisco y, es­
pecialmente, la significación jurídica del 
referéndum, en los términos en que ha 
sido propuesto. Quienes car€cemos de una 
formación jurídica que nos p€rnlita par-, 
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ticipar en este debate, en sus aspecto:", 
técnicos, no podemos sustraernos, sin em­
bargo, a la obligación de plantear este 
problema en el alcance que le atribuimos, 
dentro de la representación que aquí des­
empeñamos. 

Ayer, señor Presidente, en síntesis, se 
'estableció por algunos Honorables colegas 
,que cualquiera de las materias que fueren 
pactadas con autorización legislativa, en 
el futuro, no podían SQr modificadas sin el 
acuerdo de las partes contratantes, vale 
decir, en este caso, sin el visto bueno de 
sus beneficiarios. Pero, a nuestro juicio. , 
una doctrina de esta naturaleza excede, 
en mucho, las facultades que la Constitu­
ción nos señala. La recta interpretación 
que hacemos de los principios constitu­
nales se ordena hacia la legítima defensa 
de los intereses nacionales. 

Señor Presidente, teniendo presente que 
la soberanía reside esencialmente en la 
Nación, la cual delega su ejer'CÍcio en los 
Poderes Públicos establecidos, de los cua­
les nosotros somos una de estas autorida­
des, y que el Parlamento expresa e;"C. 
luntad soberana por medio de la ley, nos 
encontramos frente al hecho de que, por 
un procedimiento arbitrario de un CongTe_ 
so o de la autoridad pública en detemina­
das circunstancias, se habría hipotecado 
,el derecho del Parlamento en el futuro, 
para rectificar disposiciones en aquellas 
materias que son inherentes a la legisla­
ción' es decir, en las cuales puede mani­
festarse el ejercicio de la soberanía. 

A nuestro juicio, esta tesis va más allá 
del alcance que nosotros, como legislado­
res, podemos aceptar. 

Frente a la argumentación hecha en el 
día de ayer por uno de los oradores en el 
sentido de que la ley NQ 5.350 había sido 
respetada, por cuanto en la legislación 
posterior al establecimiento del régimen 
jurídico de la industria salitrera el legis­
lador había hecho la salvedad correspon­
diente para evitar inmiscuirse en un pro­
"blema sobre el cual ya se había legislado, 

yo me pregunto: ¿ acaso este argumento 
no prueba, precisamente, lo contrario de 
lo afirmado en el día de ayer? En efecto, 
demuestra que la ley -cuya utilidad re­
side en su eficacia- fue respetada por 
más de veinte años, a pesar de todas; las 
variaciones que ha tenido el Poder legisla­
dor, y se entendió, y así se quiso entender, 
que no convenía alterar las condiciones ju­
rídicas que fueron otorgadas a la indus­
tria salitrera al dictarse dicha ley. 

Pero esto no implica, a mi juicio, que 
en materias en las cuales el Parlamento 
es soberano para legislar, quede por un 
acuerdo anterior, por una disposición de 
otro Congreso, restringido o limitado para 
disponer libremente lo que crea conve­
niente. 

Sobre este particular debo manifestar 
dos hechos; uno, práctico y otro, lógico, 
que en el día de ayer me llamaron pro­
fundamente la atención. En el orden prác­
tico, a principios de este año, se promul­
gó una ley respecto de la industria del 
cobre. Digo práctico, porque ella se re_ 
fiere a una industria en que los capitales 
son exclusivamente extranjeros, y cuya 
representación económica, frente a la eco­
nomía nacional, tiene enorme importancia. 

Pues bien, a estas empresas extranjeras 
que tienen muchos más intereses en Chile 
que los de la industria salitrera, que aho­
ra nos plantea este problema de orden le­
gal, les bastó la sola palabra del Estado. 
les bastó con que el Parlamento, soberana­
mente, dispusiera normas sobre sus ca­
racterísticas financieras y ventajas tri­
butarias. 

Es decir, aceptaron con satisfacción la 
seguridad que el Estado de Chile, por ley 
de la República, les otorgaba. 

En el orden lógico, frente al problema 
que se ha derivado de esta discusión, aqu' 
en el templo de la ley, a los que por manda­
to constitucional nos corresponde hacer 
las leyes y legislar sobre determinadas ma­
terias, se nos planteaba la duda respecto 
de que disposiciones legales dictadas 80-
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beranamente podrían ser suficientemente 
eficaces para dar garantías a los inversio­
nistas nacionales o extranJeros. 

Me pregunto, si para resolver el pro­
blen,¿l de la industria cuprífera, cuya im­
portancia para nuestra económia sin duda 
alguna, es super'Íor a la de la industria sa­
litrera, bastó una ley de la República: 
¿Por qué en el Congreso Nacional, que es 
el templo de la ley, hay legisladores que 
han puesto en duda nuestra propia polí­
tica y la expresión de nuestro mandato. 
que se funda en la ley, para buscar un pro­
cedimiento que otorgue más garantías aun 
que las únicas que la Constitución del Es­
tado establece? 

Me resisto a aceptar. sin entrar en el 
d«:;bate específicamente jurídico de esta 
materia, que el criterio de la Corpoí'ación 
pueda ser el que aquí .se manifestó en el 
día de ayer por algunos Honorables Dipu­
tados. N o puedo aceptar que se busque en 
los hechos, un· expediente que pueda tener 
más fuerza que la misma ley; porque si 
el día de mai'í.ana, el Parlamento analiza 
las condiciones 0n que se desenvuelve una 
actividad determinada en el país, no po­
dría ejércer su soberanía por medio de una 
ley, porque un mandato del período ante­
rior cuya soberanía y autoridad son equi­
valentes, le habría amarrado las manos en 
lo referente a sus atribuciones específicas 
en materias legislativas. 

Por estas consideraciones, reafirmamos 
nuestra confianza en la majestad de la 
ley y en la tradición jurídica de nuestro 
país. Esta posición ha sido probada en el 
propio caso del problema de la industria 
salitrera, que ha servido para demostrar 
que se respetan las condic~ones especiales 
que, en mi momento dado de nuestra vida 

. nacional, el legislador otorga a una indus­
tria para su desenvolvimiento. Por lo tan­
to, no podemos suponer que los legislado­
res del mai'í.ana estárán imbuidos de un 
criterio y un espíritu tales que procede­
rán a negar a la industria salitrera lo que 
en propiedad les pertenece dentro de la 

vida nacional y lo que con justicia le co­
rresponde en el desarrollo de la economía 
de la nación. 

No podemos suponer -no tenemos el 
derecho ele hacerlo- que los legisladores 
del futuro legislarán en forma tal lJ.Li8 in 
tencionadamente yaya n a quebrantar las 
normas jürídicas y prácticas establecidas 
para \ afrontar determinadosprobiemas. 
Pero, así como no podemos suponer esto de 
los legisladores del ll1ai'í.ana. tampoco te­
nemos el derecho de subestimar sus facul­
tades, formulando consideraciones de tal 
índole 'frente a un problema ... 

El sei'í.or ROSENDE.-¿ Me permite una 
interrupción, Honorable Diputado? 

El sei'í.or BEN A VIDES.-. " que den 
moti YO a suponer con toda propiedad que 
nósotros estamos analizando ese prr,blema 
con tan pleno y definitivo conocimiento de 
sus causas y antecedentes qQe en el futu­
ro no requerirá modificación ni rectiflca­
cilll1 alguna lo que aquí hemos afirmado. 
¿, Podemos acaso, prejuzgar acerca. de lo 
que ocurrirá el día de mañana respecto de 
una situación determinada, sobre b cual, 
dentro de lo previsible, nadie podrí,\ pre­
ci.':\ar las consecuencias? Creo que 1:0 po_ 
demos tener esa pretensión. N o podemos 
tampoco, negar a los legisladores del fu­
turo la posesión de igualeS condiciones de 
capacidad que las nuestras. No podemos 
negar hoy, en forma indirecta, porque co­
nocemos estas y aquellas circunstancias, 
el derecho que corresponderá a los legis­
ladores del futuro para revisar, a la luz de 
los acontecimientos de su tiempo y con la 
misma altura de miras con que hemos 
procedido nosotros, un problema que es de 
interés nacional. Si, por ejemplo, debido a 
una omisió'n o a un error no juzgamos un 
hecho o una materia con la altura de mi­
ras y los conocimientos necesarios: ¿ na­
die, soberanamente podría rectificarlos? 

He hecho estas reflexiones, ajenas al 
probl~ma jurídico específico en debate, en 
consideración al derecho que nos corres­
ponde como legisladores y a lo que para .. 
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nosotros, para el Diputado que habla por 
lo menos, significa y tienen de majestaCl 
la ley y la tradición jurídica de nuestro 
patria. 

Yo no podría, por razón alguna, emitir 
un juicio que tuviera por objeto poner en 
duda el patriotismo y la rectitud de los le­
gisladores del mañana, ello significaria 
agraviados injm,ta y gratuitamente. Por 
eso, creo que no· debemos impedir qUE' 

merced a un expediente no contemplado el1 
las atribuciones que la Constitución Po­
lítica le otorga al Parlamento, el ejerci­
cío de la potestad legislativa a los legis­
ladores del futuro. 

El señor LOYOLA (Presidente acciden­
tal) .-¿ Me permite, Honorable Diputado '! 

Ha terminado el tiempo del Comité 
Agrario Laborista. 

El turno siguiente corresponde al Co­
mité Conservador Tradicionalista, que ha 
cedido su tiempo al Honorable señor Ma­
llet. 

El :.;eñor VALDES LARRAIN.- Pero 
hubo UI1 cambio, señor Presidente. 

El Señor ROSENDE.- ¿ Me peJ;.Il1ite, 
Honorable Diputado? 

El señor MALLE T.-Con todo agrado. 
El señor LOYOLA (Presidente acciden­

tal) .-Con la venia del Honorble señor 
l\hdlet, tiene la palabra Su Señoría. 

El señor ROSENDE.-~eñor Presiden­
te, en las sesiones de ayer y ahora, en 
parte de la intervención del Honorable 
señor Benavides, se ha insistido en una 
afirmación q'.le considero extraordinaria­
mente peligrosa, cual es la de confundir 
en los convenios que celebra el Estado, el 
aspecto patrimonial y lo que podría lla­
marse el' aspecto público; e~ decÍl', entre 
aquellas estipulaciones que son exclusiva­
mente de orden pecuniario y aquellas otras 
en que el Estado manifiesta su personali­
dad jurídica de derecho público a través 
de su potestad, que se llama "imperio". 
Entonces, se 1l0S ha dicho: la parte pa­
trimonial, pecunaria, de la conV.enC1On, 
esa, naturalmente, queda sometida a la 

ley elel co,1irato celebrado por el Estado .. 
Pero, aquella otra parte que se relacio-· 
na. con su personalidad jurídica de dere­
cho públit:o, ~. con su potestad de impe­
rio, esa, naturalmente, es del soberano' 
manejo de] legislador y del Poder Públi­
co ?, en consecuencia, ha de sufrir la 1'e-­
glamentaci{1l1 de leyes modificatorias fu­
turas. 

Señor Presidente, es conveniente tener 
en cuenta al respecto que estas manifes­
taciones de Poder Público del Estado ex_ 
presadas en estipulaciones contractuales; 
producen consecuencias de carácter pa­
trimonial en la otra parte, que se incor­
pora a su patrimonio y sobre las cuales; 
nace el derecho de_propiedad del contra-o 
tanteo 

Ayer señalaba ante esta Honorable Cor::.. 
poración un ejemplo simple, el de un ya-­
cimiento de minerales, perteneciente al' 
Estado, que encerraría una gran riqueza 
potencial. pero que, sin embargo ofrece­
ría tales dificultades para su explotación 
dentro de la legislación ordinaria, que no 
habría ningún interesado en arrendarlo 
o en obtener su concesión. En estas con­
(liciones se presenta un particular y dice: 
seño--, yo me intereso en arrendar este 
yacimiento fiscal, pero siempre y cuando 
el E:'ltado, por un plazo de cinco o· diez 
años, me WJel'e de talo cual tributación,_ 
me otorgue ésta o aquélla franquicia adua_ 
nera, o un determinado tratamiento cam-­
biario .. 

F.videntemente que s.i el Estado, frente' 
a este particular hace uso de su poder pú-· 
blico y le otorga exencíones tributarias,. 
lo favorece con un tratamiento cambiado' 
especial o le concede una franquicia adua­
nera, produce, con esta manifestación de­
derecho p(Lblico, una consecuencia pecu­
niaria en el patrimonio del otro contra­
tante, que ha sido fundamental en la ce-­
lebración del contrato, en términos tales 
que si esas franquicias, tratamiento o' 
ventajas no 'se hubiesen concedido, el par­
ticular no habría contratado. 
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Entonces resulta que esta manifesta­
ción de la persona jurídica de Derecho 

. Públic9 que se llama Estado, tiene una 
significación patrimonial y pecuniaria en 
en otro contratante, que se incorpora a 
su patrimonio y sobre el cual tiene dere­
cho de dominio que, en consecuencia, no 
puede ser alterado. 

Por último, para no abusar de la gen­
tileza del Honorable señor Mallet que me 
ha concedido una interrupción só;o agre­
garé que oCl1rre que pueden haber otras 
alteraciones, que son simples' manifesta­
ciones del Poder Público del Estado, y en­
tonces puede decirse naturalmente que en 
todo contrato legalmente celebrado se en­
tienden incorporadas las leyes vigentes 
al tiempo oe su celebración. Pero, como 

. la retroactividad de la ley civil no es de 
origen constitucional sino de origen le­
gal, siempre que no se infrinja o se com­
prometa el derecho de propiedad, puede el 

'legislador alterar la ley del contrato. 
Pero, señor Presidente, todos los que 

profesamos el derecho en la Universidad, 
en forma tradicional e invariable enseña­
mos desde la cátedra a nuestros alumnos 
que en el contrato hay dos aspectos fun­
damentales, igualmente válidos y eficaces, 
el aspecto rigurosamente legal del contra_ 
to :.' la parte moral de él. 

Resulta en este caso que quien puede 
modificar esa ley del contrato, vendría 
a ser, precisamente, uno ele los contratan­
tes. AyE¡!r se decía, señor Presidente, que 
esta facultad sería, tal vez, poco delicada; 
que podría ser, tal vez, inmoral, pero que 
no es anti-jurídica. Pero, a nuestro jui­
cio, toda norma que de suyo es inmoral es, 
en consecuencia, . antijurídica, porque la 
ley no es sino la expresión de la moral 
exterior aplicada a determinados actos 
humanos. 

Quiero terminar, señor Presidente, se­
ñalando que, en verdad, es inadmisible 
esa premisa. Es inadmisible sostener que 
quien contrata con el Estado, con la ma­
jestad del Estado chileno, ha de tener fe 
,~n la palabra empeñada. 

Pero, Honorables D~putados, con esa 
afirmación no podría pedírsele a un hom­
bre honrado que firmara una escritura 
públiea, porque podría decir: "N o, señor; 
mi palabra basta. No firmo ninguna 
escritura pública, no me someto a ningu­
na norma real y efectiva del contrato, 
porque mi palabra basta". 

El exigir una garantía a un contratante 
no significa causar una ofensa a su ho_ 
nestidad; significa tomar una garantía 
eficaz, que en Derecho siempre se exige 
a la contraparte cuando se firma un con­
trato, cuando se celebra un acto jurídico. 

Era cuanto quería decir para aclarar 
algunos conceptos que se han planteado 
en este interesante debate, acerca de las 
proyecciones de los contratos en que es 

. parte el Estado. 

El señor DURAN (Presidente) .-Pue­
de continuar el Honorable señor Mallet. 

El señor MALLE T.-Distinguidos co­
legas con más versación que el Diputado 
que hablá, especialmente los Honorables 
señores Schaulsohn y Pizarro, han fijado 
ya cón exactitud el criterio jurídico que 
tenemos quienes sostenemos el informe 
de mayoría de la Comisión Mixta de Di­
putados y Senadores. 

A los argumentos expresados por nues­
tros distinguidos colegas poco podría 
agregar; sin embargo, creemos necesario 
fundamentar nluy brevemente nuestra opi­
nión sobre la materia. 

A nuestro juicio, es indudable que el 
Estado puede contratar. Lo puede hacer 
de dos maneras: en virtud de la facultad 
que tiene como sujeto de. derecho patri­
monial; y en virtud de una ley especial 
que le da capacidad para ello. 

En el primer caso no habría problema 
alguno, porque este contrato se regiría por 
las normas generales del Derecho. 

El problema se suscita en el segundo 
caso: si es posible que en una conven­
ción que ha celebrado el Estado autoriza­
do por el Poder Legi!31ativo, se incorpo­
ren ciertas normas de Derecho Público. 
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Creemos, señ6r Presidente, que ello no 
es posible. Abonamos nuestra opinión en 
razones, incluso, de Derecho Privado. 
Saben los distinguidos colegas que el De­
recho público queda· fHera de la órbita 
del contrato. Así lo prueba el artículo 
1.462 del Código Civil, porque no sólo 'es 
nulo todo lo que contraviene el Derecho 
Público en el momento de perfecciOJJarse 
el contrato, sino también. aquello que en­
tra en conflicto con una ley, desde el mo­
mento que no hay derechos adquiridos en 
esta materia. Lo mismo debe entenderse 
en materias de orden público, aunque 
afecten exclusivamente el campo del De­
recho Privado, ya que aquello que se es­
tablece en interés de la comunidad que, 
en última instancia,' es el sujeto de la so~ 
beranía, implica la subordinación de to­
do otro interés particular que pudiera en­
trar en conflicto o contradicción en el su­
yo. Hay muchos ejemplos tales como 105 

artículo 1.317 del Código Civil; derechos 
de fami,lia,etc. 

Hace un instante, mis Honorables co­
legas analizaban el caso de las leyes que 
,se entienden supletoriamente incorpora­
das a los contratos cuando en ellos se re- . 
producen expresamente disposiciones de 
Derecho Público o de orden público. Al 
respecto sostenemos que, indudablemen­
te, en los contratos puede entenderse in­
corporada una ley o transcribirse el tex­
to de una ley. 

Naturalmente que la voluntad de una 
sola de las partes no podría dejar sin 
efecto la convención. El conflicto podría 
plantearse si hubiera dos leyes que fue­
ran potencialmente aplicables: una al 
momento de la convención y otra, que se 
dictara. posteriormente. En este caso la 
VOlUntad de los contratantes no intervie­
ne. Ahora, pongamos por caso que una 
ley estuviera vigente al momento de cele­
brarse la convención y la otra hubiera si­
do dictada con posterioridad. Si la ley no 
regla este caso, en términos generales 
tendrá que aplicarse la ley de efecto re-

troactivo. Es indudable que la segunda. 
ley podría también en el texto modifica­
torio establecer un régimen de retroacti­
vidad distinto al de la ley general de ·efec­
to retroactivo, ya que la Constitución no 
reglamenta la retroactividad de las leyes .. 
Que el contrato puede ser aceptado por 
una ley postericr, como es el caso en dis­
cusión, lo dispone el artículo 1.545 ddI 
Código Civil cuando dice: "Todo contra­
to legalmente celebrado es ley para los 
contratantes y no puede ser invalidado 
sino por su consentimiento mutuo o 4)or· 
causas legales." 

Cuando en un contrato se reproducen 
expresamente disposiciones de Dere,::ho 
Público en ningún caso las estipulaciones 
consensu;:¡les pueden contrariarlas, pero 
debemos señalar que el hecho de repro­
ducirlas no las hace más inmutables ;por 
las n:;:ones ya expresadas. En el fondo. la 
imposibilidad de modificar estas normas 
denota que se trata de materias ajenas 
a la vorun1ad del particular. Virtualmen­
te no puede presentarse el caso de un con­
flicto real entre la ley y el contrato por­
que siempre aquélla prevalecerá so·bre 
éste. La voluntad de los contratantes ca­
rece en este caso de importancia. 

Cuando es el Fisco el que contrata, 10 
puede hacer -como hemos dicho- inves­
tido de una capacidad legal 'para contra­
tar, conferida por el Poder Legislativo. 

N osotros creemos que en esta conv.rm­
ción no pueden incorporarse estos prin­
cipios de Derecho Público. A nuestro 
juicio, el Estado no puede, ni aún eon 
autorización legislativa, celebrar un con­
trato según el cual las leyes sociales .no 
serán aplicables en determinados con­
tratos. 

Sería inmoral, significaría un abuso de 
la soberanía un contrato de esta natura­
leza. En efecto, no se puede convenir, por 
ejemplo -porque un convenio de esa es­
pecie sería esencialmente nulo- que se 
eximirá de obligaciones que nuestra le­
gislación impone, a determinado patr6n.. 
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Creemos que el mismo carácter que las 
'leyes s6ciales tienen las disposiciones de 
Índole tributario y cambiario. 

Distinto es el caso de una ley de carác­
ter general que ha dado determinadas 
franquicias a aquellos que quedan some­
tidos a sus disposiciones. La ley de carác­
ter general no es un contrato celebrado 
·con un particular, que puede dar origen 
a derechos adquiridos por el particular 
'que cumple con los requisitos que la mis­
ma ley le impone. Es indudable que el 
Congreso, soberanamente, puede modifi­
car esa ley sin sujeción a otra norma que 
no sea la constitucional. Pero también es 
evidente que los derechos que el particu­
lar hubiere incorporado a su patrimonio 
-en virtud de esa ley no pueden ser daña­
·dos por una ley posterior. Esto es indu­
,dable'. 

Pero el cáso de un contrato-leyes dis­
tinto. Sus cláusulas pueden estipular la 
renuncia de un derecho soberano, que re­
side en el Congreso Nacional y' en el Pre­
'sidente de la República, como Poder cole­
·gislador. 

Es indudable que un Convenio sobre 
'materias tributarias no puede tener otra 
tramitación que la de un proyecto de ley. 

N o hay ninguna disposición de nues­
tra Carta Fundamental que obligue al 
Parlamento a dar a un convenio un tra­
tamiento distinto o una tramitación dife­
'rente del que es propio de una ley. 

Señor Presidente, no 'deseo cansar a h 
1fonorable Cámara refiriéndome a una 
materia que -como he dicho- ha Rido 
debatida latamente por nuestros Honora­
bleR colegas. 

Nosotros hemos RURcrito el informe de 
mayoría porque consideramos que sus 
disposiciones son justas, resguardan el in­
terés nacional y, al mismo tiempo, consul­
tan plenamente el sentir de la soberanía 
nacional que reside en el Poder Legisla­
tivo, que de ninguna manera puede ser 
.dejada al margen de este contrato. 

Por estas consideraciones, hago pre-

sente que los Diputados del Frente Na­
cional del Pueblo, conglomerado político 
elel cual forma parte el partido Socialista 
de Chile, votaremos afirmativamente el 
informe de la mayoría de la Comisión 
Mixta de Senadores y Diputados. 

El señor LOYOLA (Presidente acci­
dental) .-Ha terminado el tiempo del 
Comité Consrrvador Unido. 

El turno siguiente' corresponde al Co-
mité Soéialista. 

El señor MALLET.- El Honorable 
Reñor Checura me ha solicitado una inte­
rrupclOn, señor Presidente, que con el 
mayor gURto le concedo en mi calidad de 
Comité Socialista. 

El señor LOYOLA (Presidente acci­
dental) .-Con la venia de Su Señoría, 
tiene la palabra el Honorable señor Che­
cura. 

El señor CHECURA.-Señor Presi­
dente, agradezco la gentileza que ha te­
nido el Honorable colega señor Mallet al 
. darme oportunidad para fundar mi voto. 

No me referiré al awecto jurídico del 
Referendum Salitrero porque es una ma­
teria sobre la cual han expresado exteil­
samente su penRamiento los Honorables 
colegas que me han precedido en el uso 
ce la palabra. 

Señor Presidente, para nadie es un 
misterio que desde hace algunos años a 
esta parte, las provincias del Norte, prin­
cipalmente la de Tarapacá, que ha depen~ 
dido casi exclusivamente de la industria 
Ralitrera, han vivido en una constante in­
quietud e incertidumbre frente a las con­
tinuas crisis del nitrato chileno por la 
competencia del sintético en el mercado, 
Rituación que viene arrastrándose desde 
el término de la primera guerra mundial. 
En la última década, esta incertidumbre 
ha tomado muchas veces caracteres de 
angustia que han causado serios trastor­
nos en la vida de los hogares de la clase 
asalariada, del comercio y de los habitan­
tes, en general, que no han tenido la su­
ficiente seguridad para estabilizar sus 
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economías. Por otra parte, los capitales 
prlvadoshan tenido la suficiente confian­
za para hacer inversiones que permitan 
diversificar la exportación de nuestras 
riquezas. 

Los gobiernos mismos han agudizado 
este problema no sólo porque se han 
mantenido indiferentes por tantos años 
en torno a este importante rubro nacio­
nal, sino porque no han estimulado a esas 
provincias norteñas con otras actividades 
que pudiesen reemplazar al salitre en 
cualquier momento. Más aún, en vez' de 
estimular y ca~mar la inquietud de la zo­
na, los gobiernos han sido los primeros en 
abandonarlas despojándola de sus propios 
bienes mlquridos en sus tiempos de auge. 

Estas demostraciones de desamparo del 
Poder Ejecutivo, agregadas a la difícil 
situación económica por que atraviesa el 
salitre, han traído como consecuencia la 
desesperanza, el éxodo de los habitantes 
que emigran hacia el sur o a la capital, 
de manera que los pueblos antaño flore­
cienteE', van quedando dormidos en el si­
lencio, sólo soñando con recuerdos. 

Desde qtle llegué al Parlamento, me he 
preocupado insistentemente, junto con 
otros colegas, de que el Gobierno dé una 
solución satisfactoria al problema sali­
trero. Primero hubo de plantearse este de­
licado asunto al ex Ministro de Hacien­
da don Juan Bautista Rossetti. El señor 
Rossetti realizó una pomposa gira al nor­
te a la que siguió otra, presidida por el 
propio Presidente. de la República. El ex 
Ministro solucionó todo con la palabra, 
pero no solucionó nada; luego se fue de 
Embajador al extranjero dejando tras­
papeladoil unos apuntes sobre la solución 
de lor problemas salitre;os, se.gú~ i~,formó 
posteriormente. Despues se InSIStIO ante 
el ex Ministro señor Felipe Herrera, cuya 
preocupación desde el primer momento 
reconozco, para buscar una solución, la 
cual no era fácil debido a lo complejo del 
problema. Sólo llevó al Norte un paliati­
vo transitorio como es el alza del dólar 

de retorno, con el compromiso de conti­
nuar buscando con las empresas una fór­
mula más definitiva. Posteriormente 'han 
intervenido otros hombres de Gobierno, co­
mo los ex Ministros Prat y Uribe, El eg­
tndio ha sido no de meses sino de años. 
De pstos estudios ha salido el contrato ad 
referendum que la Honorable Cámara 
cliscute en este instante. 

No voy a emitir juicios jurídicos ~o­

bre el informe ya que los Honorables ,~o­
legas entendidos en esta materia han 
abundado en ellos. 

He pedido una solución urgentepara 
el problema salitrero sujeta a las consul­
tas dp los organismos tpcnicos del Estado. 
Estimo que el Referendum en· di'scusión 
involucra una solución, la cual no :puede 
estar sujeta a principios doctrinarios ni 
inclinada a intereses determinados. Mi 
pronunciamiento eFltará basado en un 
principio de justicia hacia la industria 
h:'iFlica de mi nJ'01';ncÍa mir:1cla con lln cri­
terio eminentemente regional, :porque sé 
que. de no darse 'un trato adecuado a la 
industria, irremediablemente vendrá una 
crisis por lo menos parcial en el sistema 
Schank:,; lo que pueae significar la ruina 
de la provincia de Tarapacá. 

Al examinar el Referendum he podido 
observar que contiene algunos vacíos, 
principalmente la falta de estipulaciones 
precisas en favor de las clases asalaria­
das. Estimo que el Gobierno, como una de 
las partes contratantes, que debe velar 
por todos los intereses en juego, debió in­
teresar en su estudio a los representantes 
sindicales dependientes de la industria. 
Espero. que, en convenios directos, los 
trabajadores del salitre obtengan una 
satisfacción a sus justos anhelos, ya que la 
industria estará en condiciones de hacer­
lo, para lo cual es previo darle los medios 
necesarios para su subsistencia. 

Frente a una situación que, considero de 
"hechos consumados", ya que cualquiera 
innovación tendría que ser aceptada por 
ambas partes contratantes, y ante la ur." 



1284 CAMARA DE DIPUTADOS 

gencia de ~alvar a la industria de nues­
tro nitrato., es preciso, a mi juicio, elegir 
el camino más expedito hacia esa solución 
pe urgencia. Sobre esta materia me he 
formado mi propia conciencia después de 
consultar a dirigentes sindicales que de­
penden de la industria en Tarapacá, a los 
representantes del comercio y al Comité 
Político que, a falta de un Partido, rige 
los destinos de mi diputación. Hecha esta 
encuesta en que no se ha jugado otro in­
terés que el de la provincia y la estabili­
dad de miles de obreros y empleados que 
viven del salitre, he llegado a la conclu­
sión que debemos aprobar el informe de 
minoría, por que es lo que más conviene 
a los intereses de la provincia que tengo 
el honor de representar en esta Honora­
ble Cámara. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor LOYOLA (Presidente acciden­

tal).- Quedan diez minutos al Comité So­
cialista. 

El señor MALLET.- Los hemos con­
cedido al Comité Socialista Popular para 
que los agregue al tiempo que le cones­
ponde. 

El señor LOYOLA (Presidente acciden­
tal) .- Con la venia del Comité Socialis-\ 
ta, tiene la palabra el Comité Socialista 
Popular. 

El señor QUINTANA.- Pido la pala­
bra, señor PreRidente. 

El señor LOYOLA (Presidente acciden­
tal) .- Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor QUINTANA.- Señor Presi­
dente, la discusión del referendum salitre­
ro ha suscitado un problema muy simple 
que, a mi juicio, no ha sido muy bien 
enfocado por los Honorables Diputados 
de los bancos de Derecha. 

Los sostenedores del referendum di­
cen que, en virtud de un contrato, el Fis­
co puede otorgar una serie de franquicias 
de orden tributario, las que, después, no 
podrían ser modificadas por una ley. Es­
te criterio nos aboca a un problema que, 
para mí, es claro: el de la delegación de 

atribuciones que, en ciertos casos, ha he­
cho o puede hacer el Congreso Nacional. 
N o discuto que el Parlamento puede dele­
gar en otra autoridad su potestad legis­
lativa en determinadas ocasiones. 

Acepto que, en virtud de la ley NfJ ;3.390, 
por ejemplo, el Congreso Nacional haya 
de~egado en la Excelentísima Corte Supre­
ma la facultad de dictar un "auto acorda­
do", en el que se señalaron los requisitos 
que debe tener la sentencia. También ad­
mito que el Parlamento pueda delegar 'en 
el Ejecutivo, mediante una ley de facul­
tades extraordinarias, la potestad de le­
gislar sobre ciertas materias, como las 
tributarias, por ejemplo. Lo que acep­
to que se puede delegar, es Ulll­

ca y exclusivamente la,facultad de dictar 
normas obligatorias, la potestad legisla-' 
tiva, pero de ninguna manera las atribu­
ciones constitucionales que posee el Con­
greso Nacional. 

En otras palabras, asi como cor¡sidero 
admisible que, en virtud de la ley NQ 
3~390, la Excelentísima Corte Suprema 
haya dictado un "auto acordado", en el 
que se fijaron los requisitos que deben con­
tener las sentencias, no pueelo permitir 
que ese "auto acordado" tenga un yalor 
que exceda las atribuciones constib1ciona­
les del Congreso. Es decir, no acepto que, 
después de haber dictado un "auto acor­
dado" la Excelentísima Corte Suprt~ma, el 
día de mañana no pueda el Parlamento 
dictar una ley por la que cambie los le­
quisitos que deben contener los fallos. 

Tampoco admito que, si se dicta una ley 
de facultades extraordinarias que otor­
gue al Presidente de la República la po­
testad para dictar normas legales, no pue­
da posteriormente el Congreso Nacional, 
en virtud de otra ley, derogar los corres­
pondientes decretos con fuerza de ley~ 

En el caso concreto que nos ocupa, nos 
encontramos frente a un problema- cons­
titucional que está más allá de la ley. Se 
trata de la facultad constitucional que el 
artículo NI? 44 de la Constitución Política 
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del Estado otorgó al Congreso Nacional, 
facultad que no puede ser delegada por 
ningún Congreso de la República. Dicho 
artículo establece lo siguiente: 

"Sólo en virtud de una ley se puede: 
1 Q.-Imponer contribuciones, de cual­

quiera ciase o naturaleza, suprimir l:ls 
existentes, señalar en caso necesario su 
repartimiento entre las provincias o co­
munas, y determinar su proporcionalidad 
o progresión". 

E:,lta es una facultad constitucional que 
no puede ser objeto de delegación a tra­
vés de un contrato ley. 

Acepto que el Congreso puede delegar, 
si lo desea, la facultad de otorgar deter­
minadaS franquicias en materia de con­
tribuciones, pero ellas no pueden ser inmu­
tables. El Congreso Nacional, en cualquier 
momento, en virtud de su atribución cons­
titucional, que no puede ser delegada, pue­
de (hdar una ley modificatoria del estatu­
to jurídico que rija el sistema de contri­
buciones establecido. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor LOYOLA (Presidente acciden­

tal) .- Quedan cinco minutos al Comité 
Socialista Popular. 

El señor PIZARRO SOBRADO.- Pido 
la palabra, señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Presidente acciden­
tal) .- Tiene la palabra, Su Señoría. 

El señor PIZARRO SOBRADO.- Se­
ñor Presidente, en verdad, el debate de la 
materia en discusión se encuentra ya 
prácticamente agotádo. En efecto, la to­
talidad de los parlamentarios que inter-' 
vinieron en él, ya han expresado su pen­
samiento sobre los problemas jurídicos re­
lacionados con el convenio "ad referen­
dum" sUi-\crito entre el Fisco y los produc­
tores de salitre. 

Sin embargo, aprovechando los pocos 
momentos que restan a nuestro Comité, 
deseo reiterar, en esta ocasión, algunos 
conceptos que definen nuestro criterio 
frente a esta materia. 

En síntesis, nos parece que el contrato-

ley no puede existir en la forma en que 
lo pretenden tanto el Gobierno como las 
compañías salitreras, porque esta institu­
ción mixta --más que mixta, ambigua­
no Sé apoya, no encuentra asidero ni en 
las clbposiciones del derecho privado, ni 
en las del derecho público. 

Han sido infructuoso.:; todos los argu­
mentos que se han esgrimido para demos­
trar, por la vía del derecho privado, de 
la naturaleza de los contratos, que, en es­
te caso, nos encontraríamos frente a un 
contrato tal, que, a la vez, tendría fuerza 
de ley y de ,contrato. Me explico, señor 
Presidente. La leyes una norma de carác­
ter obligatorio y general, se impone a to­
dos 'con igual fuerza y puede ser deroga­
da por el Poder Legislativo. 

La ley que incide en un contrato cele­
brado por el Fisco, deja de ser tal, pierde 
su fuerza obligatoria, su función princi­
pal, ~ual es la de regular la convivencia 
colectiva, cuando así conviene al interés 
nacional. La sola circunstancia de que la 
ley, cuyo carácter emana de las funciones 
propias del Poder Legislativo, se incorpo­
re en el contrato, restringiría su campo de 
aplicación y la haría perder su verdadera 
naturaleza. 

Ha quedado de manifiesto, señor Presi­
dente, que los sostenedores de la tesis del 
contrato-ley, al intentar demostrar su 
procedencia, se han encontrado con una 
harrera infranqueable, que no han podi­
do sortear con ninguno de los argumentos 
que han expuesto. ni echando mano a silo­
gismos de ninguna naturaleza, porque no 
es posible afirmar que la soberanía del 
Poder Legislativo puede ser y no ser al 
mismo tiempo, sin contradecir su esencia 
misma. La soberanía es, por esencia, \lna 
facultad que está por encima de toda otra, 
y en cuanto ella pierda en un momento 
dado, su carácter de una atribución do­
minante que no obedece a ningún poder 
determinado, desaparece como tal, deja 
de ser soberanía. Es decir, Honorable Cá­
mara, no puede la soberanía ser y no ser 
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al mismo tiempo, pues esto constitu~'e un 
flagrante atropello a la esencia de lo que' 
es la expresión del Poder Legislativo, 

Por esta razón, señor Presidenter nos 
parece también que el aceptar la tesis de 
que la soberanía puede limitarse a si mi.s­
ma, lleva, indiscutiblemente, al absurdo 
que ha sostenido el Supremo Gobierno al 
fundamentar su posición en el Mensaje. 
Ayer tuve ocasión de referirme a lo inu­
sitado de los términos empleados por el 
propio Gobierno en ese documento, 'para 
convencer a este cuerpo legislativo de que 
es conveniente que comprometa su sobe­
ranía 'para el futuro, diciéndonos que, si 
no ,aceptamos eso, demostraremos nues­
tros deseos de conservarla estérilmente 
intacta. , 

El riesgo que entraña esta doctrina que, 
naturalmente, supongo que no comparten 
los Honorables Diputados de la Derecha, 
estriba 'en que puede llevarnos a situa­
ciones desastrosas en el futuro. ¿ Por qué 
razón, señor Presidente? Porque si acep­
tamos esta tesis del EjecutiYo, de que la 
soberanía se pone en evidencia sólo en la 
medida en que se compromete, en que se 
cercena, quiere esto decir que, para el Go­
bierno, el hecho de que el país deje un 
día por completo de ser soberano, signi­
ficará el estado ideal que parece perse­
guir, porqne entonces la soberanía habrá 
dejado de ser una COsa estéril ~. estática, 
de tanto moverse dentro de la órbita li­
mitativa de estos contratos-leyes, aún 
cuando prácticamente haya de::;aparecido. 

Este parece ser el espíritu que anima 
al Gobierno al sugerirnos que aprobemos 
este convenio, advirtiéndonos anticipada­
damente que el Congreso no tendrá fa­
cultad, en el futuro, para modificarlo, si 
resultase inconveniente para los intereses 
del país. 

Yo no veo ninguna razón plausible que 
justifique que un contrato celebrado por 

.J 
el Fisco, facultado por el Poder Legisla-
tivo, no debe quedar sujeto a la suerte que 
corren todos los contratos dentro del cam-

po del derecho privado, con respecto a las 
atribuciones que tiene' dicho Poder. Lo 
único que este contrato tiene de caracte­
rístico, en este caso, es el hecho de que 
afecta a sectol~es de la producción que 
ejercen un poder descontroiado dentro del 
país, un poder de hecho que ha quedado 
de manifiesto, en una forma evidente, con 
ocasión del debate acerca de este mismo 
contrato. En efecto, el país ha observa­
do cómo la casi totalidad de los órganos de 
publicidad se han puesto al serv.icio de los 
intereses de ¡as compañías, para demos­
trar que ellas están en la razón cuando 
afirman que es justo el criterio que sus­
tentan en este problema, en tanto que los 
que defendemos la tesis contraria cons­
tituiríamos poco menos que una manada 
de bandidos, dispuestos a dejar en e·1 más 
completo abandono a la zona norte y a 
forzar a sus habitantes a emigrar al sur 
en demanda de trabajo y en busca de me­
dios de sabsistencia. 

Este tremendo poder de hecho que 
ejercen esas empresas en el país, no pue­
de cor, validarse con una decisión legis­
lativa tan ,peligrosa, como sería ésta de 
otorgarles la facultad de controlar ellas 
mism;;cs los interes\,s nacionales en' mate­
rias tan importantes como las que se i'e­
fieren a la industria salitrera; porque, a 
este respecto, no hay que recordar que, las 
compañías sólo acuden ante el Gobierno, 
solicitándole la reforma del contrato cuan­
do ven amagados sus intereses, por dr­
éunstancias imprevistas al momento de su 
celebración. Pero no admiten por antici­
pado que el Congreso Nacional, supremo 
guardián de los intereses de la colectivi­
dad, pueda, en un momento determinado de 
la vigencia del contrato, considerarlo in­
conveniente para los intereses del país y, 
en consecuencia, decida modificarlo por 
la vía que le es propia: la ley. 

Todas estas inconsecuencias nos han 
llevado a sostener con énfc:sis, y a defen­
der y divulgar a través de los precarios 
medios de publicidad de que disponemos. 
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la tesis de mayoría. Porque estimamos 
qu~, si por un acto de reconocimiento le­
gislativo se convierte en realidad el peli­
gro que involucran las pretensiones de las 
compañías, se sentará un precedente rui­
noso del que se aprovecharán, probable­
mente, las otras compañías explotadoras 
de'las riquezas naturales del país" que de­
searán obtener las ventajas derivadas de 
este tipo de contratos, los cuales constitu­
yen actualmente la forma más novedosa 
del avasallamiento de los pueblos que se 
ven obligados a contratar en el extranje­
ro fuertes empréstitos para poner sus in­
dustrias en movimiento. 

No creo, señor Presidente, que sea ne­
cesario hacer tan grandes sacrificios para 
conseguir canalizar los capitales foráneos 
hacia nuestro país. 

Se ha sostenido, además, qUé ~ingún in­
versionista extranjero se interesará por 
invertir sus capitales en Chile. si no se 
otorgan las ventajas que solicitan las com­
pañías en este caso. 

A mi juicio, esa afirmación es faisa. 
Los contratos, por medio de los cuales se 
solicitan créditos en el extranjero, no re­
presentan sólo en interés del 'país que los 
pide. Para nadie es un misterio, señor Pre­
sidente, que, en la actualidad, los capita­
listas, sobre todo los norteamericanos, 
tienen prácticamente agotada la capaci­
dad de inversión dentro de sus respectivas 
fronteras y. buscan, en forma afanosa, la 
posibilidad de hacer producir sus capita­
les en otras naciones. 

En consecuencia, ellos, en gran medida, 
obtienen beneficios muy tangibles en es­
tas operaciones internacionales de crédi­
to. 

N o es lógico que se afirme, entonces, 
que, si no otorgamos estas ventajas leo­
ninas a las compañías salitreras que las 
están solicitando, ahuyentaremos los ca­
pitales, hasta el extremo de que quedare­
mos sin recursos. Tal ar~umentación que 
se esgrime por parte de las compañías, no. 
pasa de ser una amenaza más contra el 

Parlamento para ¿bligarlo a legislar en 
forma inconveniente para los intereses del 
país. 

Por estas razones, señor Presidente. ter­
mino reiterando nuestra más enérgica opo-' 
sición a la tesis peregrina del contrato-ley 
y a los conceptos emitidos por el Gobier­
no a través del Mensaje que envió al Con~ 
greso :Nacional, pues envuelven. induda­
blemente, un principio de subordinación 
colonialista a los intereses foráneos que 
aparecen comprometidos en este contrato­
ley. Si este hecho se consumara, nuestro 
país se convertiría en un Estado títere. 
En efecto, ya no dependería de este Po­
der Legislativo la acción de regular los 
intereses y la convivencia social del país; 
ella quedaría subordinada a una potencia 
extranjera ligada a este contrato por los 
créditos que se otorgarían a las compañias 
sali treras. . 

N ada más, señor Presidente. 
El señor LOYOLA (Presidente acciden­

tal) . - Quedan siete minutos al Comité 
Socialista Popular. 

El señor AQUEVEQUE.- Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Presidente acciden-
tal) .- Tiene la palabra, Su Señoría. 
. El señor AQUEVEQUE. - Señor Pre­

sidente, hace pocos minutos, el Honorable 
señor Undurraga exponía su tesis, coinci­
dente con los intereses de las compañías 
salitreras, Así, decía el Honorable Dipu­
tado que, en otra oportunidad, el Gobier­
no de Chile había sostenido la teoría del 
contrato-ley, porque se había llegado a un 
compromiso entre el Gobierno de la veci­
na República de Bolivia y ciertos particu­
iares de la industria salitrera de ChHe. 
Agregó que, al desconocerse' dicho com­
promiso, el Gobierno de Chile, en defen­
sa de la teoría del contrato-ley, había de­
clarado la guerra de 1879. 

Este argumento que, además de falso, 
es peligroso y denigrante para nuestra Re­
pública, no podemos dejarlo pasar sin de­
jar las cosas en su verdadero lugar. 
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Desgraciadamente, no han llegado a mi 
poder, con la dehida oportunidad, los an­
teceáentes que, sobre el particular, había 
solicitado; pero quiero hacer presente que 
en el seno de esta Corporación se ventiló 
este tema y que_dó claramente establecido 
que, además del contrato, de la concesión 
que el Gobierno de Bolivia otorgó a 101:' em­
presarios salitreros de Chile, había cele­
brado en 1874 un tratado Gon nuestro paíl:'. 
El Gobierno de Chile, en esa oportunidall, 
no sostuvo la validez del contrato ley, si­
no la del compromiso contraído entre dos 
estados soberanos. 

He querido solamente hacer esta recti­
ficación, primero en honor a la verdad y, 
en segundo lugar, en resguardo de nues­
tro prestigio como nación . 

. Nada más, señor Presidente. 
El señor LOYOLA (Presidente accid~D­

tal) .- Quedan cinco minutos al Comité 
Socialista Popular. 

El señor AQUEVEQUE.- Renuncia 
mos, señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Presidente acciden­
tal) .- El turno siguiente corresponde ai 
Comité' Unido. 

El señor CARMONA.-Pido la palabra. 
El señor LOYOLA (Presidente acciden.­

tal) .- Tiene la palabra Su Señoría. 
1 

El señor CARMONA.- Señor Presi-
dente, tal vez, desde hace muchos años, la 
Honorable Cámara no debatía una materia 
tan importante como la que, en estol:' mo­
mentos, ocupa su atención. 

Ante todo, caoe manifestar que el pro­
nunciamiento a que se llegue sobre el in­
forme emitido por la Comisión Mixta de 
Senadores y Diputados, relacionado con el 
régimen jurídico que se aplicará al Refe 
rendum Salitrero presentado por el Supre­
mo Gobierno a la consideración del Con­
greso, no tiene nada que ver con la acti­
tud que adoptemos frente al fondo mismo 
del problema. 

Por lo tanto, si expresamos una opi­
nión determinada en torno a este infor­
me, ella no signific:;. que estemos apro-

bando o rechazando el Referendum Sali­
trero, sino que estamos fijando una nor­
ma de conducta sobre cómo debe proce­
derse con respecto a la tramitación jurí­
dica de él. Nuestro pronunciamento so­
bre esta materia, no significará adelantar, 
repito, un juicio sobre el problema de fon­
do. 

Creo, señor Presidente, que es intere­
sante dejar constancia de esta opinión, 
porque de la resolución que tome la Cáma­
ra sobre el problema jurídico planteadO 
en el informe de la Comisión Mixta, pue­
den derivarjle conclusiones de enorme tras­
cedencia para el futuro desarrollo econó­
mico de nuestro país. Por eso, tiene impor­
tancia que fijemos nuestro criterio sobre 
el problema jurídico en debate que está al 
margen del Referendum Salitrero mismo 
y de los problemas de esta industria. Di­
chos problemas dicen relación, como de­
mostraré más adelante, con la fe del Es­
tado, con las posibilidades de desarrollo 
económico del país y de llevar a efecto una 
determinada política destinada a mejorar 
el "standard" de vida de la población chi­
lená. 

Señor Presidente, se han dado a cono­
cer, en relación con el informe de esta Co­
misión Mixta de Senadores y Diputados, 
algunas opiniones a las cuales quisiera 
referirme al comenzar mis ohserv:tciones. 

Decía el Honorable señor Santandreu, 
hRce un instante, que el señor MinistrO 
de Minería reconoció el día de ayer, en es­
ta Sala, que la ley N<;' 5.350, no tenía ca­
rácter contractual, pues no fue un con­
trato sometido a la aprobación del Con­
greso Nacional. Agregaba que el Parla­
mento lo había tramitado, en el ejercicio 
de su soberanía, como un simple proyec­
to de ley y que, en tal carácter, debía ser 
considerado en eRtos instantes el nuevo 
proyecto con todas las consecuencias ju­
rídicas que ello acarrE'ara. 

Quiero referirme, en primer lugar, a 
esta materia, porque las conclusiones que 
nosotros vamos a votar esta tarde, y que 
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se encuentran contenidas en el informe­
de la Comisión Mixta, tienen que plantear­
se en una forma objetiva. Por lo demás, 
si hubo un informe de la Comisión men­
cionada fue, precisamente, por el carác­
ter especial que se ha atribuído a la ley 
N9 5.350, el que fue expresamente reco­
nocido, durante su discusión, en el Con­
greso Nacional. 

Debo hacer presente que en el mismo in­
forme de la Comisión Mixta de Senadores 
y Diputados, se deja constancia del re­
chazo de una indicaci,ón del señor Alfon­
so, tendiente a establecer que los contra­
tos a que diera origen el proyecto de ley 
que se debatía en aquella oportunidad, y 
que fue posteriormente la ley N9 5.350, 
no podían resolverse o terminarse por el 
solo efecto de una ley posterior. 

Señor Presidente, la ley N9 5.350 esta­
bleée un estatuto legal sobre el regimen 
de comercio y exportación del salitre y 
yodo en Chile. 

Se trata, indudablemente, de un acto 
de soberanía. El estanco en favor del Es­
tado es un régimen de excepción. Seme­
jante régimen impuso a los productores 
importantes limitaciones, gravámenes y 
otras. especies de cargas que les afectan 
er. sus derechos. Por ejemplo, les impide 
comerciar sus productos directamente; de­
ben entregar una parte de sus utilidades 
al Fisco, etc. Pero como el legislador no 
quiso, en ningún caso, al dictar la ley N9 
5.350, impedir la producción y el comercio 
de s~litre y yodo, sino que, por el contr,a­
rio, tenía interés en promover el desarro­
llo de la producción y exportación de esos 
productos, estableció algunas ventajas en 
compensación de estas cargas. Y llamó a 
los productores a participar en la admi­
nistración del estanco por medio de la 
Corporación de Ventas de Salitr.e y Yo­
do que por la misma ley se creó y les con­
cedió determinados beneficios tributa­
rios y cambiarÍos. Es muy importante con­
siderar esto: la ley N9 5.350 tuvo un ca­
rácter unilateral; fue un mandato. 

Al discútirse y aprobarse el proyecto 
de ley correspondiente, el Estado no es­
taba conviniendo un régimen determinado 
con los productores de salitre. Estaba im­
poniendo un régimen determinado. 

Pero es preciso agregar que esa ley tu­
vo también un carácter especial; con ella, 
prácticamente, se hizo posible la existen­
cia de dos cla.ses de contratos. Por el pri­
mero, se cedía el estanco por el Estado de 
Chile a la Corporación de Ventas de Sa­
litre y Yodo que se organizaba por la mis­
ma ley. El segundo contrato fue celebra­
do por la Corporación de Ventas de Sali­
tre y Yodo en representación del Estado, 
en su carácter de cesionario del estl;lnco 
con los diversos productores que estaban 
adhiriendo a ese régimen especial en las 
condiciones que señalaba la ley N9 5.350. 
Es sumamente importante dejar estable­
cido que la ley permitió esa adhesión, el 
ejercicio de este derecho por parte de los 
productores, este verdadero contrato con 
la Corporación de Ventas de Salitre y Yo­
do en las condiciones que fijó el legislador 
en la misma ley N9 5.350 y no en otras. 

Por lo tanto, el Estado se impuso una 
obligación por esta ley, porque también 
hay obligaciones derivadas de la ley y no 
sólo de los contratos. Al mismo tiempo 
los productores ej ercieron un derecho al 
adherirse, con posterioridad a la dicta-_ 
ción de ella, a todo el régimen que había 
impuesto esta ley y a las condiciones que 
fijó libremente el legislador, el Estado 
chileno. 

El Estado no puede, en este momento 
en virtud de los contrat.o celebrados 
de acuerdo con las disposiciones de 
la ley número 5.350, variar unilate. 
ra}mente estas condiciones porque ellas 
fueron aceptadas por los producto­
res, fueron convenidas con la Cor­
poración de Ventas de Salitre y Yodo. Por 
eso, en las condiciones fijadas por dicha 
ley, se dio autorización al Estado para ce­
lebrar estos contratos, y para que la Cor­
poración de Ventas de Salitre y Yodo con-

:~;~;/ 
o'· 
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siguiera la adhesión de los productores y, 
por consiguiente, conviniera con ellos el 
régimen industrial salitrero. 

En consecuencia, no pueden variarse 
estas condiciones unilateralmente, por el 
carácter contractual que ella adquirieron. 

Esta es la situación jurídica que debe­
mos analizar esta noche. 

Ko hay duda, señor Presidente, que 
quien lea y analice las discusiones promo­
vidas en torno a la ley N9 5.350, puede sus­
tentar la teoría de que el Estado establ 
conviniendo en ese momento. Pero esto no 
es así, señor Presidente: se estaba dictan­
do una ley libre y soberanamente por el 
Congreso; se estaba imponiendo un régi­
men. Lo que sucede es que esa le~' dio ori­
gen a relaciones contractuales que, en este 
momento, estamos en la obligación de res­
petar. 

Este es, señor Presidente, el origen de 
este debate y la Comisión Mixta de Di­
putados y Senadores ha propuesto a am­
bas ramas del Congreso las conclusiones 
que estamos conociendo ahora. 

Esta situación es perfectamente posi­
ble en nuestra legislación. Tal como lo re­
conoce el informe de la Comisión Mixta, 
el Estado puede contratar libremente ?, 
en algunos casos, y de acuerdo con lo dis­
puesto en los N 9s. 2 y 3 del artículo 44 de 
nuestra Constitución Política, el Estado 
necesita la autorización legislativa para 
convenir o celebrar contratos, cuando tic 
nen relación con determinadas materias 
que ne,cesitan ser aprobadas por el legis-

. lador. Esta es una de las maneras de com­
prometerse que tiene el Estado, especial­
mente en el orden patrimonial y en el fi­
nanciero. 

Pero, también, señor Presidente, quie­
ro recordar esta otra situación: el 
Estado tiene tampién otra forma de 
comprometerse; puede seguir otro ca­
mino. Puede, por ley soberana, li­
bremente, establecer para sí mismo, 
obligaciones que debe' cumplir en un 
momento determinado y, especialmen-

te, cuando a consecuencia de esa disposi­
ción legal se celebra un contrato o eje­
cuta un acto que significa el ejercicio de 
derechos contemplados en esa misma ley 
dictada soberana y libremente en el Con­
greso en favor de particulares y de otras 
personas .j urídicas. . 

Ejemplos sobre e.3ta materia tenemos 
muchos y no hay duda de que podemos 
traerlos a relación; pero en estos instan­
tes, solamente quiero recordar el Estatuto 
del Inversionista, dictado por. decreto con 
fuerza de ley N9 437, del año 1953. 

El Estado no ha celebrado contrato ai­
guno, no se ha obligado de esa manera, ha 
manifestado su voluntad por medio de una 
disposición legal soberanamente aproba­
da por el Congreso Nacional (o por el Ej e­
cutivo en -virtud de la delegación de fa­
cultades que le. hizo el Conglleso), ~' en 
esas condiciones se ha obligado a cumpjr 
determinados compromisos con los parti­
culares o con los inversionistas. 

Cuando ellos, con posterioridad, eje­
cutan los aetos o celebran los contratos, 
cuando los inversionistas cumplan con 103 

requisitos y condiciones que después se 
establecerán en una escritura pública, el 
decreto respectivo da garantías a esos in­
versionistas, ~' éstos se obligan también a 
invertir sus dineros en las condiciones se­
ñaladas en este decreto con fuerza de ley. 
Se ha creado así un vínculo jurídico en­
tre el Estado y los inversionistas que han 
ejercido un derecho. Ese derecho ha ingre­
sado al patrimonio de los particulares que 
han obrado de esa manera. Ese derecho, 
señor Presidente. según nuestras normas 
legales y constitucionales, tiene que ser 
respetado. Así se h~lla establecido en 
nuestra legislación positiva. Ha ingresa­
do este derecho al patrimonio de los par­
ticulares y ellos no pueden ser privados 
del dominio de ese derecho cuando lo han 
adquirido válidamente y en las condicio­
nes señaladas por la ley. 

Aquí nos encontramos en esta misma 
situación. Hay derechos que los particu-
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lares han adquirido en virtud de dispo­
siciones legales que se han incorporado a 
su patrimonio en virtud ele contratos ce­
lebrados con posterioridád a la ley NQ 
5.350 y, por lo tanto, una ley posterior no 
podría privarlos de esos derechos sino me­
diante el sistema de la expropiación esta­
blecido en nuestra Constitución Política. 

Honorable Cámara, no hay duda alguna 
de que estas dos formas de obligarse del 
Estado chileno han sido ejercidas a tra­
vés de toda nuestra historia. Ayer recor­
daba el Honorable señor Correa Letelier 
los contratos telefónicos y eléctrico. Son 
casos típicos de contratación por p~rte del 
Estado. Nadie en el Congreso Nacional ha 
sustentado la teoría de que, mediante la 
dictación de una ley, se les podría poner 
fin. 

Cuando se discutió el Contrato Eléctri­
co, hace poco tiempo, en esta Sala se eli­
jo que el Estado podía ejercitar el dere­
cho d.ma posible resolución de ese con­
trato; pero no se habló de la presenta­
ción de un proyecto de ley para terminar­
lo. Creo que en ese debate se estableció 
en forma nítida que el Estado podía con­
tratar válidamente, autorizado soberana 
y libremente por el Congreso Nacional, o 
sea, por una ley. 

También tenemos esta otra forma de 
compromiso, sobre la cual no quiero insis­
tir; pero las dos formas de compromiso 
del Estado tienen el mismo resultado: ad­
quiridos los derechos por los parti,cula­
res, aquéllos tienen que ser respetados y 
el Estado no puede después variar unila­
teralmente las condiciones en las cuales 
fueron adquiridos. 

Señor Presidente, sobre esta materia y 
yendo al informe de la Comisión Mixta, 
quisiera dejar establecido que éste es uno 
solo. Han coincidido unánimemente los 
miembros de esta Comisión en la facultad 
que tiene el Estado para contratar en las 
condiciones a que me estaba refiriendo es­
ta tarde. En segúida, también, han coin­
cidido en forma unánime en que a este 

proyecto, que empezaremos a considerar 
después de la votación de este informe de 
dicha Comisión Mixta, que es el llamado 
"referendum salitrero", debe dársele la 
tramitación de un proyecto de ley. Esto, 
implica, como es natural, importantes con­
secuencias, porque no hay duda de que al 
tramitarse como un proyecto de ley pue­
de~1 presentarse indicaciones o modifica­
ciones. 

En este sentido quisiera dejar estableci­
do que, en lo referente a la ley NQ 5.35.0, 
hay dos órdenes de indicaciones que po­
drían formularse: hay materias que no 
van a incidir en las conclusiones de este 
informe y hay otras, en las disposiciones. 
de la ley NQ 5.350, que pueden ser varia­
das soberanamente por el Congreso Nacio­
nal, sobre las que no hay derechos adqui­
ridos de los particulares que respetar fren­
te a los contratos de estos productores de 
salitre o de la Corporación de Ventas de 
Salitre y Yodo. Hay materias, pOl" ejem­
plo, como la inversión de la participación, 
sobre las cuales el Congreso podría 
pronunciarse libremente y podría hacer 
toda clase de indicaciones sin alterar la si­
tuación jurídica a que me estoy refirien­
do esta tarde. Hay materias de orden so­
cial. La misma partícipación del trabajo 
en esta industria; el mismo estatuto que 
se les puede dar a los trabajadores sali­
treros; las disposiciones sobre el salario 
vital establecidas, si mal no recuerdo, en 
el artículo 45 de la ley NQ 5.350, que es­
tableció un salario vital para la indus­
tria salitrera, son materias que pueden ser 
válidamente modificadas sin acuerdo al­
guno de los productores, porque fuera de 
no haberse aplicado a esas últimas mate­
rias, sobre ellas tampoco podría aceptar­
se jurídica ni moralmente la existencia de 
un acuerdo entre los productores y el Es­
tado. 

Pero, señor Presidente, las otras indi­
caciones que pudieran presentarse esta­
rían limitadas por las conclusiones de es­
te mismo informe; y sobre ellas ha ha-
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bid o pronunciamiento unánime de los 

miembros de la Comisión Mixta. 

En este sentido, señor Presidente. el 

Congreso Nacional tiene respeto por los 

derechos adquiridos. 

Tedo lo que ha sido ejercitado válida­

mente, que ha tenido carácter contrac­

tual y necesita de la intervención de las 

partes contratantes no podría ser modifi­

cado sino con el acuerdo de los producto­

res; o, si el Congreso Nacional lo esta­

blece de esta manera y si se trata de un 

derecho adquirido, incorporado al patri­

monio de los contratantes, tendría que dic­

tar las normas correspondientes a la ex­

propiación y a la indemnización de per­

juicios consiguientes. 

Pero, señor Presidente, en el informe de 

la Comisión Mixta hay una materia sobre 

la cual se han hecho salvedades. Es así co­

rno en el punto segundo de las conclusio­

nes de este informe hay una saivedad en 

el criterio de la mayoría de la Comisión, 

ya que en este punto se establece que el 

legislador puede siempre introducir mo­

dificaciones en las relaciones jurídicas de 

esos contratos, cuando "ellas dicen rela­

ción con materias que pertenecen al De­

recho Público. propias del ejercicio mis­

mo de la soberanía, tales como ias tribu­

tarias, cambiarias u otras análogas". En 

concepto de la mayoría, estos contratos 

·pueden verse afectados, además, por la 

ley, en los mismos términos en que lo se­

rían los contratos celebrados entre parti­

culares. 
En esta parte, señor Presidente, los 

parlamentarios falangistas hubiéramos 

d~seado hacer también una "ah'erIa(l "U 

bre este informe de la mayoría de la Co­

misión, porque no hay duda de que, de 

acuerdo con los términos de este infor­

me y con la forma como esta salvedad ha 

sido redactada, es de una vaguedad aoso­

luta v contiene observaciones y criterios 

que ;ueden llevarnos quién sabe por qué 

caminos, en perjuicio del desarrollo eco 

nómi('o del país o en perjuicio del futuro' 

mlsn~o de él. 

Señor Presidente, la discrepancia fun­

damental que nosotros tenemos con res­

pecto a esta salvedad se refiere a ia po­

sibilidad de que el Estado pueda compro­

meterse en materias tributarias por los 

dos cauces que he señalado hace un ins­

tante. 
N o hay duda alguna, señor Presidente, 

que cuando se piensa en la necesidad del 

Estado de pactar con particulares o con 

personas jurídicas en materias convenien­

tes al desarrollo económico de nuestro 

país, inmediatamente se viene a la mente 

la posibilidad de estab;ecer algunas ga­

rantías de estabilidad en los tributos o 

beneficios patrimoniales para los 'particu-

1res que contratan con el Estado o ejer­

cen derechos contemplados en la legisla­

ción vigente. 

Y, a este respecto, bastaría con remi­

tirse al Estatuto del Inversionista: con la 

salvedad de la mayoría, prácticamente 

quedaría inhibida su vigencia, co. todas 

las consecuencias jurídicas y económicas 

que ello involucraría. Bastaría considerar 

otras leyes e, inciwo\O, el ejercicio o acti­

vidad del Estado en determinada política 

económica o social para corroborar mis 

afirmaciones. 

Si el día de mañana, señor Presidente, 

el Estado quisiera legislar para impulsar, 

por ejemp_o, la construcción de viviendas 

populares y estableciera ciertas franqui­

cias tributarias para las empresas intere­

sadas, las que, ej erciendo !os derechos 

emanados de una ley dictada en tal senti­

do, pudieran llevar a la práctica, tal plan 

habitacional, y, al mismo tiempo, gravara 

con fuertes impuestos las construcciones 

de lUjO. No cabe la menor duda de que 

la aceptación del criterio o de esta salve­

dad de la mayoría de la Comisión signi­

ficaría que esta política no podría tener 

ni la permanencia, ni la estabilidad ne­

cesarias, para que pudiera desarrollarse y 

rindiese frutos en el país. I 

El sunto que se discute en estos ins­

tantes ha sido analizado anteriormente por 

el Congreso Nacionai.. Por este motivo, en 
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esta oportunidad deseo referirme, espe­
cíficamente, a la industria salitrera. En 
este sentido, también hubo un pronuncia­
miento del Congreso, cuando se discutió, 
en el Senado, la ley NQ 11.575, que estable­
ció diversos órdenes de tributos y, espe­
cialmente, los impuestos a las ventas. En 
esa ocasión, se emitió un informe, que es­
tá firmado por los Honorables Senadores· 
señores Martones, Amunátegui, Faivo­
vich, que es quien ha afirmado esta sal­
vedad de la mayoría, Frei, Lavanderos y 
Prieto, en que se establece que, "entre las 
especies exentas de impuesto a que se re­
fiere este artículo, se han consultado el 
salitre y el yodo, en atención a que, en 
virtud de la ley NQ 5.350, de 8 de enero 
de 1934, la transferencia de estos pro­
ductos está liberada de todo impuesto, por 
lo cual no puede alcanzarles la disposición 
contenida en el artículo 39 del proyecto 
de esta Comisión". 

No hay duda alguna de que, en ese mo­
mento, el Honorable Senado, al aceptar 
este informe, estaba reconociendo el de­
recho adquirido por la industria y por los 
industriales salitreros de no ser grava­
dos por otra clase de tributos que no estén 
contemplados en la ley NQ 5.350. De otra 

_ manera, si no se aceptara el hiterio que 
estoy manifestando, esta producción ha­
bría podido gravarse, no se habría pro­
ducido este informe y la ley NQ 11.575 
se habría podido aplicar a los industria­
les salitreros. Pero ahora lo estimamos to­
tal y absolutamente contrario a la salve­
dad de la mayoría en este punto que se re­
laciona con las materias de orden tribu­
tario. 

Señor Presidente, sobre este asunto hu­
biéramos querido dejar a salvo nuestro 
critero. Aceptamos el informe y criterio 
de mayoría, pero con esta salvedad im­
portante, porque creemos que sobre estos 
derechos de orden patrimonial el Estado 
puede comprometerse válidamente en las 
dos formas que hemos tratado de expli­
car esta tarde, pero ello no ha sido posi-

ble por el acuerdo tomado por los Comi­
tés parlamentarios en el sentido de no 
aceptar indicaciones destinadas a modi­
ficar este informe. El informe de mayo­
ría ha quedado con esta vaguedad que 
nosotros queremos recalcar. Por este mo­
tivo, hemos hecho esta salvedad tan im­
portante. 

N o sólo interesa destacar este prob.le­
ma desde un punto de vista esencialmen­
te jurídico y legal. Indudablemente, él 
también es de gran importancia, desde el 
punto de vista del des·arrollo económico 
de nuestro país. 

Si no se pudiera convenir sobre esta ma­
teria, si no pudieran existir acuerdo so­
bre ella, si no pudieran venir inversiones 
convenientes que permitieran el desarro­
llo de la actividad económica' de nuestro 
país y que serían fruto de los cOnvenios 
que podrían celebrar 9 de estas disposicio­
nes legales, es indudable que estaríamos 
cerrando un camino importante para el 
mejoramiento del "standard" de vida de 
nuestra población y, especialmente, de 
nuestra masa trabajadora. 

Creo necesario dejar establecido, en esta 
oportunidad, que los Estados poco des­
arrollados económicamente, sólo tienen dos 
maneras de capitalizar y de desarJ;ollar 
sus economías para lograr inversiones im­
portantes: o restringiendo enormemente 
los consumos de sus poblaciones, bajando 
el nivel de vida de ellas, o perm~tiendo, 
mediante esta clase de convenios, de dis­
posiciones legales o. de acuerdos, inversio­
nes de los capitalistas extranjeros, con 
lo cual se evitaría, además, un sacrificio 
desmesurado a la población. 

Creo que, en este sentido, no hay más 
que los dos caminos que he señalado. Im_ 
pedir la posibilidad de celebrar impor­
tantes convenios sobre estas materias, he­
cho que nosotros queremos destacar esta 
tarde, es, lisa y llanamente, cerrar un ca­
mino vital para el desarrollo económico 
e industrial de Chile y para el futuro mis­
mo del país. N o creo que sea denigrante 
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para. nuestra soberanía el poderla ejer­
cer, precisamente, celebrando esta clase 
de convenios de tanta importancia. 

Según he :r..ído en la prensa de estos 
últimos días, el Primer Ministro de la Ru­
sia So\'iética y el ,Jefe del Partido Comn­
nisLa de ese país han efectuado un viaje 
a la India, donde han propuesto planes, dp 
inversión con intervención del Gobierno 
y de organismos soviéticos, que signifi: 
carán una ayuda para el desarrollo econó­
mico de la India. como país poco desarro-
1lado ... 

El señor LOYOLA (Presidente acciden­
tal) :- ¿:Me permite, Honorable Diputa­
do? Ha terminado el tiempo del Comité 
Unido. 

El turno siguiente corresponde al Co­
mité Independiente. 

El señor CARl\10NA.- ¿Podría el Co­
mité Independiente cederme algunos mi­
nutos para terminar mis observaciones? 

El señor SERRANO.-- ¿ Cuántos minu­
tos necesita Su Señoría? 

El señor CARMONA.- Unos cinco mi­
nutos. 

El señor SERRANO.- Con mucho gus­
to se los cedemos, Honorable colega. 

El señor LOYOLA (Presidente acciden­
tal) .- Con la venia del Comité Indepen­
diente, pued6 continuar Su Señoría. 

El ",señor CARMONA.- Señor Presi­
dente; hace un instante, manifestaba que 
incluso' un país, como la Rusia Soviética, 
ha propu'esto a otro poco desarrollado,' co­
mo ia India, la concertación de acuerdos 
para efectuar inversiones en él. Así, es 
como, en esos días, hemos leído que el 
Primer Ministro y el J efe del Partido Co­
munista de la Rusia Soviética. que visi­
tan la IndIa; han propuesto a éste verda­
deros planes de desarrollo ele su economía. 

Pues bien, los planes ele desarrollo, la~ 

inversiones, la ayuda que Rusia Soviéti­
ca ofrece a la India, ¿ no se harán a cam­
bio de determinadas garantías? ¿ N o sig­
nificará todo esto abrir un camino para 
el desarrollo económico de la India, pre-

cisamente, sobre la mis,ma base de lo que 
S8 nos pudiera criticar, esto es, la im­
portante salvedad que hacemos al crite­
rio de la mayoría de la Comisión expues­
to en el informe que, en estos momentos, 
está sometido a la consideración de. la 
Honorable Cámara? 

Como parlamentarios perteneciente.') a 
un partido político que tiene un claro cri­
terio ele avanzada, nosotros, creemos que 
no podemos renunciar a la posición sus­
tentada a través de las observaciones que 
he formulado. 

Por este moti\-o, hubiéramos deseado 
concretar la salvedad indicada mediante, 
una indicación, para modificar el infor­
me de mayoría de la Comisión Mixta, de­
jando establecido, eso sí, que la posibili­
dad de que el Estado contrate sobre mate­
rias como las indicadas, es perfectamente 
factible y, sobre todo, favorable para el 
futuro del país, a fin de establecer, de UTla 

manera definitiva, las bases sobre las 
cuales se pueda trabajar, seriamente, por 
el desarroilo económico y por el progreso 
de nuestra patria. 

Conscientes de nuestra responsabilidad, 
hemos deseado establecer un criterio cla­
ro a este respecto, y lo hemos querid0 
manifestar en esta Honorable Cámara, ha­
ciendo estas obseryaciones que no se re­
lacionan únicamente con el problema jurí­
dico ,\- legal planteado en este debate, sino 
también, con otro qt¡e nos parece tan im­
portante .v casi más: la posibilidad ele qu'O 
Chile encuentre un camiÍ10 mucho mejor 
que os usuales para poder convenir so­
bre e~~os órdenes de materias ~' lograr un 
desarrollo importante de su economía, que 
mejore efecti\"amente el "standard" ele 
vida de las ma~as trabajadoras de nues­
tra patria. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor CORREA L:r,:TELIER (Vice­

presidente) . - Le quedan nueve minuto:,; 
al Comité Independiente. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
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5.-SUSPENSON DE LA SES ION 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) . - Se suspende la sesión has­
ta las 20 horas. 

-Se suspendió la sesión. 

6.- REANUDACION y SUSPENSION DE LA 

SESION 

El señor DLTRAN (Presidente).- Con­
tinúa la sesión. Se suspende la sesión por 
cinco minutos. 

-Se SU81)(?11dió la sesión. 

7.--PROBLEMA JURIDICO RELACIONADO CON 

EL REGL'\1EN LEGAL DE LA INDlJSTRIA SAo 

LITRERA.- INFORME DE LA COMISION ES· 

PECIAL DE SENADORES Y DIPUTADOS EN. 

CARGADA DE ESTUDIARLO 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .- Continúa la sesión. 

Cerrado el debate. 
Ha llegado a la Mesa una petición de 

votación nominal en todas las votaciones 
que se produzcan en este informe. 

En votación la petición. 
-Practicada la votación en forma eco­

nómica, dio el siguiete resultado: ])01' la 
afirmativa, 40 TotoS" por la negativa, 59 
votos. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) . - Rechazada la petición. 

En votación el número 10 de las conclu­
siones, al que se dará lectura. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).­
El número 1 Q dice como sigue: 

19.- El Estado, en virtud de una ley 
general o especial, al igual que Jos par­
ticulares, puede obliganle por medio de 
contratos como sujeto de derechos y olJli­
gacionés patrimoniales. Los efectos de esos 
contratos son los mismos que se producen 
en los contratos ce},ebrados entre parti­
culares. El Poder Legislativo no es parte 
en los contratos que celebre el Estado, si­
no que es el Poder Púhlico que presta la 

aprobación necesaria para su eficacia ju­
rídica. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) . - En votación. 

Si le parece a la Honorable .Cámara, se 
aprobará el número primero. 

Acordado. 
En votación el párrafo primero del nú­

mero 29, al cllal se dará lectura. 
El señor GOYCOOLEA (Secretario).­

Dice así: 
29.- Los derechos que estos contratos 

cQtlfieren a los particulares que han con­
tratado con el Estado, se incorporan al pa­
trimonio de aquéllos, están garantizados 
por la Constitución Política del Estado y 
no pueden ser modificados o dejados sin 
efecto por la sola voluntad del Estado. En 
consecuencia, una ley posterior no puede, 
sin el consentimiento del otro contratan­
te, introducir modificaciones en las rela­
cione;.; jurídicas derivadas de ellos. 

-Pmctirada la votación en forma eco· 
nómina, dio el siguiente resuUado: por la 
afinnatú.'a, 57 votos; p01' la negativa, 44 
Tofos. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente).- Aprobada la proposición. 

En votación el párrafo segundo del nú­
mero 29, al cual se dará lectura. . 

El señor GOYCOpLEA (Secretario).­
Dice así: 

Sin embargo, la mayoría de la Comi­
sión, cree, con el voto en contra de los 
Honorables señores Alessandri, don Fer­
nando; Bulnes, Correa Letelier y Espino­
za, que el legislador puede siemper intro­
ducir modificaciones en las relaciones ju­
rídicas de esos contratos cuando ellas di­
cen relación con materias que pertenecen 
al derecho público, propias del ejercicio 
mismo de la soberanía, tales como las tri­
butarias, cambiarias u otras análogas. En 
concepto de la mayoría, estos contratos 
pueden verse afectados, adem~s, por la 
ley, en los mismos términos en que lo se­
ríari los contratos celebrados entre par-­
ticulares. 

'\ 
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-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 46 votos; por la negativa, 55 
votos. 

El señor CORREA LETELIER (Vi­
cepresidente) .-Rechazada la proposi­
ción. 

En el número 39 se ha pedido división 
de la votación. 

Se va a dar lectura a la parte primera. 
El señor GOYCOOLEA (Secretario). 

-La primera parte, hasta la expresión 
"particulares", dice así: 

"39.-La legislación positiva chilena no 
contempla la institución del contrato-ley 
o de la ley-contrato. Estas expresiones se 
emplean para significar la inalterabili­
dad de las relaciones jurídicas derivadas 
de los contratos autorizados o sancionados 
por ley celebrado entre el Estado y los 
particulares ... " 

El señor CORREA LETELIER (Vi­
cepresidente) .-Se votará esta primera 
parte; y, si es aprobada, se votará el res­
to. 
_ En votación la parte leida por el señor 
Secretario. 

-Practicada la votación /en forma eco­
nómica, dio el siguien'te resultado: por la 
afirmCbtiva, 60 votos: pm' la negativa, 42. 

El señor CORREA LETELIER (Vi­
cepresidente).- Aprobada la primera 
parte de la proposición. 

Si le parece a la Honorable Cámara, 
se desechará la segunda parte. 

El señor AQUEVEQUE.-No, señor 
Presidente, j Que se vote! 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-En votación la segunda 
parte del número 39,. 

'El señor GOYCOOLEA (Secretario). 
-Dice así: " ... en la forma y con las li­
mitaciones indicadas por las opiniones de 
mayoría y minoría en la conclusión ante­
rior." 

-Practicada la votación en forma e.co­
nómica dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 42 votos .. p01' la negativa, 58. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Rechazada la segunda par­
te de la proposición. 

En votación el párrafo primero del nú­
mero 49 del informe al cual se dará, pre­
viamente, lectura. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario). 
-Dice así: 

"49.-La mayoría de la Comisión es­
tima que la ley 5.350 puede ser modifica­
da por el Congreso Nacional "en uso de 
sus atribuciones constitucionales sin más 
!imitación que la de no vulnerar derechos 
que estén garantizados P?r la Constitu­
ción Política del Estado." 

-Practicada la votación en forma eco· 
nó'mica, dio el siguiente 1'esultado: por la 
afirmativa, 46 votos; por la negativo, 59 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Rechazada la proposición. 

En votación la proposición contenida 
en el párrafo segundo del número 4Q al 
que se dará lectura. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario). 
~Dice: 
• "La minoría de la ComisiÓn considera 

que la aplicación de la ley 5,350 ha dado 
origen a relaciones contractua:Ies para el 
Estado, la Corporación de Ventas y las 
empresas adheridas a ésta, y ha hecho 
nacer derechos que se han incorporado a 
los respectivos patrimonios. Estos dere­
chos yesos vínculos jurídicos no pueden 
ser desconocidos o alterados por la sola 
voluntad del legislador sin vulnerar el 
principio de la inmutabilidad de los con­
tratos válid~mente celebrados. Constitu­
cionalmente, el legislador sólo puede mo­
dificar esa ley en aquellas cuestiones que 
son ajenas a los vínculos contractuales 
que de ella han derivado. Asimismo, la 
minoría de la Comisión estima que pue­
den ser objeto de la contratación las ma­
terias tributarias y otras análogas que 
sean propias de ley, siempre que se cum­
pla el trámite de su aprobación "legisla­
tiva". 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resu,uado: por la 
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(Lfiramtiva, 59 votos,' por la negativa, 44. 
El señor CORREA LETELIER (Vice­

presidente) .-Aprobada la proposición. 
En votación el número 5Q. 
El señor GOYCOOLEA (Secretario). 

-El número 59 dice: 
"La discusión y pronunciamiento en ¿l 

Congreso del proyecto con que el Ejecu­
tivo somete a su consideración el Refe­
rendum Salitrero <Jebe someterse a los 
trámites de una ley cualquiera. Le son 
aplicables, en consecuencia, todas las dis­
posiciones constitucionales y reglamenta­
rias relativas a la formación de las leyes. 
Soberanamente el Senado y la Cámara de 
Diputados podrán resolver,· deptro de sus 
respectivos Reglamentos, si aceptan el 
proyecto en un solo todo, si lo rechazan o 
le introducen modificaciones. En cuanto 
a la eficacia jurídica de las modificacio­
nes que puede introducir la ley despacha­
da, la mayoría y la minoría (le la Comi­
sión se remiten a sus opiniones respecti­
vamente vertidas en la conclusión NQ 2." 

El señor CORREA LET~LIER (Vice­
presidente) .-En votación el N9 59. 

Si le parace a la HOllOrable Cámara, se 
dará por aprobado el N9 59. 

Aprobado. 
Terminada la discusión del informe. 

S.-PROBLEMA DE LA VIVIENDA DE LOS AC­

'TUALES OCUPA1I."TES DE LA POBLACION 

"MERCEDES VALDES DE BARROS".~PETI­

CION DE OFICIO 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-En conformidad con uno 
de los acuerdos de los Comités, tiene la 
palabra el Honorable señor González Es­
pinoza, por diez minutos. 

, El señor GONZALEZ ESPINOZA.­
Señor Presidente, he solicitado la pala­
bra para referirme a un serio problema 
que afecta a un grupo de pobladores de 
Santiago. 

Existe una población constituida por 
noventa y seis casas que fueron construi-

das en terrenos que donó la señora Merce­
des Valelé" ele Barros. esposa del ex Pre­
sidente de la República, don Ramón B~­
lTOS Luco. En esos terrenos, la Junta Cen­
tnd de Beneficencia de aquel entonces 
construyó una población de noventa y 
seis casas en las cuales hasta hoy viven 
unas mil quinientas personas. 

En virtud de la ley NQ 10.383 y de la 
N9 11.888, que reglamentó la forma en 
que debían venderse los bil.íl.nes de la Jun­
úi Central de Benefi~ncia, esta pobla­
ción fue vendida a la Caja de Previsión 
y Estímulo del Personal del Banco del 
Estado. Esta institución ha ordenado la 
demolición de esta población para cons­
truir en esos terrenos casas para sus im­
ponentes. 

Pero, señor Presidente, tanto la Bene­
ficencia Pública, hoy Servicio Nacional de 
Salud como la caja de Previsión y Estí­
mulo (lel Personal del Banco del Estado 
se han despreocupado totalmente del des­
tino de las noventa y seis familw.s que ha­
bitan la población Mercedes Valdés de 
Barros. No han pensado en absoluto qué 
van a hacer el día de mañana estas no­
venta y seis familias, algunas de las 
cuales viven cincuenta o sesenta años en 
esa población. 

El déficit habitacional que sufre el 
país obligará a estas familias a seguir el 
destino de ser el día de mañana habitan­
tes de una población callampa, o, en su de­
fecto, a irse a vivir a casas antiguas que 
pueden ser ocupadas por el mayor núme­
ro de familias posible. 

Esto ha creado una tragedia' evidente al 
grupo de personas que viven en la Pobla­
ción Barros Luco, tragedia que están vi­
viendo intensamente en estos momentos. 

A raíz de estos hechos ha organizado 
un Comité para su defensa, a fin de lle­
gar, incluso, a las autoridades para soli­
citarles que, por lo menos, se les dé am­
parO. 

Actualmente, están amenazados de 
desalojo judicial, pues la Caja de Previ-
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sión y Estímulo del Personal del Banco 
del Estado se ha 'valido de las leyes que 
amparan su derecho a efectuar este des­
alojo. 

Por lo tanto, señor Presidente, a los 
parlamentarios que hemos tenido opor­
tunidad de visitar esta población nos ca­
be hacer una campaña de opinión p~ra 
destacar la necesidad imperiosa que exis­
te de buscar una solución al problema que 
afecta a estas noventa y seis familias. So­
luciones existen. Desgraciadamente, la 
ley NI? 11.888 no propicia ninguna clase 
de amparo a aquellos personas contra las 
cuales hay orden de desalojo .. Muchos de 
los jefes de familia de esta población sop 
imponentes de diferentes Cajas de }?re­
visión. Algunos de ellos -no me!10S de 
dieciocho- son, incluso, empleados del 
Servicio Nacional de Salud. 

Señor Presidente, decia que para esto 
hay solución. 

En primer lugar, si la Caja de Pre\'isión 
y Estímulo del Personal del Banco ,del Es­
tado quiere llevar a ,feliz término su po­
blación, que vea la manera de radicar a 
los actuales pobladores en las casas de 
otros organismos de previsión; si esto no 
es posible, que la Corporación de la Vi­
vienda entregue algunas de sus casas a los 
actuales ocupantes de esta población. 

Si no se pone en práctica ninguna de es­
tas .dos soluciones, seguramente los pobla­
dores resistirán cualquiera acción de des­
alojo que se ejerza en su cohtra. 

Estimo que esta gente tiene derecho a 
que se les proteja porque las vi,-iendas que 
se pretende demoler, por lo menos en un 
cincuenta por ciento, han sido reconsh'ui­
das por ellos mismos. Las casas se compo­
nen de cuatro piezas: dos en los bajos y 
dos en los altos. Ellos las han dotado de 
servicios sanitarios, de cocina, eté., por_ 
que creyeron, Honorables colegas, que no 
podría suceder leS" lo que ahora les ocurre: 
qu los amenazara el peligro de ser desalo­
jados violentamente. 

Por esta razón, ruego al señor Presiden-

te, que recabe el asentimiento de la Hono­
rabI Cámara a fin de enviar oficio, en 
nombre de la Honorable Corporación, a 
los siguientes señores Ministros y con los 
:'\iguientes objetivos: en primer lugar, al 
~eñor Ministro de Salud Pública, pi­
(liéndole que adopte las medidas pertinen­
tes para que la Caja de Previsión propor­
cione habitaciones a sus imponentes que 
,'iven en esa población; al señor Ministro 
de Obras Públicas, solicitándole que estu­
die la manera de que la Corporación de la 
Vivienda resuelva el problema habitacio­
nal de aquellos pobladores que no sean 
i::nponcntes ele la Caja de Previsión, y al 
señor Ministro del Interior, para que mo­
mentáneamente, mientras los otros Secre':' 
tarios de Estado aludidos encuentren una 
solución adecuada, detenga cualquier or­
den de lanzamiento que se tramite a tra­
yés de la Intendencia de Santiago. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Solicito el asentimiento de 
la Sala para enviar los oficios pedidos por 
el Honorable señor González. 

L"nseñor DIPUTADO.-<No hay acuer­
do. 

El señor MELENDEZ.-Algunos de 
ellos hay que reiterarlos, señor Presiden­
te. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Hay oposición. 

El señor GALLEGUILLOS.- Que se 
envíen en nombre del Comité Socialista. 

El señor MELENDEZ.-Y del Comité 
Acción Renovadora. 

-HalJlan varios señ01'es Di¡)utados a 
la vez. 

El señor CORREA LETELIER (Yice­
presidente) .-Los oficios se enviarán en 
nombre de los Comités Socialista, Socialis_ 
ta Popular, Acción Renovadora, Radical, 
Democrático del Pueblo, Radical Doctri­
nario y Agrario Laborista. 

Puede continuar el Honorable señor 
González. 

El señor GONZALEZ 'ESPINOZA.­
N ada más, señor Presidente. 
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El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Le quedan tres minutos a 
Señoría. 

-Hablan varios seño'res Diputados a 
la vez. 

El señor GONZALEZ ESPINOZA.­
¿ ~Ie quedan o no tres minutos todavía, se­
ñor Presidente '? 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Le quedan, Honorable Di­
putado, pero Su Señoría manifestó que ha­
bía terminado sus observaciones. 

9.-DlSTRIBUCION DE LOS FONDOS CONSUL­

TADOS EN LOS PRESUPUESTOS DE LA NA­

CION.-ALCANCE A OBSERVACIONES FORMU­

LADAS EN EL SENADO POR EL SEÑOR OPA­

SO COUSIÑO.-OFICIOS EN NOMBRE DE LA 

CAMARA 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
pr~sidente) .-Tiene la palabra el Honora­
ble señor Bustamante. 

El señor BUSTAMANTE.-Señor Pre_ 
sidente: 

En el día de ayer, en el Honorable Sena­
do de la República, un señor Senador se 
permitió aludir en forma indebida a la pe_ 
tición que, en uso del derecho constitucio­
nal que tenemos los parlamentarios, de 
formular indicaciones en beneficio del 
progreso de las zonas que representamos, 
formulamos algunos Honorables Diputa­
dos. 

No sólo se hizo en forma -indebida, sino 
que este Honorable señor Senador se atre_ 
vió a calificar los propósitos que guían a 
los parlamentarios que formulamos las 
indicaciones, en términos que, junto con 
rechazarlos con la máxima energía, nos 
obligan a calificar la intervención de este 
Honorable señor Senador como desusada, 
revelando la indignación que invade su es­
píritu, ante la acción constructiva que anL 
ma a los parlamentarios de la región que 
el mismo representa. 

No dice toda la verdad este Honorable 
señor Senador, cuando cita en forma trun-

ca y limitada las proposiciones de aportes 
para obras públicas formuladas por parla_ 
mentarios agralaboristas y no las da a co­
nocer en su integridad. Por esta razón,. 
formulo indicación para que se oficie, en 
nombre de la Honorable Cámara, al señor 
Presidente de la Comisión Mixta de Pre­
supuestos. solicitándole que dé a conocer­
el texto íntegro de todas las proposiciones 
que llevan las firmas de los paralmenta­
rios agrariolaboristas. 

Pero, además de estas consideracione8p 
el Honorable señor Senador pretendió in_ 
culpar al Diputádo que habla, en ,forma 
que no corresponde al comportamiento. 
digno y respetable que deben tener los 
Honorables parlamentarios al informar, 
bajo fe de su palabra, a la Corporación a 
que pertenecen. 

El seii.or T AMA YO.-¿ Quién es ese· 
Honorable Senador? 

El seii.or BUSTAMANTE.~Ya lo voy 
a decir, Honorable Diputado. 

Yo comprendo que el poco conocimiento.. 
que este Honorable Sena.dor tiene de los 
problemas de la circunscripción que re­
presenta, lo haga arrebatarse y disparar a 
ciagas, no ya contra el objeto.,de las ini-· 
ciativas que combate, sino también contra. 
los autores, entrando a califIcar hasta las 
intenciones y propósitos de quienes las for­
mulamos, en forma reñida con la verdad y 
absolutamente vedada para el respeto, 
mutuo que nos debemos los parlamenta­
rios. 

Dijo al respecto, el Honorable señor' 
Opaso: 

"Sergio Bustamante del Campo, 
$ 15.000.000 para pavimentar el camino de 
San Javier a Constitución, sector depar-· 
tamento de Loncomilla." 

y agregó inmediatamente: 
"j Casualmente, donde están sus fun_ 

dos! " 
Señor Presidente: 
Este Honorable seii.or Senador me atri-· 

buye, además de un propósito vedado, la' 
propiedad de varios fundos en ese sector. 
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Declaro, bajo fe de mi palabra, y em­
plazo a este Honorable Senador a que 
pruebe lo contrario de lo que en estos mo­
mentos afirmo, que poseo una sola propie_ 
dad agríco!a: el fundo Achibueno, que es­
tá ubicado en el departamento de Linares, 
subdelegación de Catentoa, a mucha, pero 
a mucha distancia del camino que patroci­
no en mi indicacIón a la Comisión Mixta 

,de Presupuestos, el cual se encuentra ubi­
cado en el departamento de Li!lares, co­
muna de Linares. Por otra parte, jamás 
he propiciado la destinación de un solo 
peso para el camino de acceso a mi fundo 
precisamente para evitar la maledicencia 

,como la de que actualmente soy víctima. 
Mi familia, en cambio, posee 18 propie­

·dades agrícolaf! en la provincia de Linares, 
. de las cuales la más cercana se encuentra 
a 12 kilómetros, en el mejor de los casos, 

,del camino en cuestión, y pertenece a mi 
,señora madre. 

Es efectivo, y probablemente, en su úL 
'tima visita a la región que dice y debe re­
'presentar este señor Senador, lo pudo ha­
'ber constatado, que el año 1936 mi familia 
poseía cuatro propiedades en esa región. 
Pero, si a ello se refiere el señor Senador, 

'habría qUe decirle que haga una nueva vi­
sita a la zona, se compenetre de la necesi­
dad de este camino y de otros problemas 
que él tiene el deber de conocer y atender 

,como representante de la circunscripción 
:de Curicó, Talca Linares y Maule. Así po­
,dría informarse que dic~as propiedades 
fueron enajenadas hace muchos años. 

Finalmente, señor Presidente, quiero 
,dejar clara constancia que no uso ni he 
usado jamás los recursos y atributos que 
mi ación parlamentaria pudiera conceder­
me en beneficio personal. Por esta razón, 
señor Presidente, invito, desde esta tribu­
na al Honorable Senador señor Opaso a 
,conocer el proyecto de ley que, hace ya ca_ 
si un año y medio, presenté a la Honora­
ble Cámara, de acuerdo con las aspiracio­
nes de los Departamento de Loncomilla y 

,Constitución, para la pavimentación de es-

te camino con recursos propios de la zo­
na. El proyecto fue despachado por la Co­
misión de Vías y Obras Públicas y está 
pendiente ahora en la de Hacienda. 

Invito al señor Opaso a suscribirlo, con­
juntamente con toda la representación de 
Linares. 

Deseo aprovechar esta oportunidad. se­
ñor Presidente, para solicitar que, en 
nombre de la Honorable Cámara, se ofi­
cie al Ejecutivo, pidiéndole la inclusión de 
este proyecto de ley en la actual convocato­
ria. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Solicito el asentimiento de 
la Sala para enviar el oficio pedido por el 
Honorable señor Bustamante a la Comi­
sión Mixta de Presupuestos . 

Acordado. 
Solicito el asentimiento unánime de la 

Sala para enviar, a Su Excelencia el Pre­
f!idente de la República, el oficio pedido 
por el Honorable señor Bustamante, soli­
citándole la inclusión en la Convocatoria 
del proyecto mencionado. 

El señor BARRA.-Como este proyecto 
favorece a tanta gente pobre, con el ma­
yor gusto accedemos a!o solicitado por 
el Honorable señor Bust~mante. 

Un señor DIPUTADO.-No hay acuer­
do. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente).- Hay oposición. 

El señor BUST AMANTE.-Que se en­
víe, entonces, en n~mbre del Comité Agra­
rio Laborista, señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Se enviará el oficio en nom­
bre del Comité Agrario Laborista. 

El señor URRUTIA.-Y del Comité Li­
beral, señor Presidente. 

El sefior CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Honorable señor Bustaman­
te, ruego a Su Señoría retirar la expre­
sión antil'l'eglamental'ia con que se ha re­
ferido al Honorable Senador señor Opaso. 

El sel101' BUSTAMANTE.-N o tengo 
incoll\'eniente en retirarla, siempre que se 
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reemplace por otro término adecuado. El 
sei'íor Senador ha expresado que estoy ges­
tionando quince millones de pesos para fa­
yorecer mis intereses, porque tengo functos 
en esa zona. Creo que he demostl'ac\O la 
inefectividad de esa imputación. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-La lVlesa cOllservará el COll­
tenido de sus observaciones, Honorable 
Diputado. 

Queda retil'acta dicha expl'esión antinc­
'glamentaria. Puecte continuar Su Señoría. 

El señor BUST Al\IANTE.-Finalmen­
te, agractezco a la Honorable Cámara y al 
Senador señor Opaso la oportunidad que 
me han brindado para dejar bien estable­
cida la verdad de los hechos, y promover 
un acuerdo para hacer realidad, lo antes 
posible, un sentido anhelo regional. 

Lamento, sí, que no haya habido acuer­
do unánime de la Honor~ble Cámara para 
enviar al Ejecutivo, en nombre de esta 
Honorable Corporación, el oficio a que 
me he referido. No obstante, ruego al se­
ñor Presidente recabar nuevamente el 
asentimiento de la Honorable Cámara en 
este sentido. Los parlamentarios de las 
provincias de Talca, Linares y Maule no 
tienen motivo para oponerse a mi petición. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente).- Solicito, nuevamente, el 
asentimiento de la Honorable Cámara pa­
ra enviar el oficio pedido por Su Sei'íoría. 

Acordado. 
El sei'íor BARRA.-¡ Ya dije que se tra­

taba de favorecer a toda la gente pobre de 
la zona! 

El señor BUSTAMANTE.-¡ Pobres y 
ricos! 

El señor BARRA.-¡ Su Señoría está en­
tre los ricos! 

El señor BUST AMANTE.-¡ Por los ca­
minos no sólo transitan personas acauda­
ladas! 

lO.--NECESIDAD DE CORREGIR LAS DEFI­

CIENCIAS EN LOS SERVICIOS DE LA ADMI­

NISTRACION PUBLICA.-OFICIO EN NOMBRE 

DE LA CAMARA 

El señor CORREA LETELIER (Vice-

presidente) .-Entrando a la Hora de Inci-­
de)1Íes, el ¡,rimel' turno corresponde al Co­
mité Acción Renovadora ele Chile. 

El seftol' MELENDEZ.-Pido la pala­
[n'a , sei'íor Presidente. 

El sei'íol' CORREA LETELIER . (Vice­
presidente) .-Tiene la palabra Su Seño­
l'Ía. 

El señor MELENDEZ.--Señor Presi­
dente: 

Esta tarde ocuparé la atención de mis· 
Honorables colegas para referirme a una 
materia que estimo de interés nacional y 
de la cual el Parlamento no puede restar­
le importancia. La opinión pública viene' 
reclamando en todos los tonos por las tra­
mitaciones odiosas de que son objeto aque­
llas personas que se ven obligadas a recú­
nir a nuestras instituciones estatales para 
gestionar o conseguir el despacho de sus 
solicitudes o en demanda de datos o ante-· 
cedentes. N o me refiero, en esta oportuni­
dad, a las engOlTosas tramitaciones de que' 
se hace objeto a los ex servidores de 
la nación. Nadie ignora los abusos que se' 
cometen y los retrasos y complicaciones, 
que se óbseryan con los jubilados en el pa­
go ele sus pensiones, reajustes o asignacio­
nes familiares. N o es ésta la materia de' 
fondo de mi discurso, pero en relación con 
lo expresado, me referiré a las deficiencias 
de nuestro sistema administrativo. Segu­
ramente, mis obsel'yaciones no contengan 
nada ele nueyo, pero, r¡uizás, puedan apor­
tar algo a la solución de este problema. 
que amenaza transformar nuestro país, sin 
quererlo por cierto, en un mundo de en- . 
gaftos. 

Las institueiones fiscales, semifiscales y 
de administración autónoma cuentan, en 
su inmensa mayoría, con un personal idó- . 
neo y competente" salvo algunas excepcio­
nes, allí donde se han infiltrado elementos 
que, en su trato habitual al público, con­
sideran que están haciendo un seftalado 
ser\'icio al atenderle, olvidando que se les 
está pagando para cumplir con esta espe­
cífica obligación. 

El primer defecto que tendría que ano­
tar, es la falta de coordinación en los ho­
rarios ele atención al público, de diversas 
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reparticiones, o aun de diversas oficinas 
de una misma repartición, que deben in­
tervenir en un determinado asunto. Inclu­
so sucede que las oficinas ante las cuales 
,debe efectuarse una determinada tl"amita­
,ción, de pdr sí sencilla y l'ápida, estable­
cen horarios de tal naturalez8., que el in­
teresado debe recurrir en clbs sucesivos o 
diferentes, en cil"C'lI1stancias que, si exis­
tiera cierta c')ordinación, toda la diligen­
,cia podría evacuarse en poco tiempo y en 
un mismo día. 

Por otra parte, es notoria la escasez de 
personal en la atención al público, y la fal­
ta de elasticidad para organizar ésta en 
días o épocas en que forzosamente c1ebe 
acumularse mús trabajo. Basta visitar la 
Dirección de Impuestos Intlc'l'llOS durante 
los períodos mensuales en los cuales se for­
mulan declaraciones de renta o se hacen 
pagos determinados, para c,)fistatar este 
hecho. No parece dificil ol'gani¿;ar un sis­
tema más elástico y habilitar mús perso­
nal, ventanillas y tiempo en los períodos 
de mayor congestión. 

Ahora agreguemos a lo anterior, el más 
tremendo de los vicios de nuesh'as ofici-, 
nas públicas: el exceso de papeleo. Este 
defecto, parece conesponcler a la tenden­
cia general de resguardar la actuación· de 
cada funcionario y de multiplicar los con­
troles internos, Ha~' trámites, como la 
compra de cieltas estampillas de impues­
tos, que se complican exclusivamente por 
esta razón, con la consiguiente pérdida de 
tiempo del público ~. el recargo de tr(lbajo 
en las oficin:1s públicas, por el despacho y 
control interno de numerosas copias que 
obligan a cotejos largos y cc:-,1plicados. 
Está bien que se resguarde de la mejor 
manera posible la sel'iedacl y exactitud en 
la percepción de los dineros fiscales, pero 
no es posible ni aceptable que los sistemas 
de control impliquen una pérdida de tiem­
po excesiva para el sufrido público. 

Es notoria la falta ,le ayuda a los inte­
resados por parte del personal administra­
tivo. Si bien en esta materia no se puede 

. generalizar, es frecuente observar la mala 

atención que se presta, especialmente al 
público modesto, r1e aquel que no tiene 
"santos en la Corte". Esta situación grave 
reviste especial gravedad en materia de 
percepción de impuestos. En general, se 
puede afirrnar que la yerdadera antipatía 
del público al sistema fiscal tributario, 
pl"ovien~, en buena parte, de la falta de 
facilidades para quienes rlesean pagar y 
elel tl"ato poco digno a que son expuestos 
los contribu~'entes: forman hU'2';:¡S "colas" 
en locales inadecuados; no tienell, a Yeces, 
dónde informarse a tieI,1po de cual es la 
"cola" en que deben ubicarse, o bien, al 
Ilegal' a la yentanilla, después de una hora 
o más de espera. si- no tienen todo en for­
maque el empleado estime conecta, no 
,'CCi0011 ayuda alguna" sino que deben de­
j<lr el hlgar al sip:nieate y Yol\'e1' otro día 
a emlwzar, formanc1oen una nue\"o "cola". 
Es 111 'J~' curioso, señor Presidente; el Fisco 
necesita los fondos que percibe pOl' im­
pucs':os, sin embargo, el contribuyente que 
desea pag'ar, encuentra toda clase de inco­
mocl.idarles y dificultades para cumplir -:;on 
esta obligación. 

Por una parte, se afirma que hay exce­
so ele empleados públicos, lo que respecto 
el2 alg·1.1llaB !'cpurticiollCS es in:legable, y, 
por otra parte, se dice que, en ciertos Ser­
vicios, el personal es insuficiente y no pue­
de rendir más de lo que está dando. Esto 
último también es cfecti \'0, pero se elebe 
especialmente a la incapacidad de organi­
zar la atención r el trabajo de un modo 
racional. Si en las diyersas reparticiones, 
especialmente en aquellas que perciben di­
neros fiscales, se adoptaren métodos simi­
lares a los que emplea el comercio y la in­
dustria privada, con seguridad se alivia­
l'ía a los empleados de mucho b'ubajo in­
útil, podrían l'endir más con el mismo es­
fuel"Zo (pe hoy gastan y el resultado sería 
beneficioso para ellos, para el público y 
para el país en general. 

Estimo, señor Presidente, que una ma­
yor elasticidad y sentido práctico en la ad­
ministl'ación pública obligaría, eso sí, a 
modificar las sanciones aplicables en los 
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casos (~e malversación ele fondos público;:-. 
desatenci6n de f1lnciones y r1emás delitos 
propÍGs de los funcionados. Es indudable 
que un~, simplificaclón ele los inl1l1merable'; 
contl'c~(s que hoy E~xisten, puede aumentar 
el ric:·,:~o de filtraciones de dineros, pero 
ese 11e]:;:;i'O debe ser c'mjurado, no a costa 
de sistc~11as que nfectan al público, sino 
que ucliante una legislación lllÚS ade­
cuada. 

Sería de gran -interés que expertos com­
petentes calcularan, aunque ~,ea en forma 
global, las en01'n1('S pé!'didas que a la 1'i­
quez.c< :1aciol1al ocasionan la actual organi­
zación fiscal, poco :tgil y excesi\'amen~/~ 

"empü·;lelada". El problema de la disminu­
ción de la producci6n, provocado sobre to­
do pOlO las inn~ímerables horas perdidas 
por muchos miles de ciudadanos en "colas" 
y tramitaciones inútiles, es di;~'no ele sl"1' 
estudiado por los expertos. El fenómeno 
parece tener mucho más grayecbcl ele la 
que se le atribuye a primera vista y (k,,· 
anim~ a los capitales, especitllmcltc a lus 
de oribell extranjcl'o, que 1.k~5ca:l i!'3tabi'­
se en (>1 país. 

Esto:; cierto q ne los qne daré a conocer, 
los hab¡:án poclic:o comprobar muchos (h~ 

mis h'.Jllorables cohgas. El Ministerio de 
Tienas y Colonizccción ha yuriado, en un 
lapso (\c sesenta cHas, S~lS horarios varias 
veces. En el l\Iinisterio de Defensa. la 
atención de tocIo lo i'c!aciol1<l<1o con ¡J211Sio­
nes de jl1bilaciün, se hace únicamente el 
día vi unes en la b~'de, con b cJnsigu~e!l­

te aglo:11eración. Otro tanto oenTe en la 
Oficin:1 de Pensiones del Ministerio de Ha­
cienda. donde el numeroso pl':blico el1tor­
pece aún más el sen·jeío. 

En el Ministerio de Relaciones Exterio­
res, p:"ra legalizar documentos determin;J.­
dos, ,'0';: exige que se lleve el "visto buello" 
del Departamento de Especies, Valorarlas 
de la Dirección de Impuestos Internos, :-; 
se señale qué imp'--lesto en estampillas P;1-
gano Esto obliga a pl'esentar una solicitud, 
pidien(lo el cálculo c~llTespondiente. El des­
pacho de ésta dura una semana aproxima­
damente; al final se suelen pagar pequeñas 

sumas en estampillas .. Antes, en el Minis­
terio de I~elaciones Exteriores se calcula­
ba el impuesto por legalizar documentos, 
sin pénlid<.ls de tiempo. 

En tramitaciones tributarias, a menudo 
sucede que los escritos o presentaciones que 
inciden en el mismo aSlJIlto, son recibidos 
en diversas oficinas y enviados a destinos 
diferentes, con lo cual se crean confusiones 
y los asuntos dcmol'an largo tiempo en es­
pera de la i'esolnción conesponc\iente. 

Señol' P¡'e:"¡dente., creo interpretar el 
sentÍl' de mis honorables colegas y de mu­
cha gente que sclfl'e o ha sufrido en carne 
propia las cOilsecuencias inauditas del "pa­
peleo" y de 12.s h'amitacionés inútiles, al 
peclü' qlW la Honorable Cámara oficie al 
señor Ministro del lnteriol', trascribiéndo­
le toda3 mis observaciones. Ojalá el Eje­
cutivo :,c sirva tomal' :;lOta ele ellas, para 
que, antes que se haga la anunciada dis­
minución del personal de la Administra­
ción PÚ l)!ica, se proceda a corregir las no­
torias deficiencias de nuestro sistema ad­
min istl'ati \0. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vice­

presidente) .-Sollc;ito el asentimiento uná-
1,ime de la Sala para enviar, en nombre 
de la Co;:poi'aciCm, el oficio a que se ha 
l'eferido el Honorable sel1m' 1\Ieléndez. 

Acordado. 

ll.-ANOMALIAS EN LA DIS'I'RIBUCION DE 

AR'I'ICULOS DE CO~SUMO HABI'I'UAL.- OFI­

/ elo E:"< NOMBRE DE LA CAMARA 

El señor RIVERA GO::--.'ZALEZ.-Pido 
la palabra, SC';lUl' Presidente. 

El señor CORllEA LETELIER (Vice­
presidente) .-Tiene la palabra Su Seño­
rÍri, dentro del tiempo del Comité Acción 
Renovadora de Chile. 

El SCÚI))' RIYERA GOKZALEZ.-Señor 
Presidente, deseo referirme al hecho ele 
que hay C,lOl'me descontento a través de 
todo el pals por la escasez ele artículos ele 
consumo habitual, por la especulación exis-
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tente y pOlO el aumento que experimentan 
los abusos cometidos por el comercio de 
"bolsa 11Pgra". 

Hay pL'oductos como la yerba mate, el 
té, él aceite, el azúcar, que no se encuen­
tran en los negocios establecidos, sino que 
se hallan en sitios en que se "enden clan­
destinamente y en poder de algunos inte]'­
mediarios. 

Tengo antecedentes, que allegaré en la 
debida oportunidad, acerca de cómo los 
propios organismos del Estado están man­
teniendo la "bolsa negra" y la especulación 
en Chile. 

El señor CORREA LETELIER (Yice­
presidente) .-Solicito el asentimiento de 
ja Sala para enviar, en nombre de la Cor­
poración, el ofico a que se ha referido el 
Honomble señor Riwra González. 

Acordado. 
-Hablan mr'io15.15e¡lou:s Diputados (¿ la 

vez. 

Lo que OCUlTe es que la yerba mate, 
por ejemplo, es importada por el Instituto 
Nacional de Comercio y distribuída por la 
Superintendencia ele Abastecimiento Y 
Precios. Esta, en "ez de entregarle al co- , El señor CORREA LETELIER (Vice­
mercio minorista establecido, la distribu- presidente) .-Llamo al orden al Honora­
ye entre algunos intermediarios, los cua- bIe señor BalTa. 
les especulan con su Yenta. Hace algunos 
días, en una reunión sostenida con el pro­
pio Presidente de la República, el Hono­
rable señor Palma Gallardo, Diputado en 
representación de Oso1'no, dio 'a conocer 
que un comerciante había tenido que com­
prar mercaderías por un valor de un mi­
llón de pesos a un intermediario para que 
le vendiera yerba mate. No obstante lo 
anterior, éste no entregó la mercadería al 
comerciante, quien ha reclamado a la Su­
perintendencia de Abastecimientos Y Pre­
cios. Hasta ahora, nada se ha hecho al res­
pecto. Casos similares al descrito ocurr,en 
en Coquimbo, La Serena, Iquique, Antofa­
gasta y en los demás puntos del país en 
que la Superintendencia de Abastecimien­
tos y Precios entrega las mercaderías al 
mercado de "bolsa negra", en vez de dis­
tribuirlas entre el comercio establecido. 

También se han hecho reclamaciones, 
por este hecho, ante el señor Ministro de 
Economía, tanto por escrito como perso­
nalmente, en entrevistas sostenidas ante 
varios Honorables colegas que están pre­
sentes. Sin embargo, nada se ha hecho por 
corregir dicha anomalía. 

Por este motivo, y dado que no es co­
rrecto que los organismos del Estado es­
tén, amparando a los especuladores que 
operan en el mercado de "bolsa negra", 
solicito que se envíe oficio al señor Minis­
tro de Economía, a fin de que se haga una 
investigación al respecto. 

l2.-NECESIDAD DE Ql:E LA EMPRESA DE: 

TRANSPORTES COLECTIVOS DEL ESTApO 

MEJORE EL SERVICIO DE "BUSES" A COLINA. 

PETICIONDE OFICIO 

El señol' CORREA LETELIER t Vice­
pl·esldente) .-Le quedan cuatro mmutos 
al ~omlte Acción Kenovadora. 

1'.:1 senor H.OlJIUGUEZ LAZO.-Piclo la 
palabm, señor Presidente. 

.t:l seúor COR.RI:~;A LETELIER (Yice­
presidente) .-Con la venia del Comité Ac­
t:lOn Henovadora de Clllle tiene la palabra 
S u Serioría. 

El señor RODRIGUEZ LAZO.-Señol' 
Presidente, días atrás, estuve en la locali­
dad de Colina y pude darme cuenta de la 
necesidad que existe de que la Empresa de 
'l'mnsportes Colectivos del Estado ponga. 
en servicio un "bus" que llaga el l'ecolTi­
do entre Santiago y esa comuna y vice­
versa. Este servicio extraordinario es más 
urgente en este momento si se toma en 
cuenta que se halla 'la Segunda División 
de Ejérclto en maniobras en ese sector. 

Como saben los Honorables colegas, de­
bido a los calores que hacen en SantIago, 
los días dommgos y aun los sábados en la 
tarde, la gente busca lugares más frescos 
en las comunas que circundan la ciudad. 

Por las razones expuestas, pido que se 
envíe oficio al señor l\Iinistro de Econo-
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mía, a fin de que, si es posible, la Empre­
sa Xacional de Transportes Colectivos elel 
EstadD ponga en servicio otro "bus" más 
que haga el recorrido entre la capital ~. 

Colina. Si esto no es posible hacerlo dia­
riamente, por lo m2nos que se haga durar:.­
te lo" domingos ytestivos. 

El sellor CORREA LETEI-!lER CVice­
presic"2nte) .-Solicito al asentimiento de 
la Sala para envi::1.1· el oficio solicitado pOlO 

el Hor:orable señ~·l· Rodríguez L~L:Cl. 

No hay acuel\lo. 
Se \~nviará el oficio en nombl"(~ de Su 

Señol'ía y del Comité de que fOl'ma parte. 

13.-PROBLEMAS QrE PREOCCPA~ A LAS 

COMUNAS DE TAL.'\GANTE, QUINTA NOR­

MAL, BARRANCAS Y PEÑAFLOR.-NECESI­

DAD DE CONSULTAR FONDOS Pi\RA RESOL­

VERLOS EN EL PRESCPUESTO DE LA NACION 

DEL AÑO PROXIl\W.-PETICION DE OFICIO 

El i;cÍior CORnEA LETELIEl~ ("\ "ice­
presidente) .-Puede contin'..lar Su Señoría. 

El señor RODR1GUEZ LAZO.-Señol· 
Presidente, en el clepartamentJ de Tala­
gante es necesario que se mejoren los ca­
minos; en la COrr'.~;lla de Quinta Normal, 
donde hay una numerosa población, es in­
dispensable que se realicen obras sanita­
rias; en la comuna de Barrancm;, el pro­
blema principal es el de la pavimentación. 

Rueg-o al seiícll' Presidente, se sirva or­
denar se envíe un oficio al señ·:)r .i\Iinistro 
de01E<1s Públicas, para que en el Presu­
puest',: del año próximo, que se está estn­
dianllo en estos momentos en la Comisión 
Mixta, se contem)llen las partidas n{~cesa­
rias ]),,11'<1, soluciomu' los problemas de las 
comunas de Talagante y de Peñaflol", ¿­
para que se realicen las obms sanitari&3 
en Q,,;nta Normal y la pavim2ntación en 
Barrancas. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente).-Se enviará el oficio en nom­
bre de Su Señoría. 

Queda un minuto al Comité Acción Re­
novadora de Chile. 

El señor MELENDEZ.- Renunciamos 
\'. él señor Presidente. 

H.-NECESIDAD DE DESi\RROLLAR UNA po­
LITICA EFECTIVA EN lUATERIA DE AUMEN­

TO DE LA PRODUCCION AGROPECUARIA.-

PETICIO~ DE OFICIO 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-EI turno siguiente corres_ 
ponde al Comité Consevardor Unido. 

El señor BOLADOS.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Tiene la palabra el Honora_ 
ble señor Bolados. 

El señor BOLADOS.-Señor Presiden­
te, en los discursos del Gobierno, por lo 
g-eneral, se hace resaltar que la situación 
del país es buena porque hay trabajo, pro_· 
clucción y no existe cesantía. Pues bien, 
ahora que se trata de dar alguna impor­
tancia a la inflación, parece que ésta no 
existiese, por cuanto aunque la gente se 
queja de las alzas del costo de la vida, gran 
parte de ella recibe oportuna o periódica­
mente la mayor cantidad de dinero que ne­
cesita para compensarlas. 

N o podemos negar que en Chile tene­
mos suerte, pues debido al estado flore­
ciente de nuestras industrias extractivas 
es p~sible hacer la afirmación a que me 
he referido hace algunos instantes; pero 
Dios no lo quiera, a la menor crisis 
del cobre o del salitre, el fantasma dp.I 
hambre y la cesantía abarcará al país con 
la misma facilidad con que el cielo se cu­
ore de nubes en el invierno. 

El Gobierno tiene, más que el deber. la 
obligación de prever esto; para ello, debe 
ayudar a la industria madre del país, la 
agricultura, para que ésta en cualquier 
momento, se halle en condiciones de satis" 
facer la producción de alimentos y suplir 
con sus excedentes exporta bes de produc­
tos agropecua~ios, a falta de divisas pro­
venientes del salitre y del cobre. 
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Desgraciadamente, desde que los Go 
biernos han intervenido en la fijación de 
precios y seguido una política ficticia en 
todo lo que se refiere a la importación y 
exportación de productos agropecuarios, 
cada año se presenta la necesidad de im­
portar más alimentos y de mantener una 
exportación tan pobre que está muy lejos 
de ser lo que puede ser. 

Así, todos los años, para empezar, se 
produce la eterna discusión por la fijacién 
del precio del trigo. En el presente los 
productores piden $ 3.600 por el quintal. 
El Ministro "a" dice: "poco menoR"; el 
Ministro "b" dice: "menos aún". Ciertos 
sectores comentan a su manera y desde 
su punto de vista el alza del precio del pan. 
En definitiva, el Consejo de Gabinete da 
la última palabra, ~por lo general consi­
derando el interés político- y fija un pre_ 
cio que no es estimulante para producir 
más. 

En esta forma las cosechas van dismi­
nuyendo. En seguida, el Gobierno se ve en 
la necesidad de importar trigo de Francia 
que vale $ 5.000 el quintal, o de Estados 
Unidos que cuesta $ 4.500 el quintal. Estos 
países, dicho sea de paso, pueden abonar 
los suelos cuatro veces más que nosotros, 
con el resultado de que, con las mismas 

lO 

áreas sembradas, tienen ahora grandes 
excedentes exportables. 

Así como se "sacrifican" tantas divisas 
preferenciales en estas importaciones lo 
lógiCo es que se pague por el trigo el precio 
que en realidad vale. En esta forma, se 
produciría lo que debemos y necesitamos 
producir. Si es necesario ocupar algunas 
divisas, éstas dE ben emplearse en bonifi­
car el precio del pan que- llega a todos los 
hogares y, en mayor proporción, a todos 
los hogares modestos. 

Después, señor Presidente, tenemos el 
problema de la fijación del precio del dó­
lar de retorno para la exportación de 
aquellos excedentes de la producción, co­
mo fréjo}es, lentejas; garbanzos, etc., los 
cuales Nunca se sabe cuánto valdrán. Por 
eso, los productores, principalmente .los 

modestos medieros, no están en condicio­
nes de abonar y cultivar a todo costo y en. 
forma más esmerada sus siembras porque' 
no saben si defenderán sus costos su licL 
ta utilidad. Conocen, sí, oportunamente, 
las alzas de salarios, sueldos, contribucio­
nes, impuestos y los gastos por leyes so­
ciales. 

Pero lo que ya adquiere caracteres trá­
gicos es la fijación del precio de retorno 
de las divisas provenientes de los exceden_ 
tes exportables de aquellos productos agrí­
colas llamados "perecibles", como son las 
uvas, ciruelas, duraznos, ajos, cebollas, 
melones, limones y ciruelas secas. 

En 'primer lugar, por la naturaleza de 
estos productos, hay que contratar, con la 
debida anticipación y pagar oportunamen_ 
te, los fletes de los barcos frigoríficos; en 
seguida, con idéntica oportunidad, hay 
que, hacer las ofertas y entrar a competir 
en los mercados mundiales. En este mo­
mento, entiendo que ninguna firma puede 
hacer una venta al extranjero, pues el Mi­
nisterio respectivo no ha fijado, o la liber­
tad de precios para la venta de divisas 
provenientes de las exportaciones o, por lo 
menos, un 80 % de ellas, a dólar bancario 
ele $ 600 y el 20'j, restante al precio oficiaJ. 
Como está en conocimiento de los señores 
Ministros de Agricultura, y Economía, los 
costos FOB de estos productos para la 
próxima cosecha, están calculados en lo 
que voy a indicar con sus correspondientes 
precios internacionales: Manzanas, $ 965 
el cajón; U. S. $ 2.20; Peras, $ 1.120; U. 
S. $ 2.40; duraznos, $ 600; U. S. $ ·1.40; 
ciruelas frescas, $ 640; U. S. $ 1.50; uvas, 
$ 740; U. S. $ 2; ajos, $ 2.183;U. S. $ 4.50; 
cebollas, $ 504; U. S. $ 1.20; melones, 
$ 576; U. S. $ 1.20; limones, $ 1.695; U. 
S. $ 3.50 Y ciruelas secas, $ 1.426; G. S. 
$ 2.80. 

O sea, señor Presidente, si el valor de 
venta de estas divisas no es superior a 
$ 500 perderá el país el valor de venta de 
estas exportaciones e igualmente, los mer_ 
cados mundiales que son muy difíciles de 
recuperar Así, el año pasado se dejaron de 
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exportar 1.400 toneladas de ajos, con un presidente) .-Quedan ocho minutos al Co­
valor de U. S. $ 300.000; 500.000 cajas de mité Conservador Unido. 
manzanas, con un valor de U. S. El señor VALDES LARRAIN.-Pido la 
$ 1.400.000, Y 5.000 toneladas de cebollas, palaLra, señor Presidente. 
con un valor de U. S: $ 200.000. El señor CORREA LE'fELIER (Vice-

No sería justo si no dijera que los seño- presidente) .-Tiene la palabra Su Señoría. 
res Ministros de Agricultura y de Econo- El señOl' VAloDES LARRAIN.-Señor 
mía, así como sus funcionarios técnicos, Pi'esielente, probablemente una de las co­
han demostrado buena voluntad y tienen munas más abandonadas de la provincia 
interés en que se resuelvan estos proble_ de Santiago sea la ele N uyielarl, en el rle­
mas. Aún más, los he visto preocupados de ,partamento ele San Ant.onio. En esta 10-
que se mejore la calidad y los envases de calicbrl de enorme extensión, viven, desde 
nuestros productos; de que se construyan hace innumerables años, esforzarlos veci­
frigoríficos; de que sea. posible la inter- nos, que son propietarios ele lotes exage­
nación de maquinarias para el "embalaje" radamente pequeños. 

y "calibraje" de la fruta y en general, de Pues bien, debido a la distancia que se­
que se facilite la importación de insectieL para a la comuna ele N avielad elel puerto 
das y fumiguicidas para combatir las pla- de San Antonio ~T a las dificultades de mo­
gas. vilización, N aviclad se encuentra abanrlo-

,Pero, señor Presidente, no basta sÓ]n n~1.c1a de la ayuda de los Poderes Públicos. 
demostrar interés y buena voluntad; hay De ahí cpe sea necesario llamarla aten­
que tener decisión y autoridad para resoL ci(Í-n de los diyel'sos l\linisterios, a fin de 
ver las cosas. Por eso, he dicho estas pala- que se oc:Jpen de ella. Con este fin, me 
'bras con el mejor espíritu, esto es, para permitil'é hacer presente algunas necesi­
que se resuelvan esto;; puntos a la brevedad dades principales de la comuna. 
posible. Soy un convencido de que son muy Tengo antecedentes de que en la Escue­
efectivas las medidas legales destinadas la N" .tU, ubicada en la boca del Rapel, en 
a combatir la inflación que tienden a au- razón de vn sumario administrativo, se 
mentar la producción, a crear riquezas. suspendió al profesor que la atendía, quien 
-Estas mientras más abundantes séan, to- .. parece, ha sido trasladado a otro lugar por 
dos, cual más cual menos, las recibiremos largo tiempo. Y ocurre que, como no se ha 
como capital o como trabajo. Por ende, designado al reemplazante los alumnos de 
habrá más posibilidades para obtener un la escuela perderán el año escolar, lo que 
vivir mejor. significará, adem;1:; de uu perjuicio para 

Nada más, señor Presidente. ellos, una burla para los padres de familia, 
Piilo. SeI1Ol' Presidente, (/,le se en\'1en que con gran s~lcl'ifi\:i() r esfuerzo han en­

estas (lb~.e}'vaciones, en mi nombre, a los viado a sus b ¡jos a esa escuela, 
<;;eñore:~ l\finistl,os de Agricultura y ele EC0 Por estas nlzones pido que se dirija ofi-
nomía. do, en mi nombl'e, al señor Ministro de 

Elscílol' CORREA LETELIER (\'i(:e- Educación Púhlica, panl que designe rá­
presidente) .-Se enviarál} los oficios, "n piclamz.:nte al reemplazante del profesor 
nombre de Su Señol'Ía. trasladado, a fin de que los alumnos no 

I5.-NECESIDADES DE LA COMUNA DE NA­

. VIDAD, DEPARTAMENTO DE SAN ANTONIO, 

PROVI~CIA DE SANTIAGO.- PETICION DE 

OFICIOS 

pierdan sus estudios. 
El señor CORREA LETELIER (Vice­

presidente) .-Se enviará el oficio pedido 
por Su Señoría. 

El señor VALDES' LARRAIN.-Ade-
más, debido a la distancia que separa a la 

El sellDl' CORREA LETELIER (Vi(:e- comuna de Navidad del puerto de San~An-
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tonio y a la falta absoluta de atención 
médica en aquélla, es indispensable que el 
Servicio Xacional de Salud la dote de al­
guna ambulancia para el traslado oportu­
no y conyeniente de los enfermos al hos­
pital del puerto nombrado. 

Antiguamente, y sostenicla por erogacio­
nes de algunos vecinos, existía una ambu­
lancia; pero las autoridades del Servicio 
Nacional de SaIne! dispusieron su traslado 
al puerto de San Antonio y ahora el tras­
lado ele los enfermos ;.J realiza, en forma 
abnegada, el señor cura párroco de la lo­
calidad; gruc:ias a su dedicación no han 
ocurrido desgracias que lamentar. 

Pido que, en mi nombre, se oficie al Mi­
nisterio de Salud Pública a fin de que so­
licite al Scnicio Nacional de Salud que 
dote de una amblllanc:ia a la c:ümuna de 
Navidad. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Se enviará el oficio en nom­
bre de Su Señoría. 

El señOl· VALDES LARRAIN.-Asi­
mismo, en este oficio que se enviará al 
Ministerio de S~llud Pública, pido que se 
haga presente la necesidad ele que el Ser­
vicio Nacional ele Salud ordene las repa­
raciones del caso en el edificio para Casa 
de Socorros que existe en Navidad, a fin 
de que esta apartada región cuente con 
un establecimiento de esta. clase, donde' 
médicos que vayan a ~avidad una o dos 
veces por sema:1a, puedan atender a los 
enfermos. 

El señor COl~r.Ji:A LETELIER (Vice­
presidente) .-Se enYial'á el oficio en nom­
bre de Su Señoría. 

El señor VA LDES LARRAIN.-Señol· 
Presidente, debido a que en la comuna de 
Navidad es escasa la dotación de agua, 
casi todas las propiedades se riegan por 
medio de bomb::ts que extraen agua de na­
pas subterráneas. El costo de este regadío 
ese sumamente alto, pues las bombas tie­
nen que ser '¡"'1ovidas por motores diet'I21, 
lo que recarga enormemente los costos de 
producción de las' pequeñas propiedades 

agrícolas de Navidad. La situación sería. 
distinta si esa zona contara con uno ele los 
adelantos que sus habitantes esperan con 
el mayor interés, el de la electricidad. La 
solución ele' este problema puede ser una 
pronta l'ealidad por cuanto la E~DE5A 
ya ha extendido la red de energía eléctri­
ca basta la localidad de Rosario, que se 
cncu'entra escasamente a \'einte kilómetros 
ele Xavidad. 

En razón de la importancia que tiene 
para el progreso agrícola de esa zona la 
energía eléctrica, me permito rogar al se­
ñor Presidente se sirva. recabar el asenti­
miento de la HonOl·able Cámara para que 
se dirija oficio, en mi nombre, al señor 
Ministro de Economía, a fin de que la 
ENDESA estudie el costo de extender sus 
líneas de electricidad hasta la vasta zona. 
de ~avielad. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Se enviará el oficio solicita­
do por Su Señoría. 

El señor V ALDES LARRAIK.-Señor 
Presidente, en la zona a que me EstOY re­
rifiendo hay caminos que requieren m'gen­
te reparación, pues prestan grandes servi­
cios a innumerables pequeños propidarios 
de la l'egión. Entre ellos están el camino 
de Licancheo a Pataguillo, con una exten­
sión de cuatro kilómetros; el camino de 
Pupulla a PolcUl·a, con una extensión de 
diez kilómetl"os; y el camino de Pataguillo 
al mar. 

Con una suma que no es de considera­
ción, estos caminos pueden ser reparados 
y quedar en condiciones de prestar servi­
cios a los agricultores dumnte todo el año. 

Por este mótivo, pido que se dirija ofi­
cio en mi nombre al señor Ministro de 
Obras Públicas, a fin de que dicho Secre­
tario ele Estado imparta las órdenes del 
caso para que se realicen las obras men­
cionadas. 

El sei'íor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Se enviará el oficio solicita­
do por Su Señoría al señor Ministro de 
Obras Públicas. 



SESION 18:;t, EN MIERCOLES 23 DE NOVIEMBRE DE 1955 1309 

16.-SITUACION DE LOS DAMNIFICADOS POR 

EL RECIENTE INCENDIO OCURRIDO EN EL 

CENTRO DE LA CIUDAD DE COPIAPO.- PE-

TIC ION DE OFICIO 

El seíi.ol' CORREA LETELIER (Yic~­

presidente) .-Quedan dos minutos al Co­
mité Conservador U nido. 

El seí101' VALDES LARRAIN.-Señor 
Presidente, he concedido una interrupción 
al Honorable señor Flores. 

El seí1ol' CORREA LETELIER (Yice­
presidente) .-Con la venia del Comité 
Conscl'\'ador Unido, tiene la palabra el Ho­
norable señor Flores. 

El :::'eÍl01' FLORES.-Seí1or Presidente, 
parece que un destino trágico se ensañara 
aí10 a aílo con el glorioso, esforzado y su­
frido pueblo copiapino. Cada cierto tiem­
po, casi anualmente, ora un terremoto, ora 
un incendio voraz, deja caer sus garras 
destnlctoras sobre el corazón mismo de la 
capital atacameña. 

Hace apenas unos días un nuevo incen­
dio destruyó totalmente el centro de la 
ciudad, entr~las calles Ataca~a y Maipú, 
de.iando prácticamente arrumados a va­
rios pequeños comerciantes y modestos ve­
cinos ele la capital minera de Chile, 

En estas circunstancias me permito so­
licitm' la venia de mis Honorables colegas 
para que se oficie a la Corporación de Ir, 
Vivienda a fin de que se dé preferencia, 
en la concesión de préstamos para reedi­
ficar, a los damnificados por el último in, 
cendio ocurrido en la ciudad de Copiapó. 

Na([tl más, señor Presidente, y muchas 
gracias. 

El sei'íol' CORREA LETELIER (Vice­
pl'esidente) .-Se enviará el oficio solicita­
do por Su Señoría al Ministerio que co­
lTespo:lcla. 

Queda medio minuto al Comité Conser­
vado]' l'nido. 

17.-ACTUALIDAD POLITICA.- PO SIC ION PO­

LITICA DEL PARTIDO DEMOCRATICO DEL 

PUEBLO 

El seíi.or CORREA LETELIER (Vice-

presidente) .-EI turno siguiente corr€\"\­
ponde al Comité Democrático del Pueblo. 

Tiene la palabra el Honorable señor 
l\linehel. 

El seí10r MINCHEL.-Seíi.or Presiden­
te acaba de celebrarse en el Salón de Ho­
n¿r del Parlamento, el Cuarto Congreso 
General Ordinario del Partido Democráti­
co del Pueblo, que he tenido el honor de 
presidir y que, a diferencia de la mayoría 
de los torneos de los partidos democráti­
cos chilenos, contó con la asistencia de 681 
delegados auténticos, venidos de todos los 
rincones de la RepúblicA, imbuídos de un 
alto espíritu patriótico y constructivo. 

El acto inaugural se vio prestigiado por 
la asistencia de jefes de partidos popula:­
res y de distinguidos patriotas de sus 
res~ectivos países exilados por las tiranías 
que se han enseñoreado en muchas partes 
de Indoamérica. Cabe destacar entre estos 
últimos al ex diputado por Lima, señor 
Luis d~ las Casas, difigente del movimién-

(¡ 
to de unidad indoamericanista conocido 
con el nombre de APRA. También asistió 
y fue objeto de cariñosa recepción del Con­
greso el representante del Movimiento Na­
cionalista Revolucionario de Bolivia, país 
cuyo..pueblo va t,ermananrl0 cada día más 
al nuestro sus comunes anhelos de libera-
ción económica y social. . 

Debo declarar, desde esta alta tribuna, 
con verdadero orgullo partidista, que han 
cesado por fin en nuestra tienda todas 
aquellas viejas prácticas socialdemócrat.as 
de las organizaciones que· nos antecedIe­
ron y de las cuales anancamos nuestro 
origen. Es así cómo el Congreso General 
que acabamos de celebrar se caracterizó 
por la unidad monolítica del Partido, la 
fraternidad entre sus miembros, la serie­
darl y espíritu ele estudio de sus comisio­
nes,de las cuales funcionaron diez con un 
total de 123 miembros. 

Una manerosa delegación de campesinos 
de las provincias sureñas encabezaba nues­
tro Diputado Ernesto Araneda Rocha, 
comprendiendo en ella a mapuches que lu­
cían sus conocidas vestimentas y que fue­
ron objeto de caluroso recibimiento de 
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parte de las demás delegaciones. Asimis­
mo, se \hizo renresentar con camnesinos. , . 
maestros :'l regidores, la provincia de Mau­
le, que represento en el Parlamento. y los 
principales rlü'igcntes del movimiento cam 
pesino de la Asociación Provincial Agríco­
la que dirigen los señores Humberto Go­
doy Camns y Héctor López, de la provin­
cia de Linares. 

El puerto de Valparaíso estuvo repre­
sentarlo por su Regirlor don ,Jorge Morales 
Cañas, quien illcorporó el' valioso aporte 
de su Particto Demócrata Nacional a las 
filas de nuestra colectividad; y dirigenV~s 
sindicales de reconocirla solvencia en este 
campo Of' las actividades, como el COmP'1-

ñero ,Jósé Pone'e, lwesidente del Sindicato 
de Cortado)'es de Camisas. 
" En suma, el Congreso demostró que el 
,Partido Democrático del Pueblo ha \ pasado 
por la difícil etapa generatl'iz, para llegar 
a la edad adulta, dü'igiéndose con paso 
firme a constituirse en un maduro moví­
miento que emule a los grandes movimiea-

,¡)tos democrático-populares que, como el de 
Pandit N eluu en la India, el Partido de L1 
Revolución Mexicana, Acción Democrátiea 
de Venezuela y otros similares. responda a 
los requerimientos de la hora presente, a 
las inquietudes de las juventudes obreras 
e intelectuales elel continente, a las aspira­
ciones de la postel'gada masa campesina, 
al empuje renovadol' de los obreros de las 
ciudades, en coÍ1e,,:ión con vastos sectores 
de los agricultol'es, artesanos y otros sec­
tores de lo qll'.' se ha denominado como 
"clase me,ha" de nuestro país. 

Un hálito de profunda reno\'ación reco­
rre las arterias y el cerebro del Partido, 
a cuya labor no son ajenos los selectos es­
píritus de hombres de estudio, librepensa­
dores, con vel'daclera pasión por darle a 
nuestro movimiento un profundo contenc­
do filosófico y una estructura nueva que 
eleve el nivel de la organización a límites 
que jamás había conocido la tienda de los 
democráticos, 

Su proyecto de Declaración de Princi­
pios, revisado por la Comisión Polítif"'t, 
ubica al Partido en sí mismo y >en su re-

laci6n con la Historia, le da una nueva 
trilogía más moderna, le da un método que 
sirva de guía para la acción, fija la meta 
que j'econoce lejana, aunque inevitable, v 
sin demagogia que aliente vana b;J€l'an­
za, sei'tala la ruta de la etapa intermedia 
que debemos realizar en una revoluci9:1 
cíe tipo nacional y poplllm', traza los p¡rin­
cipios de la. democl'acia que perseguimos 
pel'feccianar y ampliar, y la política inter­
micional que debemos seguir. 

De este modo, ha quedado sepultada 
para siempre la leyenda ele que somos una 
"fracción" en q lle esta ría "dividido" t:l 
Partido DerrlOcrático. No; somos un nuevo 
partido, con nuevos pl'incipios, con nueva 
organización, nuevos estatutos, nueyos m€­
todos de trabajo. Somos el gran Partido 
elel Pueblo. 

Hemos nacido como expresión política 
ol'ganizada de las luchas (1e los sectores 
progresistas y populares de Chile, para 
instaurar un régimen económico, político 
y so<.:ial que les asegure a éstos el máxl­
li.D de libertad, bienestar !J seguridad a que 
tienen derecho, 

En ese sentido, dice la Declarac:ún de 
Principios que hemos aprobado, es la con­
tinuación del movimiento ideológico inicia­
do con las primenls gestas emancipadoras 
de la revolución de nuestra independencia 
naci:mal y !nantenida pcr el ala izquierda 
de sociedades políticas -hoy ya feeecidas 
o en c1ecadenci:'1.- que, e,1 las sucesivas· 
etapas del devenir hisUí1'ico, antecedier,}\l 
al Partido D'2n1ocl'ático del Pueb~o en la 
lucha por ob,ietiyos sirnilares de aV::\l1zaJa 
social. 

El' Partido DemoCTático elel Pueblo en­
juicia la realidad objetiva de la sociedad, 
desentendiéndose de todo 2.ntecedente ql.ie· 
no ('mane elel rigor cie:ltífico apc;;,'aclo en 
la experiencia, de modo que el método q'le 

L: "i1'\'a de r.;uía implica: 
a) E'éaltar el uso de la razón humana, 

auxili!ícla por los instrumerltos de la cien­
cia, para la búsqueda de la verdad; 

b) Que proclama, por tanto, la 1 ibertad 
(le conciencia, contra todo dogma o fana-· 
tismo de cualquier género; 
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c) Que la observación de los fenómenos 
sociales así realizada, debe guiarse por Ir·1'; 
cono<.:imientos científicos de los cambios 
constantes a que está sujeta la vida so­
ciaJ, y 

el) Q~,c la aplicación ele estas reglas de 
interpretación de la re"lidacl pern,ite a<.:­
tllar con r!1a~'Ol' justeza, de modo ne favo­
recer los pl'ocesos ele avmlCe y pe¡'fecc:io­
namiento de la hUl11:::nidad y, e,1 ¡nlltiC:ll­
lar, ele la comulliclac1 aCiOllé\l a que ljC'rte­
nece1110S. 

POI' consiguiente, como cC!l'olario de esta 
constl"llcéión teól'iea sobl'e los fenómenrj;; 
hasta ahora acaecidos en la historia de lu­
cha ele los pueblos, inferimos que, inevita­
blemente, la Hnmanid::~d se ol'ganizará, fi­
nalmente, en una sociedad sin clases, se 
abolirá la explotación y la opresión (;·,1 
hombre por el hombre y se alcanzará la 
époea (le oro &~ una autética democraci3, 
con particlpaeión activa y total del pueblo. 

Ll~~gado el momento opOltuno de reali­
zar esta etapa, los democráticos del pueblo 
sel'cmos elementos decisivos para apresu­
rar ~T cumplir el proceso de la liberación 
dt'finiti\'a ele l()~ oprimidos. 

Mas, ¿ qué hacer mientras llega ese mo­
mento, ese minnto estelar ele la historia '! 
He ahí la intenogallte que .no todos re­
suelven acertadamente. Hay quienes ".;0 

forman una idea utópica del avan<:e de la 
sociedad y llegan a ilusionarse con un so­
cialismo integral que se instaurará ahora 
o mañana mismo, sin pasar pOl' ¡ll'OCeSO 
de desanollo alguno, sin hacer las etapas 
en el "devenir" histórico, <:omo quien di­
ce, pOl' gencrC1cicín espontánea, de "golpe 
y pOlTazo" . Nada más pel',j uclicial a las 
luchas elel pueblo que esta falsa . ilusiól". 
Los verdadcros amigos del pueblo tenemos 
la obligación ele decírselo, para continuar 
por la ruta eicl'ta, realista, scgura, en qu'~ 
no conduzcamos a las masas a dar {m paso 
adelante, para lucgo tener que retroceder 
dos. 

X osotros hemos da,do una respuesta a 
esa interrogante que plantea el problema 
doctrinal más interesante de esta hora, 
que es lo que debemos hacer en el futuro 

\ 
inmediato, mañana mismo, si es posible, y 
así lo dice el punto cuarto de la "Declara­
ción de Principios" que hemos aprobado 

. en el reciente Congreso: 
"4.--Que, inter tanto, para facilitar eI 

paso por las inevitables etapas interme­
dias, el Partido Democrático del Pueblo 
impulsa, desde juego, una revolución de 
tipo popular y nacional destinada: 
"a) A reformar los retrasados y caducos 
sistemas de explotación agropecuaria, que 
mantiene el déficit alimenticio de la po­
blación, absorbe parte del presupuesto de 
di dsa,' de la N aci6n en la importación 
de artículos alimenticios y mantiene el ba­
jo nivel de vida de los trabajadores del. 
campo; 

"b) A liquidar toda forma de capital es­
peculativo o usurario, que no esté efecti­
vamente incorporado a~ la producción; 

"c) A eliminar todos los monopolios,. 
"trut~" y carteles, que entraban el libre· 
desarrollo económico y financiero de la, 
nación; 

"d) A organizar un vasto sistema coope­
rativo que, permitiendo inmediatos bene­
ficios a las masas populares, conduzca a 
una justa producción, ditribución y consu­
mo; 

"e) A recuperar para el patrimonio na­
cional, en defensa de la salud económica 
de la nación, las principales riquezas de: 
nuestro~ suelos y los servicios y empresas· 
de utilidad pública; 

"f) A establecer la primacía del Esta­
do sobre las empresas extranjeras que' 
actúen en su ten'itrio; 

"g) A impulsar todas las medidas le­
gislativas destinadas a mitigar los efectos, 
ele los excesos del sistema capitalista, me­
diante un sistema reformista de tipo tran­
sitorio, que no obste al tránsito hacia la. 
nueva era: . , 

"h) A establecer una política que resta-
blezca el equilibrio de nuestro comercio 
exterior, para liberarnos ele la dependen­
cia, en gran escala, de un solo Il}.ercado,.. 
subordinada a la suerte de unos pocos 
productos, con baja constante del poder de. 
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¿c.ompra en el exteri.or, en C.ontradicción con 
el aument.o del v.olumen físic.o de nuestras 
exp.ortaci.ones; c.omerci.o que, actualmente 
d.ominad.o p.or l.os c.ons.orci.os m.on.op.olistas 
extranjer.os dejan capital y utilidades en 
'el exteri.or, emp.obreciend.o má:s a nuestr.o 
país; 

"i) A pr.op.orci.onar la ayuda técnica y 
·l.os element.os materiales necesari.os para 
;aumentar la pr.oductividad en el trabaj.o, 
tratand.o de emplear una may.or cU.ota de 
la p.oblación, para benefici.o de ella misma, 

,en las fases superi.ores de la pr.oducción; 
"j) A estimular el pr.oces.o de capitaliza­

·ción y ah.orr.o, destinado a beneficiar a 
las grandes masas asalariadas, sin descui­
dar sus futur.os .objetiv.os; 

"k) A establecer una p.olítica que 1.0-
gre la equitativa y justa repartición de la 
renta naci.onal.; 

"1) A c.ol.ocar l.os capitales de expl.ota­
·'Ción, de cualquiera pr.ocedencia, al servi­
ci.o del país, y n.o, c.om.o .ocurre actualmen­

-te, en que l.os alt.os intereses naci.onales 
quedan sub.ordinad.os a la v.oluntad prep.o­
tente de lós p.oseed.ores 8e dich.os capita­
les; y 

"m) En general, a emancipar a Chile de 
t.odas las trabas que le ha impuest.o el ca­
rácter feudal y semidependiente de su 
ec.on.omía actual y que impiden su n.ormal 
desarr.oll.o, para c.onvertirse en unq na­
ción ec.onómicamente libre. 

"5.-El Partid.o Dem.ocrátic.o del Pue­
bl.o s.ostiene que el sistema p.olític.o que de­
be emerger de la estructura ec.onómica de 
Chile, en aquella etapa intermedia de su 
desarr.oll.o, es el de un g.obiern.o dem.ocrá­
tic.o y p.opular, en que la s.oberanía na'ti.o­
nal se manifieste de un m.od.o auténtic.o a 
través de representantes elegid.os p.or me­
di.o del sufragi.o universal, depurad.o de 
t.od.os l.o¡;; vici.os que def.orman el actual ré­
gimen elect.oral de la República. 

"En c.onsecuencia, declara: 
"a) Que la libre manifestación de las 

tendencias de t.od.o .orden gebe expresar­
se, preferentemente, p.or medi.o de .organi­
zaci.ones p.olíticas, para la interpretación 

de l.os m.ovimient.os ide.ológic.os de la ciu­
dadanía, la disciplina y la resp.onsabili­
dad m.oral de sus pers.oner.os; y que, p.or 
c.onsiguiente, en el actual m.oment.o histó­
ric.o, rechaza cualquier reglmen que en­
nuestra patria pretenda erigirse s.obre la 
base de un s.ol.o partid.o; 

"b) Que una verdadera dem.ocracia de­
be ejercerse de m.od.o que t.odas las aut.o­
ridades del Estad.o sean elegidas p.or V.o­
tación p.opu1ar, desde las asambleas. de las 
subdelegaci.ones y distrit.os, asambleas de­
partamentales y pr.ovinciales, hasta la 
Asamblea N aci.onal de tip.o únic.o, última 
instancia de este pr.oces.o de manifesta­
ción de la s.oberanía; 

"c) Que debe ref.on.ocerse el derech.o del 
pueb1.o a pr.onunciarse, directamente, p.or 
medi.o de plebiscit.os periódic.os. s.obre la 
conoucta de 1.os elegid.os pára 1.os más al­
t.os carg.os de la República y acerca de la 
f.orma cóm.o se administra la nación; 

"d) Que la C.onstitución P.olítica del Es­
tad.o debe estar siempre c.onf.orme c.on la 
realidad s.ocial existente, y que, siend.o la 
ev.olución d~ la s.ociedad un hech.o perma­
nente, aquélla debe ser revisada y actua­
lizada, a 1.0 men.os cada diez añ.os, p.or el 
C.ongreso P1en.o, y s.ometida las ref.ormas 
al veredict.o p.opu1ar; 

"e) Que la Carta Fundamental del Es­
tad.o debe c.onsagrar, asimism.o, el respe­
t.o de t.od.os l.os derech.os inalienables de la 
pers.onalidad humana y la igualdad de p.o­
sibilidades para gozar de l.os bienes mate­
riales y espirituales; y 

"f) Que 1.os derech.os cívic.os y human.os 
n.o pueden ser suspendid.os, ni men.os res­
tringid.os, p.or m.otiv.o a1gun.o. 

"6.-Del mism.o m9d.o, el Partiq.o De­
m.ocrátic.o del Pueb1.o rec.on.oce que el fru­
t.o del pr.ogres.o s.ocial alcanzad.o p.or las 
ciencias, las artes y las industrias, es una 
herencia legada p.or las generaci.ones pa­
sadas y acrecentada p.or la presente, p.or 
1.0 cual debe estar al servici.o de la c.olec­
tividad, cUy.os intereses deben primar, en 
t.od.o cas.o, s.obre l.os del individu.o. 

"Para que t.oda la ciudadanía, sin dis-
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criminaciones, alcance, en definitiva, el 

pleno goce de la libertad, bienestar y se­

guridad social, el partido expre.sa su vo­

luntad de luchar al lado de los trabajado­

res, en sus conflictos colectivos y en la 

protección de todos sus derechos sociales, 

particularmente del derecho a presentar 

peticiones y declararse en huelga". 

El Cuarto Congreso General Ordinario 

del Partido Democrático del Pueblo se 

preocupó, también, de fijar la posición in­

ternacional, de modo que quedara seí1ala­

da la conducta que se debe seguir en esta 

materia. 
El punto séptimo de la "Declaración de 

Principios" que he estado dando a cono­

cer, dice textualmente: 

"Consecuente con su posición democrá­

tica de contenido nacional y popular, el 

Partido Democrático del Pueblo afirma su 

posición internacional sobre las siguien­

tes bases mínimas: 
"a) La más amplia política de paz y 

amistad entre todos los individuos y pue­

blos del mundo, sin discriminaciones; 

"b) El más absoluto respeto a la auto­

determinación de los pueblos, sobre todo 

en cuanto tienen derecho a darse el siste­

ma de gobierno y elegir los mandatarios 

que deseen, sin que le sea permitido a nin­

guna nación o grupo de naciones, ni me­

nos a los grandes consorcios u organizacio­

nes del capitalismo internacional, inmis­

cuirse en los asuntos internos de otro país; 

"e) La lucha solidaria de todos los pue­

blos para la extirpación de los sistemas 

coloniales, hasta lograr la total indepen­

dencia de las naciones sometidas a este 

tipo de esclavidtud por parte de las gran­

des potencias que se disputan la domina­

ción del mundo; 
"d) Que las naciones indoamericanas, 

por la comunidad de su origen, de su his­

toria, de su cultura, de sus aspiraciones y 

de sus problemas externos e internos, por 

sus economías diferentes, y que se com­

plementan, y por su responsabilidad ante 

la historia, deben constituirse en una sola 

unidad continental, para luchar eficaz­

mente por su independencia económica, su 

avance social y el establecimiento de ver­

daderas democracias; 
"e) Que, en consecuencia, proclama su 

más amplia solidaridad en la lucha c~e los 

pueblos indoamericanos contra las tira­

nías que los oprimen ; 
"f) Que repudia el imperialismo por 

ser atentatorio a la independencia política 

y económica de los. pueblos; y 

"g) Que las dipiomacias de estos paí­

ses, atadas a formas caducas y muchas 

vecés de espaldas a su democracia interna, 

·no han interpretado generalmente el ver­

dadero sentir de los pueblos que dicen re­

presentar; de modo que las representacio-· 

nes exteriores deben ser ejercidas por ele­

mentos más idóneos, asesorados, en cada 

caso, por auténticos representantes de los· 

trabajadores, maestros y otros intelectua­

les que participan en la lucha liberadora. 

de Indoamérica". 

Señor Presidente, sería larga una enu­

meración "exhaustiva" de los brillantes· 

acuerdos de este Congreso, bastándome só­

lo, antes de terminar, con expresar que el 

acuerdo político, que fijó nuestra posición 

en la hora actual, ratificó el pacto amplio, 

que tenemos suscrito con el Partido So­

cialista Popular y manifestó la necesidad, 

de ampliar' este bloque con todos aque­

llos partidos y colectividades que procla­

man una democracia fundamentada en las· 

normas elel sociaiismo, debiendo ponerse 

de acuerdo previamente en un plan' con­

creto de acción. Huelga manifestar que el. 

Congreso de mi partido, por aclamación 

unánime de sus delegados, acordó mante­

nerse en la oposición popular y programá­

tica que hemos venido sosteniendo contra 

el actual Gobierno de la República, en for­

ma total y absolutamente independiente 

de la derecha, que sostiene intereses anta­

gónicos a los del pueblo. 

Dejo expuesto así el pensamiento medu­

lar de mi partido, con motivo de su re­

ciente Congreso General, y lamento no po-
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der dar ahora más detalles sobre otros 
puntos tratados en la misma Asamblea, 
por no disponer del tiempo necesario pa­
era e110. 

He dicho, señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vice­

presidente) . - Ha terminado el tiempo 
,del' Comité Democrático del Pueblo. 

-18.-.."51TUACION DE LOS OBREROS MUNICI_ 

PALES DEL PAIS.- PETICION DE OFICIO. 

El señor CORREA LETELIER ("Vice­
presidente).- El turno siguiente corres­
ponde al Comité Socialista Popular. 

El señor PALESTRO.- Pido la pala­
-bra, señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
·presidente).- Tiene la palabra, Su Seño­
na. 

El señor PAL,ESTRO.- Señor Presi­
'-dente, deseo referirme a la situación de 
-los obreros municipales, desde el punto de 
'vista de la previsión social que los favo­
-rece en parte. 

En la actualidad, sólo gozan de este be­
'nelicio los obreros municipales de Santia­
'go, Ipientras los de provincias no disfru­
tan de esta garantía. 

Para corregir esta inj usticia, algunos 
Honorables colegas patrocinaron un pro­
yecto de ley que hace extensivos lOi} bene­
ficios de la previsión a los obreros muo 
'nicipales del resto del país. 

Este proyecto de ley fue elaborado por 
-la Convención de Municipalidades y se en_ 
'cuentra actualmente en una comisión de 
]a Honorabl~ Cámara. 

Los dirigentes nacionales de este gre­
mio se han dirigido a mí a fin de que re_ 
cabe el asentimiento de la Honorable Cá­
-mara para enviar oficio al Ejecutivo pi­
,diendo la inclusión en la Convocatoria de 
,este proyecto. 

Se me formuló' una petición análoga en 
,el sentido de solicitar el asentimiento de 

la Honorable Corporación para pedir tam­
bién al Ejecutivo, por medio de un oficio, 
la inclusión en la Convocatoria del pro­
yecto que crea el escalafón de ingreso de 
los obreros en ~os distintos Municipios del 
país. 

El señor CORREA I..ETELIER (Vice­
presidente) .-Se enviarán los oficios en 
nomhre de Su Señoría. 

El señor PALESTRO.-Y del Comité 
Socialista Popular y Demo~rático del Pue_ 
blo. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Así se hará, Honorable Di­
putado. 

19.-ADQUISICION DE UN CARRO-BOMBA PA­

RA EL CUERPO DE BOMBEROS DE SAN JOSE 

DE MAIPO, PROVINCIA DE SANTIAGO.-PETI-

CION DE OFICIO 

El señor PALESTRO.-Señor Presi-· 
dente, como tercera petición, deseo reca­
bar el asentimiento de la Honorable Cá­
mara para solicitar al Gobierno, en su 
nombre, o en el nombre del Comité So­
cialista Popular, 'la inclusión en la Convo­
catoria de un proyecto de ley que autori­
za al Presidente de la República para des­
tinar los fondos necesarios, a fin de que el 
Cuerpo de Bomberos de San José de MaL 
po pueda adquirir un carro-bomba. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Como no hay número en la 
Sala para tomar acuerdos, se enviará el 
oficio solicitado en nombre del Comité So_ 
cialista Popular. 

El señor PALESTRO.-Y en nombre 
del Comité Democrático del Pueblo ... 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente).- ... y del Comité Democráti­
co del Pueblo, al cual pertenece Su Seño­
ría. 

El señor P ALESTRO.-Exacto. 
He terminado mis observaciones, señor 

Presidente. 
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20.-DESALOJO DEL HOTEL PACIFICO DE 

ARICA, PROVINCIA DE TARAPACA.-PETI­

CION DE OFICIO 

El selior CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Le quedan doce minutos al 
CO'mité Socialista Popular. 

El señor T AMA YO.-Pido la palabra, 
selior Presidente. 

El selior CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-'fiene la palabra Su Seño­
ría. 

El señor TAMAYO.-SeñO'r Presiden­
te, deseo referirme a un hecho muy curio­
so y grave que está O'curriendO' en Arica 
con ocasión de la intempestiva determina_ 
ción de la Corporación de FO'mentO', al O'r­
denar el desalojo del HO'tel PacíficO', en 
cumplimiento, según se ha expresado, de 
infO'rmes técnicos evacuados pO'r la Direc­
ción de Obras Públicas que lo estimaron 
inhabitable y que, pO'r tantO', cO'nstituía 
un serio peligro para la vida. de los nume_ 
rosos turistas y pasajeros que allí se hos­
pedaban. 

Con la determinación en referencia, se 
ha provocado una tremenda congestión 
"habitacional" a los centenares de turistas 
y visitantes que a diario concurrían a Ari­
ca. Luego, se ha hecho un dañO' irreparable 
a todas las actividades vivas de aquel te­
rritorio, ya que la curiosidad de los visi­
tantes, tanto del país, como del extranje­
ro, ha debido disminuir en un alto por­
centaje' en virtud de no haber dO'nde hO's­
pedarse. 

Pero, junto con todO' estO', que resulta 
de suyo desagradable, O'curre que lO's gran­
des damnificadO's han sidO' lO's O'brerO's que, 
en un númerO' aprO'ximadO' a sesenta, pres_ 
taban servicios en las diversas actividades 
del HO'tel PacíficO'. El cO'ncesiO'nariO' del 
estabecimiento desalO'jadO', señO'r Jorge 
Meiss, extranjerO' recién naciO'nalizadO', 
pretende burlar el derechO' que estos O'bre­
rO's mO'destos tienen a ser indemniza­
dos debidament€, por término intempes­
tivo de sus contratos de trabajo. Para 

ello, aduce una serie de razO'nes que, si 
bien, dentro de la frialdad de las leyes 
del trabajo, pudieran tener cierta lógica, la 
verdad es que, desde el puntO' de vista 
humano y social, resultan absurdas e 
inaceptables, pues dichos obrerO's, que 
con sus familias suman cerca de dO'scien­
tas personas, están arrastrando una dra­
mática y angustiosa situación ecO'nÓ~ica. 

La "Corfo" acordó entregar a este caba­
llero extranjero la suma de tres y mediO' 
miones de pesos, para que proceda a can­
celflr indemnizaciones y demás beneficiO's 
a los obreros y empleados que quedarO'n. 
cesantes cO'n el desalojO' del Hotel Pacífico. 
El señor Meiss pagó a sus ex empleados,. 
porque eran sólo cinco, pero se niega, t'Úr­
pemente a reconocer el derecho que asis­
te en el mismo sentido a sus ex obrerO's, nO" 
obstante que, cancelándoles indemnizaciO'-­
nes por tiempo servido, desahuciO's legales· 
por término de contratos y pO'r fuerO's 
sindicales, sólo necesita una suma aprO'xi­
mada a los dos millones de pesos. 

Cabe preguntarse, señor Presidente,. 
;. qué piensa hacer el señor de mis referen­
cias con el saldO' de! dinero que la "CO'rfO"'" 
le entregó para el pagO' de beneficiO's a sus· 
obreros ?, 

¿ Por qué su abogadO', don Hernán Cue­
vas trató de obligar a lO's' obrerO's y a sus •. 
dirigentes para que firmaran y recibieran. 
sumas insignificantes de dinerO' que les 
consignaban en liquidaciones y cheques. 
elabO'rados previamente en SantiagO'? 

Cabe hacer presente, por últimO', que' 
tanto el señor Ministro del TrabajO' cO'mO' 
el señor Director General y el Inspector 
Departam~ntal de Arica, cO'inciden en; 
el criterio ,de que a estO's obreros les asis­
te el derecho de recibir los beneficios cO'­
rrespondientes, comO' consecuencia del tér­
mino intempestivo de sus contratos de tra_ 
bajo. 

En atención a las razones expuestas, 
ruego al señor Presidente se sirva dispO'­
ner el envío de un oficio con mis O'bserva-­
ciones en nombre dEl CO'mité SO'cialista. 
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Popular, al señor Ministro del Trabajo 
para que interceda con energía y sin doble­
,ces en este conflicto y procure por todos 
los medios a su alcance ponerle rápido y 
feliz término. Hoy día tuve la oportunidad 
de entrevistarme con este Secretario de 
Estado y le expuse la situación que afecta 
a los obreros del Hotel PaCÍ'fico, prometién-

· dome designar al Director General del Tra­
bajo, señor Raúl Cañón para que se avoque 
:a la solución del conflicto en el propio te-
rreno mismo. 

Me hago un deber en reconocer y agra-
· decer en nombre de sindicato de hoteleros 
· de Arica, esta actitud del señor Y áñez. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Se enviará el oficio solici­
tado, en nombre del Comité Socialista Po­
pular ... 

El señor P ALESTRO.-y del Comité 
Democrático del Pueblo. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-... y del Comité Democráti-

· co del Pueblo. 

· 21.-NECESIDAD DE PONER EN EJECUCION 

LOS PLANES DE INDUSTRIALIZACION DE 

ARICA.-PETICION DE OFICIO. 

El señor T AMA YO.-Deseo, en forma 
muy breve, significar, también, la grave­
dad que representa el hecho de que,pese 
a las reiteradas promesas formuladas por 
el Supremo Gobierno, particularmente por 
el señor Ministro de Economía, hasta este 
momento la población ariqueña, principal­
mente sus sectores más modestos, eflt4 
viendo frustradas todas las esperanzas 
que abrigaban en el progreso y prosperi-
dad de esa región con motivo de la dicta­
ción del Decreto N9 303 que creó la zona 
libre aduanera en ese apartado rincón del 
norte de Chile. 

Creo que no se podrán continuar, guar­
dando estas ilusiones de progreso mien­
tras el Ejecutivo, los Poderes Públicos en 

"general no otorguen con amplitud de cri-

terio las facilidades necesarias para la 
instalación en gran escala de centros in-s 
dustriales en Arica. 

Por la razón expuesta, y porque una 
demora de esta naturaleza, después de 

. constantes promesas verbales por parte 
del Ejecutivo, perjudica gravemente los 
intereses de la población ariqueña, me per­
mito solicitar- que se envíe también, en 
numbre del Comité Sociali~ta Popular, un 
oficio al señor Ministro de Economía y 
Comercio, con el fin de que dicte, a la ma­
yor brevedad posible, el decreto que ha 
prometido con el fin de establecer normas 
y procedimientos expeditos para la insta­
lación de dichos sectores industriales en 
el departamento de Arica. 

Muchas gracias. 
El señor CORREA LETELIER (Vice­

presidente) .-Se enviará el oficio solici­
tado por Su Señoría. 

22.-OBRAS DE ABOVEDAMIENTO EN EL 

CANAL QUE PASA POR EL CAMINO DEPAR­

TAMENTAL Y POR UN SECTOR DE LA GRAN 

AVENIDA, EN LA COMUNA DE SAN MIGUEL. 

PETICION DE OFICIO 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Quedan cinco minutos al 
Comité Socialista Popular. 

El señor T AMA YO.-Continuará ha­
blando el Honorable señor Palestro. 

El señor PALESTRO.-Señor Presiden­
te, la Gran Avenida, de Santiago, especial­
mente el sector de la comuna de San Mi., 
guel, se inunda constantemente, produ­
ciéndose las molestias que es del caso co­
legir. 

Una de las causas que provocan las per­
manentes inundaciones de esa concurrida 
avenida la constituye especialmente el de­
rrame de las aguas del canal que corre a 
tajo abierto por el Camino Departamen­
tal. 

Hace tiempo, a iniciativa de los veci­
nos y por gestiones realizadas en conjun­
to con el parlamentario que habla, nos 
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dirigimos al Ministerio de Obras Públi­
ca.'" con el objeto de conseguir los fondos 
necesarios para efectuar el abovedamien­
to de dicho canal. 

Se encuentran en las márgenes de este 
canal que, como digo, corre a tajo abier­
to y destruye el Camino Departamental 
mismo, poblaciones residenciales como "La 
Pirámide", "Recreo" y un gran sector de 
la Gran Avenida. 

En esas entrevistas logramos que se des­
tinara la suma de tres millones de pesos 
para iniciar los trabajos indicados, cuya 
ejecución no admite mayor retardo. No 
obstante, hasta ahora, no sólo no se han 
llevado a cabo, sino que ni siquiera han 
sido empezados. 

En consecuencia, los vecinos que habi­
tan en las proximidades del Camino De­
partamental y los que residen en el sector 
de la Gran Avenida que he señalado, han 
tenido que seguir soportando todas las 
molestias que ocasionan los derrames del 
canal, cuyas aguas también arrastran 
consigo toda clase de inmundicias que se 
depositan en la propia Gran Avenida. 

Por estas razones, solicito que se envíe 
un oficio al señor Ministro de Obras PÚ­
blicas en que se le pida que, a la breve­
dad posible, se inicien los trabajos de abo­
vedamiento del canal citado. Así se evita­
rán, como digo, todas las mqlestias y las 
cljficultad~s que se crean con las inunda­
ciones a gran número de habitantes de 
una arteria de tanto tránsito como es la 
Gran Avenida. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vice­

presidente) .-Se enviará el oficio a que se 
ha referido Su Señoría. 

2~.-DISTRIBUCION DE LOS FONDOS CONSUL· 

TADOS EN LOS PRESUPUESTOS DE LA NA­

CION.-ALCANCE A OBSERVACIONES FOR­

MULADAS EN EL SENADO POR EL SEÑOR 

OPASO COUSIÑO. 

El señor PALESTRO:~Señor Presl-

=-===== 
dente, hemos cedido el resto de nuestI"O' 
tiempo al Honorable señor Foncea. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
lwesidente) .-Con la venia del Comité So­
cialista Popular, tiene la palabra el Ho-­
norable señor Foncea. 

El señor FONCEA.---:¿De cuántos mi­
nutos podré disponer, señor Presidente? 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Quedan dos minutos al Co­
mité Socialista Popular, Honorable Di­
putado. 

El señor FONCEA.-Señor Presidente, 
hace algunos instantes, el Honorable señor' 
Bustamante se ha hecho cargo de un dis­
curso pronunciado en el día de ayer por el 
Sf'nador don Pedro Opaso Cousiño. Por 
mi parte, deseo abundar en algunas con­
sideraciones sobre el mismo particular, 
principalmente, en atención a que tam­
bién fui aludido por el señor Senador. 

Del contexto del discurso, publicado "'in­
extenso" en la prensa de hoy, en virtud' 
de un acuerdo del Honorable Senado, se' 
desprenden las siguientes conclusiones: 

El señor Opaso eleva a la categoría de 
escándalo el hecho de que los Diputados 
agrariolabol'istas presenten indicaciones, 
en la Comisión Mixta encargada de estu­
diar el proyecto de Presupuesto para el 
próximo año, indicaciones cuyo objeto es 
favorecer a las provincias que represen­
tamos con obras de verdadera necesidad' 
y urgencia. 

El señor Opaso Cousiño da por senta-­
da, y como un hecho inconcuso la existen-­
cía de un entendimiento entre el Ejecuti­
vo y los parlamentarios agrariolaboristas 
para aprobar esas indicaciones, lo que 
para él constituiría una inmoralidad y 
algo sin parangón en la historia del Con­
greso. 

Finalmente, para el éxito de sus obser­
vaciones y para rodear a éste presunto 
ef'cándalo de la "mise en scene" necesario , 
afirma el Senador o, por lo menos, 10 da 
a entender claramente que las únicas in­
dicaciones pre:-;entadas por los Diputados 
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,agrariolaboristas corresponden al monto 
,exacto de $ 15.000.000, que sería la cuota 
acordada por el Ejecutivo para cada uno 
de nosotros. 

Estas tres premisas del discurso del se­
ñor Opaso son, como paso a demostrarlo, 
. absolutamente falsas. 

Para quien conozca el mecanismo de la 
formación del Presupuesto de la Nación y, 
en especial, del funcionamiento de la Co­
misión Mixta, parecerá ridículo y absur­
do elevar a la categoría de escándalo pú­
blico la sola presentación de indicaciones, 
dC'recho reconocido a todos los parlamen­
tarios, cómo que la Comisión o Subcomi­
siónque conoce del proyecto de Presu­
puesto del Ministerio de Obras Públicas, 

.que es el más importante para las provin-
cias, fijó, la semana pasada, un plazo, que 
vpnció hoy a las 12 del día, para recibir 
indicacionet3, dando las más amplias faci­
lidades a los parlamentarios. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
¡:>residente) .-¿ Me permite, Honorable Di­
putado? 

Ha terminado el tiempo del Comité So­
cialista Popular. 

.24.-SUSPENSION DEL ESTUDIO A UN PLIEGO 

DE PETICIONES PRESENTADO POR LOS 

OBREROS DE LA INDUSTRIA TEXTIL DE' 

CONCEPCION CO~ MOTIVO DEL ENVIO AL 

CONGRESO NACIONAL DEL PROYECTO SO­

BRE ESTABILIZACION DE SUELDOS, SALA-

RIOS Y PRECIOS.-PETICION DE OFICIO. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-El turno siguiente corres­
ponde al Comité Unido, el cual autorizó 
al Honorable señor Barra para que hicie­
ra uso de la palabra dentro de este tiempo. 

El señor FONCEA.-¿ Me permite una 
interrupción? 

El señor BARRA.-A continuación se 
la voy a conceder, Honorable Diputado. 

. Señor Presidente, quiero dejar constan-

cia en esta Honorable Corporación de un 
hecho por demás grave e insólito que 
afecta en estos momentos a los trabaja­
dores de la provincia de Concepción de la 
industria textil y que,con seguridad, ten­
drá repercusiones en lo~ asalaridos a tra­
vés de todo el país . 

He sido informado por una delegación 
ele dirigentes obreros textiles de la pro­
vincia indicada que los industriales, que 
habían estado 11aciendo proposiciones para 
llegar a una solución en los conflictos que 
hay actualmente pendientes, habían reti­
rado oficialmente todas esas proposiciones 
hasta mientras el Honorable Congreso no 
se pronunciara sobre el Mensaje enviado 
por el Ejecutivo, que establece la conge­
laci5n de :meldc.;;, salarios y precios. En 
esta forma, señol' Presidente, se pretende 
postergar la discusión de todos los pliegos 
de peticiones y no só!o de la provincia de 
Concepción, sino a través de todo el país. 

Esta tarde, al término de la reunión de 
los Comités, tuve la oportu,nidad de hacer-' 
le presente al señor Ministro de Hacienda 
la gravedad que tenía esta medida adopta­
da por el señor Ministro del Trabajo, que 
habría sido quien comunicó a los obreros 
la determinación de los industriales y la 
imposibilidad de seguir conociendo de las 
gestiones iniciadas con el objeto de resol­
ver el problema de los obreros textiles de 
la provincia de Conc8pción. 

Es toy en antecedentes para informar 
tambié!l a la Honorable Otimara que los 
obreros molineros de la misma provincia 
se encuentran en la misma alternativa,. ~r 
que han paralizado igua!mente la discusión 
del pliego de peticiones que habían preselL 
tado, a la espera del pronunciamiento del 
Parlamento sobre el proyecto que estable­
ce la congelación de sueldos, salarios y pre­
cios. 

Señor Presidente, quiero solicitar que, 
en nombre del Comité Socialista, se en_ 
vía oficio al señor Ministro de Hacienda 
y al señor Ministro del, Trabajo,con mis ob-
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servaciones, para hacerles presente la gra­
vedad de una medida de esta naturaleza, 
a fin que ellos, según lo han hecho presen­
te de manera informal, den a conocer en 
el Consejo de Gabinete' esta situación y se 
logre una resolución que de ningún modo 
perjudique la marcha normal de los plie-

. gos de peticiones que los obreros han pre­
sentado de acuerdo con las leyes. 

El señor CORREA LETELIER (Vice_ 
presidente) .-Se ~nviará el oficio solicita­
do por Su Señoría, en nombre del Comité 
Socialista. 

25.-INSTALACION, DE LOS SERVICIOS DE 

AGUA POTABLE Y DE ALCANTARILLADO EN 

EL SECTOR DE LA CALLE BENAVENTE DE 

CONCEPCION.-PETICION DE OFICIO. 

El señor BARRA.-Señor PresideNte, 
deseo también pedir que se dirija oficio al 
señor Ministro de Obras Públicas, en nom­
bre del Comité Socialista, para que el De­
partamento de Obras Sanitarias proceda 
a efectuar los estudios necesarios para la 
instalación de los servicios de alcantarilla­
do yagua potable en la calle Benavente 
de ciudad de Concepción, en un sector re­
ducido, hasta cierto punto, donde no exis­
te una cañería m~triz de agua potable. 

No es difícil proceder a hacer tales ins­
talaciones en el sector de que hago mención 
pues tales servicios existW'l en los alrededo­
res. Hago presente en esta Honorable Cor­
poración que los actuales propietarios es­
tán recolectando fondos con el objeto de 
cooperar económicamente a estos trabajos 
de tal manera que sólo hace falta que el 
Departamento respectivo practique los es­
tudios correspondientes, a fin de poder 
realizar, porteriormente, algunos cálculos 
adecuados en lo que concierne a los gastos 
que van a significar las obras. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente,) .-Se envirá el oficio en nom­
bre del Comité Socialista .. 

26.-DISTRIBUCION DE LOS FONDOS CONSUL· 

TADOS EN LOS PRESUPUESTOS DE LA NA­

CION.-ALCANCE A OBSERVACIONES FOR­

MULADAS EN EL SENADO, POR EL SEROR 

OPASO COUSIRO. 

El señor BARRA.-EI resto del tiem­
po se lo he cedido al Honorable señor Fon­
cea. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-¿ Ha cedido una interrup:'" 
ción, Honorable Diputado? 

El señor BARRA.-Si, señor Presiden':' 
te. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Con la venia del Honorable 
señor Barra, tiene la palabra el Honorable 
señor Foncea. 

El señor FONCEA.-Señor Presidente, 
decía, al iniciar mis observaciones, que pa_ 
rece realmente absurdo y ridículo elevar a 
la categoría de escándalo el ejercicio de un 
derecho que asiste a todos los parlamenta­
rios, cual es e de presentar indicaciones 
~ntp la Comisión Mixta de PI:esupuestos. 

R"t.o pe: prp('i>:~Tnpntp. 10 QlIP 1p h~ Of'lJ­

rrido al Senador don Pedro Opa so. 
Comprendo perfectamente bien la razón 

por la cual esas indicaciones provocan in­
quietud y despiertan suspicacias en el se­
ñor Senador y lo comprendo porque si hay 
un parlamentario que jamás se ha inte­
resado por el progreso de su Circunscrip_ 
ción es precisamente el señor Opaso Cou­
siño. Durante el tiempo que ejercito mi 
mandato parlamentario he asistido regu­
larmente a la Comisión Mixta de Presu­
puestos y lo he hecho sin ser miembro de 
ella y con el sacrificio que significa per­
manecer en agotadoras sesiones. 

Lo he hecho en cumplimiento del com­
promiso que celebré con mi provincia al 
levantar mi postulación de candidato. De­
claro que nunca he vist.o al señor Opa so. 
Para él los problemas de la zona no logran 
alterar su tranquilidad ni distraer el tiem­
po que dedica a sus negocios. 
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No es extraño, en consecuencia, que se 
haya sorprendido a algunos parlamenta­
rios con la pre::;entación de esas inclicaciJ­
nes, lo que no ha ocurrido a otros Senado­
res como el Honorable señor Ulises Co­
rrea, quien está siempre atento a esos pro­
blemas y dispuesto a prestar su amplia 
col~boración para resolverlos. 

Como la Honorable Corporación puect~ 
deducir de mis palabras, se tnlta de unü 
cuestión de apreciación y de conciencia. 
Mientras la mayoría de los parlamentarios 
creemos que la mejol' forma de l'€o\lponder 
a la confianza de nucstroel,ector8:do es, 
dando cumplimiento a las promesas fOl'­
muladas y sacrificándonos por la solución 
de los problemas de nuestras respectivas 
zonas, el Senador señor Opaso Cousirio 
funda sus espectativas electorales en su in­
fluencia y en su dinero, sin recordar l::¡s 
promesas que formulara y que le han pe'"­
mitido ocupar un sillón en el Senado de la 
República. 

Le ha molestado al Honorable Senado" 
señor Opaso Cousiño que el Diputado que 
habla haya presentado entre otras muchas. 
una indicación para dar cumplimiento al 
sentido anhelo de los deportistas ele Talca 
de contar con un estadio fiscal. único cal:l' 
po de importancia en esa ciudad, con tJ'i­
bunas y galerías para que lo~; miles dE' 
asistentes a los espectáculos que en él se 
desarrollan puedan presenciarlo con un 
mínimo de comodidad. 

Si el señor Senador mantuviera algún 
contacto con la zona que le otorgó su con­
fianza, fuera del derivado de sus particu­
lares intereses, se habría posesionado de 
la justicia de esa aspiración y de la ur­
gencia en darle satisfacción. 

No ha sido así, señor Presidente. Sin 
embargo, él que, como he dicho, adopta una 
actitud absolutamente pasiva frente a los 
problemas regionales, se molesta porque 

. otros sienten la inquietud de buscarles una 
solución. 

~l Senador señor Opaso ha dado por 
establecida la existencia de un acuerdo o 
entendimiento entre los diputados agra-

rioslaboristas y el Ejecutivo, destinado 
a que se aceptaran las indicaciones. 

j Nada más lejos de la realidad! Como es 
sabido, las indicaciones que significan 
nuevos gastos una vez presentadas, de­
ben ir al Ejecutivo para su aprobación, 
en este caso, al señor Ministro de Hacien­
da. Era el propósito de los diputados agra­
riolahoristas gestionar su aprobación, de 
la misma manera que pueden h~cerlo ¡os 
parlamentarios de todos los sectores. 

Hablar de "entendimiento previo", 
cuando desempeña la Cartera de Hacienda 
don Oscar Herrera, cuya tendencia dere­
chista nadie desconoce en el país y cuya an­
tipatía hacia el agrario-laborismo no es, 
tampoco, un secreto para nadie, es, simple­
mente evidenciar muy poco respeto por 
la verdad. 

Señor Presidente, en el despacho (lel 
Ministro señor Herrera, donde tienen am_ 
plia acogida los parlamentarios de Opo­
sición y, en especial, los de Derecha, la 
mayoría de los parlamentados agrario­
laboristas -y desde luego el diputado' 
que hahla- no pueden tener ni siquiera 
opción a una audiencia. Declaro que, des­
de que asumió las carteras de Hacienda y 
Economía, jamás he podido lograr una 
audiencia del señor Herrera. 

Hablar, entonces, de una entente cor_ 
dial entre los diputados de estas bancas 
y el Ministro de Hacienda, es desconocer 
la realidad actmtI. Digo esto reflejando 
mi Íntimo pensar, pues no pretendo, des­
de luego, ni estoy autorizado para hacer 
esta afirmación en nombre de mi Partido. 

También, señor Presidente, el Senador 
señor Opaso partió de la premisa que la 
única indicación presentada por los dipu­
tados agrariolaboristas era una que co­
rrespondía exactamente a la suma de 
quince millones de pesos, con lo cual quiso 
dar a entender así que se trataba de una 
cuota convenida y aceptada. 

En lo que a mí respecta, ello es inexac_ 
to. Así, por ejemplo, ante la Comisión de 
Agricultura y conjuntamente con el Ho-
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norable Senador don Ulises Correa, pre­
senté varias indicaciones, de las cuales fue 
aceptada una que destina la cantidad de 
dos millones de pesos para la defensa. 
de las dunas en el Valle de Mataquito del 
departamento de Curepto. Asimismo, en 
la Sub_Comisión que conoce del presupues­
puesto del Ministerio de Justicia, presen­
té, entre otras, una indicación que tam­
bién fue aprobada y que ordena invertir 
dos millones de pesos en la construcción 
de la cárcel de Curepto. 

De las indicaciones que he presentado 
y que tienen relación con el Ministerio de 
Obras Públicas, debo señalar, señor Pre­
sidente, algunas que en estos instantes 
recuerdo y que favorecen a la Casa del 
Buen Pastor; a la Cuarta Compañía de 
Bomberos de Talca, para la construcción 
de su cU!lrtel; la que destina un millón y 
medio de pesos para pagar el saldo del 
precio de un monumento a la memoria 
del prócer de nuestra independencia don 
Bernardo O'Higgins; la que destina fon_ 
dos para la pavimentación de Talca, Cu­
repto y Molina, para la entrada Norte de 
TaJea; una para construir los caminos de 

San Rafael a Villa Part y de los Guindos 
a Vilches, la que aumenta los fondos para 
el camino de Talca a Curepto; la que dis­
pone la construcción, por lá Corporación 
de la Vivienda, de cincuenta casas en el 
Departamento de Lontué; la que destina 
cinco millones para arreglar el camino de 
Molina él El Radal, y que beneficia a una 
serie ele instituciones tales como el Cole­
gio de 1m; Salesianos, la Legión Militar, 
el Colegio Mariana Silva, etc., etc. 

Vemos, señor Presidente, que no ha si­
do la que ha motivado la critica la única 
indicación del diputado que habla. Igual 
cosa debe ocurrir, seguramente, con res­
pecto a mis demás colegas de banca, de­
clicados como están preferentemente a ve­
lar por los intereses de sus provincias. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vice­

presidente).- Se levanta la sesibn. 
-La sesión se levantó a las 21 horas 

?J 50 minutos. 
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